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editorial
 Cada vez que en nuestro país se decide modificar un importante instrumento legal referido al sector público, ese acto se muestra como la innovación más grande o el inicio de todos los tiempos.
 Sin embargo, la realidad es otra y el Poder Ejecutivo, o Legislativo en su caso, vuelven a incurrir en el mismo error de siempre: la elaboración de instrumentos legales reformadores o que pretenden institucionalizar una materia no se realiza sobre la base de principios jurídicos sólidos, coherentes ni equilibrados, y más aún en la actualidad, que respeten los compromisos y tratados internacionales sobre derechos hu-manos y derechos fundamentales existentes.
 Esto lo decimos por cuanto el Proyecto de Ley del Servicio Civil (LSC) muestra esos efectos. Este importante instrumento laboral público se ha expuesto a marchas y contramarchas, lo que trasluce su improvisación, falta de planteamientos sólidos, ausencia de participación de todos los actores y, fundamen-talmente, falta de voluntad política de respetar los derechos e instituciones.
 Este tema debe ser analizado no solo en función a su arti-culado, sino teniendo en cuenta, asimismo, sus antecedentes, ya que nos encontramos ante una situación en la cual quienes han detentado el poder político en los últimos 30 años han llevado al régimen laboral público a la situación negativa en la que se encuentra. Por tanto, atribuirle la culpa solo a los trabajadores es, pues, un despropósito más aún cuando se les contrataba por locación de servicios, privándolos así del acceso al régimen de seguridad social y de pensiones. Ese mea culpa no se escucha aún.
 En dicho contexto esperamos que este importante instru-mento laboral, que estimamos debe alcanzar un perfil equi-librado y promotor del país, no quede en la revisión tercena en la que se encuentra la Ley General de Trabajo.
 A continuación precisamos algunos linderos que debe respetar la LSC:
 1. El Derecho al Trabajo es un derecho constitucional que ha merecido un profundo desarrollo en Sentencias del Tribunal Constitucional, por lo que disposiciones que lo destruyen o dejan su administración al poder político o a las autoridades, constituyen una trasgresión a derechos establecidos.
 2. El reconocimiento constitucional a los derechos sobre Sindicación, Negociación Colectiva y Huelga debe respetarse; sin embargo, si partimos del hecho de que el Ministerio de Economía y Finanzas promueve normas en las que no existe la negociación colectiva, el proyecto bajo comentario nace viciado. Debe respetarse el ejercicio de los derechos antes
 reseñados en el Sector Público con las particularidades que la ley y los convenios internacionales establecen, pues está de por medio un interés social.
 3. Los derechos que ya vienen percibiendo los trabajadores, deben ser materia de un tratamiento especial: O se sustituyen por nuevos equivalentes, o se dispone una implementación por sustitución en el tiempo; pero, aplicar una tendencia nueva, que desconoce lo anteriormente ganado, es ir en contra del derecho, las inversiones laborales y de un proyecto de desarrollo familiar. Los trabajadores tienen un presupuesto, una visión de su futuro y por ello este tema debe tratar de adecuarse con justicia y equilibrio.
 4. Los planos de confluencia en esta ley son muy importantes. De nada vale contar aparentemente con una excelente LSC que se aplica a los trabajadores, cuando ese plano que debe calzar con el plano de la infraestructura pública no se da. El control del ser-vicio, las retribuciones por resultados, etc., no operan cuando no hay insumos, infraestructura, capacidad instalada, capacitación, reforma de procedimientos, aplicación de informática, así como tampoco los demás aspectos propios del Servicio Público (para muestra la Boleta Digital lleva dos años sin poder implementarse).
 5. La clarificación de las funciones públicas, es otro tema que influye en esta materia. Si no se tienen claros estos aspectos es-tamos frente a una falacia pues la LSC no cumplirá su finalidad.
 6. La meritocracia es un mecanismo de este instrumento público que tiene sus ventajas, pero también sus problemas. Al respecto, ¿puede aplicarse cuando existe un divorcio entre in-fraestructura, capacidad de personas, realidad laboral y procesos productivos? Creemos que este tema debe analizarse, ya que ha originado que se integren en el proyecto normas que lindan con el autoritarismo del poder político de turno a través de las evaluaciones mal direccionadas y de otras figuras.
 7. Debemos ser conscientes de nuestras limitaciones, y de la necesidad de contar con un tiempo suficiente para implementar cambios de esta envergadura. Lo decimos porque la LSC com-prende personas, infraestructura pública, derechos, proyectos de vida, entre otros, por lo tanto, debe tener una aplicación en el tiempo a través de un régimen transitorio y no tratar de aplicarse de la manera tan simplista ha sido planteada.
 Esta breve reflexión tiene por objeto mostrar la orientación que debe seguirse en aras de alcanzar una Ley del Servicio Civil que respete principios y sea realista en el tiempo, pues lo que se quiere al final es brindar un marco adecuado, oportuno, ágil, justo y legal a los administrados, de lo contrario estaremos frente a otra acción aventurera a la que nos tienen acostumbrados.
 Ley del Servicio CivilUna reflexión sobre su esencia
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4 JUNIO 2013 / ESCENAS LABORALES
 escenaslaborales• GRATIFICACIÓN LEGAL DE FIEsTAs pATRIAs
 La Ley Nº 27735 determina que los traba-jadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad.Este beneficio resulta de aplicación a todos los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, cualquiera que fuere la modalidad de contratación laboral y el tiempo de servicios del trabajador. En este sentido, cabe resaltar que no se esta-blece como requisito laborar una jornada de 4 horas como sí resulta exigible para el derecho vacacional y para la CTS. Es así que los trabajadores a jornada parcial, inclusive con menos de 4 horas diarias de labor, también deben recibir este beneficio.De acuerdo con lo establecido en el art. 5º de la Ley Nº 27735, la Gratificación de Fiestas Patrias debe ser abonada en la primera quin-cena de julio. A su vez, el art. 4º de la norma reglamentaria establece que este plazo es indisponible para las partes.En esta edición de ANÁLISIS LABORAL pre-sentamos el especial sobre Gratificaciones Legales, con especial énfasis en la Gratifica-ción de Fiestas Patrias 2013.
 REGLAmENTo DEL REGIsTRo DE DEuDoREs ALImENTARIosReciente modificación
 El artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de DeudoresAlimentarios Morosos, aprobado por D.S. Nº 002-2007-JUS, establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) debía cumplir con remitir mensualmente al Registro de Deudores Alimentarios Morosos la lista de contratos de trabajo, bajo cualquier modalidad, que se celebren entre particulares así como la de los trabajadores que se incorporen a las empresas del sector privado.Por su parte la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, dispone que el MTPE implemente un sistema de remisión electrónica de información de las planillas electrónicas.En este contexto, y resultando necesario contar con un procedimiento expeditivo para que el MTPE remita al Órgano de Gobierno del Poder Judicial la información de la Planilla Electrónica de las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos con el objeto de cumplir con la finalidad de la norma, por D.S. Nº 008-2013-JUS publicado el 27 de junio último, se ha modificado el artículo 9° del Reglamento de la Ley Nº 28970 el cual ha quedado redactado de la siguiente forma:“Artículo 9°.- Obligación del Ministerio de Trabajo y Promoción del EmpleoEl Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través del funcionario que se designe al amparo de lo establecido por la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, remite al Órgano de Gobierno del Poder Judicial, la información de la planilla electrónica que resulte pertinente, en relación a los contratos laborales vigentes de las personas que son inscritas en el Registro de Deudores Alimen-tarios Morosos - REDAM, con la finalidad de que procedan conforme a sus atribuciones.Para dichos efectos, el Órgano de Gobierno del Poder Judicial, al término de cada mes, remite a través de los medios que se habiliten para dicho fin, el listado de las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM, con la indicación de su correspondiente documento de identidad. El funcionario responsable del Minis-terio de Trabajo y Promoción del Empleo cuenta con un plazo que no excederá los tres (3) días hábiles, contados desde la recepción de la referida comunicación, para remitir la información solicitada”.
 • EL sIsTEmA DE sALuD EN EL pERÚ
 La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha publicado recientemente un trabajo trascendente para la investigación de la salud en el Perú. Se trata de “El Sistema de Salud del Perú: Situación actual y estrategias para orientar la extensión de la cober-tura contributiva”, debido a los investigadores Oscar Cetrángolo, Fabio Bertranou, Luis Casanova y Pablo Casali(*). En momentos en los que se halla en revisión la estructura y funcionamiento de EsSalud y el tema de su articulación al resto del sistema de salud, esta obra será de mucha utilidad . Ella contiene un diagnóstico bastante completo que parte del análisis demográfico y sus incidencias en el perfil epidemiológico nacional, las características institucionales en la seguridad de salud y su articulación dentro del sistema –que incluye tanto a EsSalud como al Seguro Integral del Ministerio de Salud (SIS) y la seguridad en las fuerzas armadas y policiales – las coberturas y sus características referidas a la fuerza laboral, la experiencia internacional y las propuestas para alcanzar una cobertura universal, a partir del conjunto de la investigación anterior. Especial atención debe ponerse a los planteamientos estratégicos, que incluyen la participación tributaria del Ministerio de Economía y Finanzas, la gestión de coseguros, mecanismos de intercambio institucional; y desde luego, la convicción de que el camino es difícil pero inevitable.–––––(*) La carátula de este número se debe precisamente a este trabajo, y muestra el espectro del aseguramiento de salud en el Perú.
 La fila de trabajadores activos contiene tanto a trabajadores asalariados como independientes, ya que el seguro potestativo para estos últimos, en la práctica, ya se ha cerrado y han debido trasladarse a la condición de asegurados regulares del sistema de EsSalud.
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 • moDIFICAN EL TEXTo ÚNICo DE pRoCEDImIENTos ADmINIsTRATIVos (TupA) DEL mTpE
 Por R.M. Nº 107-2013-TR de 05.06.2013 se modificó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo reduciendo los costos de derechos de tramitación de los procedimientos administrativos consignados en los numerales 109 (Registro y Prórroga de Convenio de Aprendizaje - Con predominio en la empresa o con predominio en el Centro de Formación Profesional: Práctica Preprofesio-nal), 110 (Registro y Prórroga de Convenios de Prácticas Preprofesionales), 111 (Registro y Prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil) y 112 (Registro y Prórroga de Convenio de Pasantía); asimismo reduciendo el plazo de atención del procedimiento admi-nistrativo consignado en el numeral 39 (Aprobación de Contratos de Trabajo del Régimen de Exportación No Tradicional) y la eliminación de la tasa extemporánea del procedimiento administrativo consignado en el numeral 101 (Presentación de la Información Estadística Laboral de las Agencias Privadas de Empleo), conforme al anexo que forma parte integrante de la resolución ministerial bajo comentario.Mayor información en páginas interiores de la presente edición.
 • RéGImEN EspECIAL LAboRAL pARA LAs mypEs Produce no dará prórroga
 Según declaraciones de la Ministra de la Producción Gladys Triveño a un diario local "Los contratos celebrados bajo la Ley 28015 se mantienen en sus mismos términos, por lo que a partir del 5 de julio de 2013, aquellos trabajadores que aún estuvieran bajo el régimen laboral especial temporal, deberán pasar al régimen laboral general”.En este contexto descartó que exista la intención de perjudicar a alguna microempresa con la eliminación de régimen especial laboral, señalando que lo que se está haciendo es respetar las reglas de juego vigentes desde hace casi cinco años.Precisó, asimismo, que cualquier iniciativa normativa para ampliar la vigencia del régimen laboral de la Ley 28015 o hacerlo permanente, podría afectar los derechos y principios constitucionales (libertad de contratación y empresa) que se reclaman cuando por ley se modifica algún beneficio a los empresarios.
 • 102° CoNFERENCIA INTERNACIoNAL DEL TRAbAjo Ministra de Trabajo expuso avances del Gobierno en materia laboral
 Durante la Sesión Plenaria de la 102° Conferencia Internacional del Trabajo, la ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, Nancy Laos Cáceres, presentó los avances del Gobierno peruano en materia laboral ante altos funcionarios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y delegados tripartitos de todo el mundo.La ministra Laos destacó que el Gobierno peruano, inspirado en los principios de la OIT, orienta sus políticas laborales hacia la creación de empleos productivos, el respeto de los derechos fundamentales en el trabajo y el mejoramiento de la protección social, sobre la base de un diálogo democrático entre el Gobierno, los trabajadores y los empleadores.Destacó, asimismo, el incremento sostenido del empleo formal en nuestro país y puso de relieve la ejecución del Plan de Acción para la Promoción del Empleo Juvenil, la implemen-tación de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) y la realización de los primeros esfuerzos del Gobierno para la erradicación progresiva del trabajo infantil. Por otra parte resaltó los esfuerzos tanto del Gobierno, de los empleadores y de los traba-jadores por impulsar un diálogo social constructivo en el Consejo Nacional de Trabajo y en el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 • DÍAs No LAboRAbLEs y FERIADo No LAboRAbLE
 Jueves 27 y Viernes 28 de JunioMediante D.S. Nº 123-2012-PCM publicado el 31 de diciembre de 2012 se establecieron como días no laborables para el Sector Público el jueves 27 y viernes 28 de junio de 2013. Las horas dejadas de trabajar en dichos días debe-rán ser compensadas en la semana posterior a la de los días declarados no laborables, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública en función a sus propias necesidades.Los centros de trabajo del Sector Privado pueden acogerse a lo reseñado, previo acuer-do entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de acuerdo decidirá el empleador.
 Sábado 29 de Junio De acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. N° 713, sobre Descansos Remunerados, el sábado 29 de junio de 2013 es día Feriado no Laborable en todo el país, por celebrarse la festividad de San Pedro y San Pablo.Asimismo, en el art. 8º de la norma reseñada se señala que el trabajo efectuado en los días feriados no laborables sin descanso susti-tutorio dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada con una sobretasa del 100%.
 • sALA LAboRAL Destacada labor
 La Tercera Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima integrada por los jueces superiores Eliana Araujo Sánchez, Dora Run-zer Carrión y Máximo Barboza Ludeña, realizó un total de 71 audiencias de vista de la causa, resolviendo de esta manera la totalidad de los expedientes en los que el principal deman-dado es el Estado peruano, reduciendo así la carga procesal de 3 mil expedientes.Se trata de acciones iniciadas contra la Ofici-na de Normalización Previsional (ONP), debido a que a la fecha no regulariza el pago de pen-siones, devengados e intereses moratorios que estos acarrean a favor de los jubilados.
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6 JUNIO 2013 / INVITADO
 ¿Cuál ha sido la evolución del sistema de inspecciones na-cional? ¿Y cuál es la percepción que tienen de la inspección del trabajo en el Perú, sus usuarios y las personas que trabajan en el sistema? Responder a esta interrogante es el objetivo de estos apuntes. Para lograrlo, trataremos de narrar brevemente su historia a fin de ubicar el momento que atraviesa, analizar su ordenamiento legal, dimensionar la cobertura y el impacto que produce en la sociedad peruana.
 Los antecedentes
 La inspección del trabajo, en líneas generales, es una institu-ción del Derecho Internacional Laboral que tiene como fundamen-to vigilar el cumplimiento de la legislación laboral. Su mecanismo tradicional es la visita inopinada de los inspectores del trabajo al centro o lugar de trabajo, guardando la identidad del traba-jador denunciante; o en su caso, ejercer vigilancia procurando ejecutar una visita por año. La filosofía, formas de intervención y organización de la inspección del trabajo ya estuvo diseñada por la Recomendación Nº 20 de la Organización Internacional de Trabajo, en 1923, que luego el Convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo, de 1947, desarrolló.
 El antecedente más remoto de la inspección del trabajo en el Perú se registra con el Decreto Supremo del 24 de enero de 1913, el cual regula el procedimiento de constatación del cierre de empresas ejecutado por la Guardia Civil(1). La inspección laboral, pues, es una institución con cien años en el país y que llegó con un retraso igual(2).
 eL peripLo institucionaL
 Durante su existencia en la administración pública, el sistema inspectivo laboral atravesó momentos en las cuales tuvo la más altas consideraciones. Cabe mencionar el caso del gobierno del Presidente Bernardino Leguía con la creación de la Inspección General de Trabajo dentro del Ministerio de Fomento, en 1929; o la creación de la Dirección General de Inspecciones e Higiene y Seguridad Ocupacional en el segundo gobierno del Arquitecto Fernando Belaúnde y ahora en el gobierno del Presidente Ollan-
 Miguel Julca Babarzy(*)
 La Percepción de la Inspección del Trabajo en el Perú
 ta Humala con la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. Ha habido también momentos de relegación, como en el gobierno del Presidente Alberto Fujimori que desapareció el órgano central nacional y lo ubicó como una Sub Dirección dentro la Dirección de Prevención y Soluciones de Conflictos, en cada Dirección Regional del Ministerio de Trabajo y Promoción Social.
 La inspección del trabajo que se inició en el Ministerio de Fomento ha recorrido diversos niveles y entidades del Estado Peruano, desde los cuales se pretendía administrar la cuestión social. Ejemplo de ello, son su existencia en el Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social (Ley 8124 del 05 de octubre de 1935). En este ministerio múltiple, el tema laboral fue referido a su Dirección de Trabajo, al Fuero Privativo de Trabajo y a la sección de Inspección del Trabajo. Allí llegó a tener función jurisdiccional en las provincias y los inspectores del trabajo fueron nombrados por las cortes superiores de las respectivas circunscripciones.
 En el Ministerio de Justicia y Trabajo, (Ley 9679 del 11 de diciembre de 1942) se produce una división en la inspección del trabajo. A este ministerio pasó solamente la competencia de vigilar las normas propias del contrato de trabajo, en tanto la parte preventiva de salud se quedó en salud pública.
 Luego, las actividades se inscriben en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, creado por Decreto Ley 11009 del 30 de abril de 1949. En la Dirección General de Trabajo y sus divisiones de inspección del trabajo se continúa con la división de la inspección por materias, y se dicta la primera norma de inspecciones con el reglamento de inspectores visitadores.
 Después, en el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, se tuvo hasta tres momentos. En la época democrática y del régimen militar, se dio el restablecimiento de la inspección del trabajo
 *Sociólogo y Abogado. Inspector de Trabajo.
 _____(1) Debe precisarse que antes existía la inspección para las mujeres y niños trabajadores, ejecutadas
 por las municipalidades hasta 02 de enero de 1929.(2) La inspección del trabajo en el mundo se inició desde 1802 con la promulgación de la ley
 sobre salvaguarda y seguridad de los aprendices en Gran Bretaña o mejor aún en 1833 con el nombramiento de 04 inspectores de trabajo en el mismo país.
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 que son órdenes a terceros y no entran en el concepto de acto previo; resulta igualmente necesario que se precise la partici-pación de los trabajadores denunciantes y de los sindicatos y se homologue a todos los inspectores del trabajo eliminando el cargo de inspector auxiliar; entre otros aspectos.
 En el marco de sus positivos avances, se debe entender que la inspección del trabajo todavía es una institución ausente en muchas partes del país, según las propias estadísticas del Ministe-rio de Trabajo y Promoción del Empleo. Aunque la ley instituye un sistema de inspecciones del trabajo para todo el territorio nacional concebido como único, polivalente e integrado, tiene una escasa cobertura de atención, con 437 personas que realizan inspecciones, cubre solamente alrededor del 20% del territorio nacional y al 5% de la Población Económicamente Activa. Las inspecciones se ejecutan principalmente en el ámbito de las principales ciudades de la costa peruana y con mayor énfasis en Lima y Callao. A pesar de estas circunstancias, las inspecciones lograron la inclusión en la Planilla Electrónica y la Seguridad Social de 34,065 trabajadores y la paralización de 1,374 obras peligrosas, en el periodo de gobierno del presidente Alan García. Según declaraciones a la prensa de la Ministra Nancy Laos, en el año 2012 se añadieron 5000 trabajadores no registrados a las planillas empresariales respectivas.
 En los resultados del sondeo ejecutado(3) por el autor a los trabajadores usuarios del servicio, los representantes de los em-pleadores citados a comparecencia y a los inspectores del trabajo, el servicio de inspección del trabajo es percibido como un servicio con problemas en el desarrollo de sus actividades pero eficaz.
 opiniones de Los trabajadores recurrentes aL servicio inspectivo
 87% de estos entrevistados acuden por primera vez, y sobre el conocimiento que tienen del procedimiento, el resultado es sorprendente: el 84 % de los usuarios del sistema no conocen el servicio inspectivo que se les va a brindar. El procedimiento de verificación del despido arbitrario es el asunto más recurrido con el 67% de los pedidos de inspección, las solicitudes para conseguir la constancia de cese que les permita cobrar la Com-pensación por Tiempo de Servicio representó solamente el 3% y las denuncias sobre incumplimientos o hostilizaciones laborales, representaron el 30%.
 Según el Texto Único de Procedimientos Administrativo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Procedimiento de Verificación de Despido Arbitrario, que está registrado con el número 55, debe durar 03 días hábiles; el otorgamiento de constancia de cese para retirar la Compensación por Tiempo de Servicio, procedimiento 58, debe durar 12 días. El plazo de trámite de las denuncias laborales es de 30 días de actuación para el inspector del trabajo, más 10 días para la elaboración del informe, y otro tanto para su corrección y notificación al recurrente, esto puede representar 60 días para la respuesta de una solicitud de inspección.
 Resulta revelador el tiempo de trámite en el Servicio de Ins-pecciones que declararon los recurrentes el día de la aplicación del
 integral con la Dirección General de Inspecciones e Higiene y Seguridad Ocupacional, como autoridad central.
 Con el decaimiento de la democracia, en los años 90 del siglo pasado, la inspección del trabajo sufre efectos administrativos graves, en el marco de la denominada flexibilización laboral. Ellos significaron la pérdida de la autoridad central, la desaparición de la intervención de la inspección por denuncia, bajo la concepción de la judicialización de toda controversia laboral, la implementación de la inspección especial previamente notificada con identificación del trabajador; la limitación de la función de la inspección del tra-bajo prohibiendo la interpretación de normas legales, la exclusión de velar por el cumplimiento de las normas convencionales, la multa al trabajador que impugnaba, la falta extrema de recursos y la precarización laboral del inspector del trabajo.
 Con el restablecimiento de la democracia, retorna el fortale-cimiento primero con la Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador (Decreto Legislativo 910, del año 2001)que significó un intento serio de rescatar la institución y agregar prin-cipios constitucionales al procedimiento de inspección del trabajo, para luego profundizar su fortalecimiento con la Ley General de Inspección del Trabajo (Ley 28806 del 22 de julio de 2006), que significó un viraje positivo, entre otros, de la metodología del trabajo. Finalmente desde enero del 2013 con la Ley Nº 29981 se ha creado la SUNAFIL, que promete una mayor vigencia de las actividades de la inspección laboral en todo el país.
 La reguLación deL proceso inspectivo
 En cuanto a la regulación integral del procedimiento todo indica que hasta 1971 no existió un procedimiento establecido. Es recién con el Decreto Supremo Nº 03-71-TR, que se regula la intervención compulsiva de los inspectores visitadores y se instituye el acta de inspección como una forma de garantizar lo visto por el inspector del trabajo. Si bien la orientación de este decreto supremo era garantizar la eficacia del acto, fue punitivo y exigió que se revelara la identidad del denunciante.
 En un siguiente paso, bajo la cobertura democrática, se dictó el Decreto Supremo Nº 03-83-TR que mantuvo el acta de inspección pero que aporta al procedimiento al establecer momentos en la visi-ta de inspección no prescriptivos, así tenemos: el examen de libros y carteles; el interrogatorio a las partes, el examen a los locales, condiciones de seguridad e higiene; la recopilación con fines de estadística, para luego realizar un examen conjunto que concluye en la precisión de las medidas necesarias para subsanar las defi-ciencias comprobadas, y un plazo para que ellas sean ejecutadas.
 Hoy ese tipo intervención ha sido superado, la visita y su acta de constataciones no es lo central, el procedimiento se ha enriquecido en posibilidades de indagación que representan todo un periodo de investigación protegido de tachas e impugnaciones por ser concebido como un acto previo y de oficio. No obstante lo dicho, el procedimiento establecido debe ser fortalecido en diversos aspectos como son: El carácter de auto que debe tener la Orden de Inspección; la precisión de la formalidad mínima de los poderes; desterrar los límites no fundamentados de las multas para los empleadores infractores; el tratamiento del acta de infracción defectuosa; la falta de precisión del tratamiento de los lugares de trabajo móviles y la obligación que los inspectores del trabajo que investiguen el hecho hasta su culminación. Debe además revisarse la naturaleza de las medidas de inspección ya
 _____(3) El autor realizó la aplicación de cuestionarios a los trabajadores usuarios del sistema de inspec-
 ciones, representantes de empleadores e inspectores del trabajo en la Dirección de Inspección del Trabajo de Lima Metropolitana en el segundo semestre del 2012, encuestando a alrededor de 60 personas en cada estamento.
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 cuestionario, que no era el día de la finalización del procedimiento. Para el 33% de las personas el procedimiento dura 7 días; hay dos grupos de 33% de los recurrentes para los cuales el procedimiento dura entre 15 días y más de 30 días lo que se encuentra totalmente colisionado con el espíritu de las disposiciones sobre la atención. La situación es por demás alarmante si se tiene en cuenta que el 67% de los recurrentes tramitaba el Procedimiento de Verificación de Despido Arbitrario, que debe durar un máximo de 3 días; y más preocupante si se tiene en cuenta que para el 70% de las personas, el día de la aplicación del cuestionario buscaban iniciar su trámite. En el procedimiento de verificación de despido la visita a la empresa es el inicio del procedimiento.
 Pero es más, los datos revelan un total divorcio entre el servicio que brinda inspecciones y el objetivo que espera el recu-rrente en el Procedimiento de Verificación de Despido: debemos recordar que un 83% no conoce la finalidad del procedimiento; el 70% busca el pago de sus beneficios sociales; el 25% persigue su reposición; y, solamente un 5% está consciente que al final obtendrá un acta para seguir tramitando sus intereses, mediante una conciliación o un proceso judicial.
 Los datos logrados revelan al servicio de inspecciones como un servicio infractor de las obligaciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo asumidas en el TUPA y de las reales necesidades de sus recurrentes mayoritarios.
 Sobre la sensación que tienen los usuarios del trato brindado por los trabajadores administrativos, se aplicó dos preguntas, una en donde el buen trato se centró en el acto de la orientación como medio facilitador del trámite y la otra, en la existencia de manifestaciones de corrupción, como acto distorsionador de la predictibilidad del resultado del procedimiento. Sobre la orien-tación, el resultado revela que el 37 % de los usuarios se siente bien orientado, un 33 % regularmente orientado y el 30% que no lo orientan. Sobre la existencia de corrupción, el resultado es contundente, el 87 % niega la existencia de corrupción.
 Para el 63% de los recurrentes los inspectores de trabajo es-taban muy bien capacitados y apoyan a los trabajadores. Sobre la eficiencia del servicio, los datos logrados dan cuenta que el 67 % de los recurrentes esperan que sea eficiente, aunque lento; en tanto que para las personas que ya han tenido una experiencia anterior dan cuenta que lo encuentran medianamente satisfac-torio. El 50% declaró que los resultados fueron imparciales y la otra mitad los consideraron parcializados. En otra perspectiva, el 75% manifestó su satisfacción por el resultado del procedimiento.
 opiniones de Los representantes de Los empLeadores
 Estos representantes fueron encuestados en el acto inspectivo. En cuanto a la frecuencia de visitas de inspección a sus estable-cimientos el 40% declaró que se trata de la primera vez, el 13% declaró por lo menos una vez al año y el 47% declaró varias que lo visitan varias veces al año. En cuanto a la orientación que re-ciben de los trabajadores administrativos, el 67% declaró que les orientan bien. El 90% manifestó que no existen actos de corrupción.
 Con respecto a la preparación de los inspectores, el 53% declaró que se encuentran bien capacitados para el desempeño de sus funciones. Al apreciar los resultados del trabajo de los inspectores un 40% declaró que eran justos e imparciales en tanto que un 57% declaró que apoyaban al sector de los trabajadores.
 En cuanto al trato de los inspectores en sus actuaciones de investigación, el 77% declaró que era satisfactorio. Es disímil la opinión respecto a la eficacia del servicio de inspecciones: el 37% declaró que era eficaz, en tanto que el 57% declaró que era lento pero bueno. De los resultados de las actuaciones de inspección el 83% declaró que eran imparciales. Sin embargo, solamente un 47% declaró que se sintió satisfecho con los resultados logrados en el servicio de inspecciones.
 otra opinión: La de Los inspectores deL trabajo
 En el ámbito de los trabajadores del servicio, se exploró a los inspectores del trabajo, inspectores auxiliares y supervisores inspectores, los resultados son los siguientes:
 Sobre el sexo, el 64% de los encuestados es de sexo masculino. En cuanto a la edad, el 65% se ubicó en el rango de 35 a 45 años de edad, el 23% declaró tener más de 45 años, solamente un 12% declaró entre 25 a 35 años de edad. Respecto al cargo que desempeñan el 50% fueron inspectores del trabajo y el 47% fueron inspectores auxiliares. El resto, supervisores.
 La percepción de los inspectores con respecto al servicio, en el sentido que si cumple la finalidad de velar por el cumplimiento de las leyes laborales a favor de los trabajadores el 67 % declaró que si es eficaz pero que faltan más inspectores de trabajo. Para ello, entienden que requieren intensificar su capacitación: 80% declaró que su preparación era regular y el resto que muy buena.
 Los propios inspectores, son severos –más que los otros esta-mentos –respecto a la percepción de la corrupción en el servicio de inspección del trabajo, el 52% declaró no tener la sensación de la existencia de corrupción, en tanto un alto 48% declaró la sensación de existencia de corrupción.
 Sobre su sensación, de su situación existencial por la perte-nencia en el servicio de inspecciones, el 67 % declaró sentirse regular, un muy bajo 13% declaró sentirse bien.
 bastante por hacer
 Un resumen de la percepción del público usuario, tanto tra-bajadores como empleadores, sobre el servicio de inspecciones del trabajo da cuenta que es visto como un servicio que tiene problemas en el desarrollo de sus tareas pero que es eficaz, en tanto que sus miembros tratan bien a sus usuarios y los resultados de sus indagaciones son justas y satisfactorias para la mayoría. Estos datos colocan al servicio de inspecciones como una de las instituciones públicas con mayor legitimidad, aunque mejorable.
 La opinión de los propios inspectores es más severa que la de sus usuarios. Son conscientes de sus necesidades de capacitación y no muy satisfechos con sus condiciones de trabajo; más aún declaran ellos mismos niveles de posible corrupción en el sistema sumamente preocupantes.
 En suma, se puede afirmar que la inspección del trabajo atraviesa por un momento importante de su existencia, tiene en general un adecuado tratamiento legal y consideración adminis-trativa. La tarea del momento está en garantizar –extendiéndole– una buena cobertura de servicio que logre positivo impacto en la sociedad. La sacrificada labor del sistema inspectivo tiene una importante historia y tiende a mejorar. El camino es exigente, pero son los propios profesionales del sistema, quienes asumen la responsabilidad de los cambios.
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 UNA DISERTACIÓN SOBRE LOS NIVELESDE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
 Carlos Palomeque es la celebridad del derecho laboral en Salamanca, lo cual no es poco decir. Es también Doctor Honoris Causa de nuestra cuatricentenaria Universidad Nacional Mayor de San Marcos, desde no-viembre pasado. No requiere mayor presentación y su obra –diversa– es frecuentada por quienes tengan interés en el mundo del trabajo y en el arte.
 El lunes 17 de junio último, con motivo del vigésimo quinto aniversario de la Sociedad Peruana del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, su Presidente el Dr. Jaime Zavala tuvo a bien invitar al Dr. Palomeque para que dicte una breve conferencia a sus miembros e invitados con el sugerente tema de los niveles de la negociación colectiva. Un apretado –y libérrimo– resumen de sus ideas, es aquí presentado a los lectores de ANÁLISIS LABORAL.
 Para fines de comprensión –casi con un ánimo de generación de una teoría general de la negociación colectiva– habría que optar por algunas definiciones conceptuales.
 La primera de ellas, es la noción de estructura de la negociación colec-tiva. Por estructura debemos entender un enfoque de la realidad de la negociación colectiva en un momento determinado y ámbito singular, de tal manera que se puede hablar de la estructura a nivel de la actividad productiva en un ámbito concreto: cuáles son los convenios colectivos existentes en la mayor parte de los sistemas jurídicos, cuál es su vigencia, cuáles son las relaciones entre ellos y derivadamente cómo se resuelven por el ordenamiento jurídico los problemas de concurrencia. En suma la estructura de la negociación colectiva es su realidad en un ámbito concreto.
 Ahora bien es necesario precisar dos nociones a raíz de esta definición. La primera es la de ámbito de aplicación del convenio colectivo y la segunda, la de unidad de contratación o negociación del convenio colec-tivo. De paso, negociación y contratación frecuentemente se usan como sinónimos –coloquialmente– aunque en estricto no se deben confundir: la negociación es el proceso y la contratación su resultado.
 Ámbito de aplicación de un convenio es la acotación o la suma de un ámbito funcional y un ámbito territorial del espacio en el que se produce el convenio. El ámbito funcional es la actividad productiva –sector de construcción, o de metales, o de una empresa que se dedica al transpor-te– y el ámbito territorial se define espacialmente como una dimensión nacional o subnacional: región o provincia, u otra similar.
 La unidad de negociación es, dentro del ámbito del convenio, la delimi-tación de a qué personas obliga el convenio, a qué contratos de trabajos suscritos entre qué empresarios y qué trabajadores dentro del ámbito.
 Hay un tercer elemento técnico que interviene que es el de la eficacia personal de la negociación colectiva. Un convenio tiene distintos tipos de eficacia: jurídica, social, moral, contractual, pero para este caso nos referiremos a la eficacia personal como la delimitación de las personas obligadas por el convenio.
 La eficacia personal alude, precisándolas, a las nociones de ámbito de aplicación y de unidad de la negociación.
 La eficacia personal en la negociación, puede a su vez ser: limitada,
 a la empresa y sus trabajadores o general, si afecta a la totalidad del ámbito. El convenio colectivo se aplica solo a empresarios y trabajadores representados por los sujetos negociales dentro del ámbito, y en ese caso no hay correspondencia entre unidad de negociación y ámbito. O bien, el convenio afecta a la totalidad de las empresas y a todos los trabajadores del ámbito, a los que estén afiliados y a otros.
 Ahí viene la confusión pues se tiende a identificar ámbito con unidad de negociación. La unidad de negociación, se entenderá, puede ser parte o totalidad del ámbito.
 Los ordenamientos jurídicos construyen las normas legales, ley de conve-nios colectivos, o una parte de una ley general (como en el caso español) y tienen sus propias exigencias. Tal es el caso de la representatividad cuantitativa, o umbral delimitante de las negociaciones, de contenido de las mismas y de definición de un proceso negociador.
 En este marco, se llama articulación de la negociación colectiva o negociación colectiva articulada a la construcción técnica de las rela-ciones entre convenios colectivos. Convenios colectivos de un sector de la actividad productiva determinada que se negocian ante el Estado a nivel nacional, que se negocian a nivel de ámbitos territoriales de menor dimensión –en una región o una provincia– y convenios en empresas singulares de un ámbito, funcional o sectorial de la unidad productiva.
 El Estado puede restringir y dictar normas que prohíban la concurrencia en la negociación colectiva. O puede conseguir que a través de relaciones de suplementariedad o de complementariedad de los convenios colectivos se regule su articulación
 En el momento presente la negociación colectiva de eficacia general está sometida a una revisión en España. La negociación colectiva es un producto del derecho del trabajo que surge cuando éste emergió, cuando el sistema de producción exigió un sistema de normas adecuado y, en el modelo industrial vigente hasta la actualidad, la negociación es una pieza esencial para la delimitación sectorial y territorial de las condiciones de trabajo. Esa es la finalidad política, y es lo que se revisa. Ahora en España se está ante el fraccionamiento de la actividad económica que a su vez revisa la concurrencia en la negociación articulada.
 Precisamente a través de esta articulación se negocia, pero hay que saber que en las unidades descendentes hay un mínimo de condiciones de trabajo que deberán respetarse. Ahora la negociación colectiva española es un sistema de uniformización funcional y territorial de las condiciones de trabajo: no de igualación, sino de uniformización de límites.
 En cierta forma, se está ante una degradación de la negociación colec-tiva. En países avanzados donde la negociación colectiva es una pieza esencial, una negociación colectiva avanzada, es sectorial –en el sentido de la eficacia general– o no lo es.
 La disertación de Carlos Palomeque se complementó con un diálogo –que a todos habrá parecido breve– con los asistentes. En él, se especificaron asuntos conceptuales, comentarios sobre la realidad peruana en el campo laboral y mayores detalles sobre las condiciones políticas de la actual realidad del trabajo en la vida española.
 (AVE y JBA)
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 GRATIFICACIÓNLEGAL DE FIESTASPATRIAS 2013
 De acuerdo a lo establecido en la ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.s. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de julio próximo, la Gratificación legal de Fiestas Patrias 2013. Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés.
 1. Antecedentes
 En diciembre de 1989 se reguló, mediante dispositivos legales y por vez primera, un beneficio laboral que se venía otorgando, en mayor o menor grado, por una costumbre de antigua raigambre cuyos orígenes estuvieron en actos de liberalidad del empleador o en convenciones colectivas. Nos estamos refiriendo a las llamadas gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad.
 la ley Nº 25139 de 14.12.1989, publicada el 15.12.1989, dispuso que los empleadores otorgaran con carácter obligatorio a sus trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, dos gratificaciones al año, en la oportunidad que la propia ley fijaba y en un monto equivalente a un sueldo mensual en cada oportunidad.
 Posteriormente, por D.s. Nº 061-89-TR de 20.12.1989 se aprobó el Reglamento de la ley de Gratificaciones.
 Con fecha 27 de mayo de 2002 se promulgó la ley Nº 27735 (en adelante la ley) publicada el 28 del mismo mes, que en esencia incorpora una serie de disposiciones específicas que eliminan las desigualdades que se habían convertido en claros perjuicios para los trabajadores, aun cuando cumplieran con los requisitos de las mencionadas gratificaciones. Es el caso de quienes habiendo laborado casi todo el semestre eran cesados antes de la oportunidad de pago de la gratificación, con lo cual perdían su derecho a percibirla.
 la nueva norma equilibra el cálculo de la gratificación al suje-tarlo a los criterios de la Compensación por Tiempo de servicios (CTs), eliminando alcances que respondían más a la antigua ley Nº 12015 y que obviamente significaban, en múltiples casos, irracionalidad.
 la ley fue reglamentada por el D.s. Nº 005-2002-TR de 03.07.2002 –modificado por el D.s. Nº 017-2002-TR de 04.12.2002–, en adelante el Reglamento.
 2. Ámbito de aplicación
 la ley se aplica a los trabajadores sujetos al Régimen laboral de la Actividad Privada; en consecuencia, comprende a los tra-bajadores que laboren para un empleador privado o para una empresa, institución o entidad pública que, por norma expresa, se encuentre sujeta al Régimen laboral de la Actividad Privada.
 En este sentido, todos los trabajadores, sea cual fuere la modali-dad de contratación laboral y el tiempo de servicios recibirán este beneficio, no alcanzando, en cambio, a quienes son ajenos a una relación laboral, como sería el caso de quienes tienen suscrito un verdadero contrato de locación de servicios.
 _______(1) Ya que la ley no establece como requisito para la percepción de este beneficio laborar una
 jornada de 4 o más horas diarias como sí resulta exigible para el derecho vacacional y para la CTs.
 SUJETOS COMPRENDIDOS
 – Trabajadores con contrato a plazo indefinido.– Trabajadores con contrato sujeto a modalidad.– Trabajadores con contrato a jornada parcial inclusive si esta es inferior a 4
 horas diarias de labor(1).– Trabajadores con Contrato a Plazo Fijo del Régimen de Exportación No
 Tradicional.– socios trabajadores de Cooperativas de Trabajadores.
 ESPECIAL
 GRATIFICACIÓN LE
 GAL DE FI
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 3. Contenido y monto del beneficio
 Por la ley se determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad, equivalentes a una remuneración cada una.
 Con este alcance se mantienen los mismos efectos contemplados en la ley Nº 25139 de 1989, pero, tal como lo apreciaremos más adelante, se incluyen variaciones sustanciales.
 4. Remuneración a considerar para el cálculo de Gratificaciones
 De acuerdo a lo establecido en el art. 2º de la ley, el monto de las gratificaciones es equivalente a la remuneración que perciba el trabajador en la oportunidad en que corresponda otorgar el beneficio, vale decir, en la primera quincena de julio y/o diciembre.
 sin embargo, el Reglamento en su art. 3º, numeral 3.2, indica que "la remuneración computable para las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad es la vigente al 30 de junio y 30 de noviembre, respectivamente". Como se puede apreciar lo establecido en esa norma reglamentaria transgrede la ley, al disponer que el cálculo de las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad se realice con la remuneración al mes de junio y noviembre respectivamente, a pesar de que la ley determina que sea la que corresponde a la primera quincena de julio o diciembre según sea el caso.
 Pero, por jerarquía de normas, un Reglamento no puede rebasar los alcances de la ley, por lo que se aplica esta última.
 sin embargo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) mediante Informe ha establecido lo siguiente:
 • Informe del MTPE Nº 385-2011-MTPE/4/8.- El MTPE a través del Informe de la referencia se ha pronunciado acer-ca de la remuneración computable para el cálculo de las Gratificaciones legales de julio o diciembre, señalando que debe aplicarse lo establecido en el Reglamento, por ser más específico respecto a la remuneración a tener en cuenta. Vale decir que, de acuerdo al MTPE, la remuneración computable para el cálculo de las gratificaciones es la que perciba el trabajador al 30 de junio o 30 de noviembre, respectivamente.
 4.1 Remuneración Computable se considera como remuneración la que tiene carácter de básico
 así como todas las otras cantidades que regularmente perciba el trabajador en dinero o en especie como contraprestación de su labor, cualquiera sea su origen o la denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición.
 En ese sentido, el art. 3º de la ley ha definido que remuneración regular es aquella percibida habitualmente por el trabajador "aun cuando sus montos pueden variar en razón de incrementos u otros motivos". En este contexto es remuneración computable para el cálculo de las gratificaciones legales:
 • RemuneraciónPrincipal.- Entendida como aquella que abona el empleador al trabajador como contraprestación por la labor para la cual se le requirió a través del contrato de trabajo. Comprende tanto las fijas (como por ejemplo, el sueldo básico), así como las remuneraciones principales variables o imprecisas, (como las comisiones o el destajo). En este último caso, por tratarse de remuneraciones principales, se sacará el promedio de lo percibido en el semestre a liquidar sin que exista la exigencia del cumplimiento del factor de regularidad que aplica para remune-raciones complementarias variables o imprecisas, como veremos a continuación.
 • RemuneracionesComplementarias.- son remuneraciones adicio-nales que percibe el trabajador y que por lo general están sujetas a una condicionalidad. Comprende tanto las otorgadas en forma fija (por ejemplo, una Asignación al Cargo) como las variables o imprecisas.
 Respecto a estas últimas la norma señala que tratándose de "remuneraciones de naturaleza variable o imprecisa se consi-dera cumplido el requisito de regularidad si el trabajador las ha percibido, cuando menos, en tres meses durante el semestre correspondiente". Podrá comprender, por lo tanto, horas extras, bonificación por turno, remuneración mínima nocturna, incentivos por producción, etc.
 Aunque no se establece diferencia expresa, lo que se denomina "remuneraciones regulares" en la ley son en verdad conceptos complementarios que tienen la particularidad de presentar el "factor de regularidad" de "tres meses en seis", establecido originalmente en la ley de CTs.
 • Situacionescontrovertidas.- Como se ha podido apreciar integran el monto a otorgarse por gratificación no sólo la remuneración básica y las de carácter permanente sino también cualquier otra cantidad que regularmente perciba el trabajador como contrapres-tación de su labor, siempre que sea de su libre disposición. sin embargo, sobre este último aspecto surgen algunas dudas. Nos referimos concretamente a aquellas sumas que fueron otorgadas en su oportunidad (10%) para que el trabajador pudiera cubrir el mayor costo del FONAVI (D.l. Nº 25981 de 07.12.1992) o
 _______(2) Ver artículo "Gratificaciones legales: Regímenes Especiales" en páginas interiores de la
 presente edición.
 SUJETOS EXCLUIDOS
 – los trabajadores a quienes se aplican Regímenes laborales Especiales(2) y aquellos que perciban cualquier otro beneficio económico de naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, se reconozca al trabajador, en cumplimiento de disposiciones legales especiales, convenios colectivos o costumbre.
 – los funcionarios y servidores públicos que se sujetan a sus regímenes laborales especiales.
 – los trabajadores a domicilio, los que al parecer no estarían comprendidos en la ley, pues están sujetos a un régimen especial señalado en el Título IV de la ley de Productividad y Competitividad laboral, y no al Régimen laboral de la Actividad Privada.
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 de cualquiera otra cobertura, generalmente de seguridad social, como sucedió con la ley Nº 26504 de 17.07.1995, que dispuso un incremento de 3.3% a favor de los trabajadores en razón de que tenían que asumir la totalidad de las aportaciones (11%) al sistema Nacional de Pensiones. Acerca de estos casos existe pronunciamiento de la Corte suprema (Casación Nº 775-97-lIMA, de 26.02.1999) negando carácter de remuneración a estos montos, precisamente por no ser de libre disposición.
 Falta precisar si la Asignación Familiar debe o no constituir elemento integrante de la Gratificación. En nuestro concepto no correspondería considerarla, precisamente por no responder a contraprestación de servicios, exigencia ésta determinada en el artículo 2º de la ley.
 El hecho que el Reglamento de la ley Nº 25129 sobre Asignación Familiar le haya dado carácter y naturaleza remunerativa en su artículo 3º, no resulta suficiente para conferirle tal calidad, ya que la asignación no responde a una labor efectiva realizada por el trabajador, dado que puede darse el caso que de dos personas que cumplen la misma labor, una obtenga esta asignación por el hecho de tener a su cargo uno o más hijos menores de 18 años y el otro, por carecer de ellos, no la perciba. Esta singular realidad resultaría explicable por el hecho de que la Asignación Familiar, más que "remuneración", converge hacia una prestación propia de la seguridad social.
 sin embargo, cabe precisar que el MTPE le otorga carácter y naturaleza remunerativa y la incluye en el cálculo de todos los beneficios laborales, tal como lo indican los Informes Nº 385-2011-MTPE/4/8 ya reseñado y Nº 028-2012-MTPE/2/14, del 21.08.2012, que señala el carácter social de la Asignación Familiar.
 4.2 Remuneración no computable las remuneraciones no computables están expresamente contem-
 pladas en los artículos 19º y 20º del TUO del Dec. leg. Nº 650, ley de Compensación por Tiempo de servicios, en concordancia con los artículos 6º y 7º del TUO del Dec. leg. Nº 728, ley de Productividad y Competitividad laboral, aprobado por D.s. Nº 003-97-TR, que se detallan en el cuadro "Conceptos no Remu-nerativos".
 5. LaGratificaciónyelTiempodeServicios
 5.1TiempodeServiciosComputable se considera tiempo computable aquel en el cual el trabajador ha
 prestado labor efectiva. Excepcionalmente, se considera tiempo efectivamente laborado, de acuerdo al art. 2º del Reglamento de la ley, los siguientes supuestos de suspensión de labores:a) El descanso vacacional.b) la licencia con goce de remuneraciones. Esto comprende
 también a las licencias sindicales que determinan pago de retribuciones.
 c) los descansos o licencias establecidos por las normas de seguridad social y que originan el pago de subsidios, como
 _____(3) Para mayor información véase el artículo "Conceptos No Remunerativos" elaborado por la Dra.
 Anna Vilela, publicado en ANÁlIsIs lABORAl, julio de 2008, pág. 21, INFORME lABORAl, agosto de 2008, pág. 9 y ANÁlIsIs lABORAl, agosto de 2008, pág. 23, respectivamente; y el cuadro "Conceptos No Remunerativos" en INFORME lABORAl, diciembre 2011, pág. 13.
 (4) Mayor información sobre la Gratificación Extraordinaria en ANÁlIsIs lABORAl, diciembre 2007, pág. 14.
 (5) Mayor información sobre la Participación en las Utilidades en ANÁlIsIs lABORAl, febrero 2011, pág. 21.
 (6) Mayor información sobre Condiciones de Trabajo en INFORME lABORAl, agosto 2007, pág. 12.(7) Mayor información sobre Canasta de Navidad o similares en ANÁlIsIs lABORAl, noviembre
 2011, pág. 24.(8) Mayor información sobre la Bonificación por Educación en INFORME lABORAl, febrero 2011,
 pág. 39.(9) Mayor información sobre la Asignación por Movilidad en ANÁlIsIs lABORAl, octubre 2007,
 pág. 24.(10) Mayor información sobre Viáticos en ANÁlIsIs lABORAl, mayo 2013, pág. 12.(11) Mayor información sobre estos temas en INFORME lABORAl, febrero 2009, pág. 6.
 CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS(3)
 a) Gratificaciones extraordinarias(4) u otros pagos que perciba el trabajador ocasionalmente, a título de liberalidad del empleador o que hayan sido materia de convención colectiva, o aceptadas en los procedimientos de conciliación o mediación, o establecidas por resolución de la Autoridad Administrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. se incluye en este concepto a la bonificación por cierre de pliego.
 b) Cualquier forma de participación en las utilidades de la empresa(5).c) El costo o valor de las condiciones de trabajo(6).d) la Canasta de Navidad o similares(7).e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a la asistencia al
 centro de trabajo y que razonablemente cubra el respectivo traslado. se incluye en este concepto el monto fijo que el empleador otorgue por pacto individual o convención colectiva, siempre que cumpla con los requisitos antes mencionados.
 f) la Asignación o Bonificación por Educación, siempre que sea por un monto razonable y se encuentre debidamente sustentada(8).
 g) las asignaciones o bonificaciones por cumpleaños, matrimonio, nacimien-to de hijos, fallecimiento y aquéllas de semejante naturaleza. Igualmente, las asignaciones que se abonen con motivo de determinadas festividades siempre que sean consecuencia de una negociación colectiva.
 h) los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, de su propia producción, en cantidad razonable para su consumo directo y de su familia.
 i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador para el cabal desempeño de su labor, o con ocasión de sus funciones, tales como movilidad(9), viáticos(10), gastos de representación, vestuario y en general todo lo que razonablemente cumpla tal objeto y no constituya beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador.
 j) la alimentación proporcionada directamente por el empleador que tenga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable para la prestación de servicios, las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto de acuerdo a su ley correspondiente, o cuando se derive de mandato legal(11).
 es el caso del subsidio por Maternidad o Enfermedad, donde todo el tiempo subsidiado se considera como efectivamente laborado, para efectos de la Gratificación.
 d) El descanso por accidente de trabajo que esté remunerado o pagado con subsidios de la seguridad social.
 e) Aquellos que sean considerados por ley expresa como labo-rados para todo efecto legal.
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 se ha omitido considerar el descanso por enfermedad que es cubierto por el empleador (20 primeros días) en los que si bien el trabajador no recibe un subsidio, sí percibe su remuneración.
 A pesar de ello debe ser considerado, ya que finalmente entra en el supuesto de ser un descanso remunerado.
 Cabe precisar que la ley establece que para percibir las grati-ficaciones los trabajadores deben encontrarse laborando en la primera quincena de julio o diciembre (obviamente en la medida que no nos encontremos frente al supuesto del pago de una Gratificación Trunca), o en alguno de los supuestos de excepción antes mencionados.
 5.2Períodosaconsiderar Para el cálculo de las Gratificaciones legales el Reglamento con-
 sideró inicialmente los períodos comprendidos entre enero-junio (Gratificación de Fiestas Patrias) y junio-noviembre (Gratificación de Navidad). Por Fe de Erratas publicada el 05.07.2002 fueron variados sus alcances, debiendo considerarse como válidos los períodos enero-junio y julio-diciembre.
 En el nuevo criterio adoptado, si bien se incorpora el mes de diciembre para efectos del tiempo de servicios computable para el cálculo de la Gratificación de Navidad, surge la inquietud so-bre cómo dimensionar su aplicación práctica para conformar el semestre, máxime teniendo en consideración que el pago de esta gratificación puede hacerse, inclusive, el primer día de diciembre, sin que, en tal caso, se dé cumplimiento al requisito de labor efectiva en dicho mes.
 En el contexto antes reseñado, para determinar la base de cálculo de las Gratificaciones se deberá considerar:a. Enelcasodelasremuneracionesquesepercibenenforma
 fija, enero a junio para el cálculo de la Gratificación de Fiestas Patrias y para la de Navidad de julio a diciembre.
 b. Enelcasode las remuneracionesvariableso imprecisas, como las comisiones, horas extras, bonificaciones por turno, bonificaciones por cumplimiento de metas, etc., el cálculo para determinar el promedio de los últimos seis meses se efectuará, tal como lo indica el artículo 4º de la ley, en base al promedio de las remuneraciones percibidas en los últimos seis meses anteriores al 15 de julio y 15 de diciembre res-pectivamente, es decir, de enero a junio para Fiestas Patrias y de junio a noviembre para la Gratificación de Navidad.
 6. Oportunidad de Pago
 El art. 5º de la ley determina que las gratificaciones deben ser abonadas en la primera quincena de julio y diciembre, según el caso. A su vez, el art. 4º de la norma reglamentaria establece que este plazo es indisponible para las partes, vale decir que debe efectuarse en dicha fecha, con lo cual carecerían de valor todos aquellos acuerdos que contemplan la dilación del pago de la gratificación e inclusive su pago fraccionado.
 7. Gratificación Proporcional
 la ley considera dos posibilidades:a. Enrazóndelingresodeltrabajador.- Aplicable cuando este
 cuenta con menos de seis meses al servicio del empleador y sigue laborando en la oportunidad de pago del beneficio.
 De conformidad a lo señalado en las normas reglamentarias, cuando el trabajador ha laborado parte del semestre, la gra-tificación se reducirá proporcionalmente en su monto, ya que el segundo párrafo del artículo 6º de la ley no establece el condicionante de mes calendario completo para tener derecho a la proporcionalidad.
 b. Enrazóndelcesedeltrabajador(GratificaciónTrunca).- Este aspecto constituye una novedad en la ley, aunque el criterio de la proporcionalidad en razón del cese fue de aplicación normal y constante en la jurisprudencia anterior a la ley Nº 25139 que fue precisamente la que cercenó el derecho a la gratificación para quienes cesaban antes del 1 de julio o 1 de diciembre.
 De acuerdo al art. 7º de la ley, se reconoce también derecho a la gratificación proporcional llamada en el Reglamento “Gratificación Trunca” a quienes cesen con anterioridad a la oportunidad de su percepción, siempre que “hubieran labo-rado como mínimo un mes en el semestre correspondiente”, es decir en los períodos enero-junio y julio-diciembre.
 El monto de la gratificación trunca se deberá calcular en forma proporcional a los meses efectivamente trabajados, obviamente no indica la ley que se trata de meses calenda-rios completos, por lo tanto, para que sea proporcional debe considerarse también la fracción de mes (días) pues de lo contrario no existiría verdadera proporción.
 se indica –como realmente corresponde– que el derecho a la gratificación trunca se genera con ocasión de la extinción de la relación laboral, por lo que el pago correspondiente debe efectuarse, conjuntamente con todos los otros beneficios laborales, dentro de las 48 horas siguientes al cese. Así lo determinan expresamente los numerales 5.1 y 5.4 del art. 5° del Reglamento. No cabe, en consecuencia, dilatar el pago hasta los meses de julio o diciembre.
 1) En el caso de Remuneraciones Fijas: sueldo Básico, Jornal Básico, Boni-ficación al cargo, Alimentación Principal fija, etc.
 ENERO A JUNIO Gratificación de Fiestas Patrias
 JULIOADICIEMBRE GratificacióndeNavidad
 2) En el caso de Remuneraciones Variables o Imprecisas –Comisiones, Desta-jo, Horas Extras, Bonificaciones por Cumplimiento de Metas, Incentivos de Producción, etc.– ysoloparaefectosdesacarelpromediocorrespondiente:
 ENERO A JUNIO Gratificación de Fiestas Patrias
 JUNIOANOVIEMBRE GratificacióndeNavidad
 PERÍODOS A CONSIDERAR
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 Gratificación de Fiestas Patrias: Remuneraciones Computables
 CONCEPTO BASE LEGAL DESCRIPCIÓN
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 ALIMENTACIÓN PRINCIPAL
 ALIMENTACIÓN (Como condición de trabajo)
 ASIGNACIÓN O BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN
 ASIGNACIÓN POR FALLECIMIENTO(Padres, cónyuges e hijos)
 ASIGNACIÓN FAMILIAR MENSUAL(1)
 (Ley Nº 25129 o por convenio)
 ASIGNACIÓN MENSUAL POR CÓNYUGE(1)
 ASIGNACIÓN MENSUAL POR HIJO(1)
 ASIGNACIÓN POR CUMPLEAÑOS
 ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD O TRANSPORTE (Pasajes o monto fijo)
 ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO DE HIJO
 ASIGNACIÓN POR RETORNO DE VACACIONES
 BONIFICACIÓN POR MATRIMONIO
 CANASTA DE NAVIDAD O SIMILARES
 BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PLIEGO
 BONIFICACIÓN POR QUINQUENIO
 BONIFICACIÓN POR RIESGO DE CAJA (manejo de fondos)
 BONIFICACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (BT)
 BONIFICACIÓN POR TRABAJO NOCTURNO FIJO (BTNF)
 BONIFICACIÓN POR 25 O 30 AÑOS DE SERVICIOS
 BONIFICACIÓN POR TURNO ROTATIVO (BTR)
 BONIFICACIÓN POR ZONA
 COMISIONES
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 3º; Regl. Art. 3º, 3.1. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 4º.nTE.
 • Desayuno,almuerzoorefrigeriodemediodía,comidaocena(endinerooespecie;conosinrendicióndecuenta).Sólocomprendealimentaciónprincipalqueconstituyeprestaciónalimentariaporsuministrodirecto(LeyNº28051).
 • Cuandoesproporcionadadirectamenteporelempleadorytengalacalidaddecondición de trabajoporserindispensableparalaprestacióndelosservicios,ocuandosederivedemandatolegal.
 • Noesconceptocomputablesiemprequeseaenmontorazonableyseencuentredebidamentesustentada.
 • Porconstituirunpagoporúnicavezynoserconceptocomputable.
 • PosicióndelMTPEySUNAT.
 • PosicióndelMTPEySUNAT.
 • PosicióndelMTPEySUNAT.
 • Seotorgaporunasolavezalaño.Comprendetambiénotrassimilares(DíadelaMadre,delPadre,etc.).Noesremuneración.
 • Siemprequeestésupeditadaalaasistenciaalcentrodetrabajoyquerazonablementecubraelrespec-tivotraslado.
 • Porconstituirunpagoporúnicavezynoserconceptocomputable.
 • Pornoconstituirremuneraciónregularyaqueesperiódica.
 • Porconstituirunpagoqueseconcedeporúnicavez.
 • Porconstituirunbeneficiorecibidoporunavezynoserconceptocomputable.
 • Setratadesumasquetienenunanaturalezasimilaralasgratificacionesextraordinarias.Noesremu-neración.
 • Sumaqueseotorgaporunavezcada5años.Tienenaturalezasimilaralagratificaciónextraordinariaynoseotorgaregularmente.
 • Compensaciónporriesgoquesecorreeneltipodelaborquesedesempeña.Siesdelibredisposición.Elmontootorgadoenelmesdecómputo.
 • ComprendelaBTquesepercibemensualosemanalmenteenformaregular.Elmontopagadoenelmesdecómputo.
 • LaBTNFserefierealaquesepercibeporlaborarpermanentementeenunturnodeterminado.Elmontodelmesdecómputo.
 • SerefierealalegalestablecidaporDec.Leg.Nº688oalaconvencionalconsimilaresalcances.
 • BTRcuyomontoestáenfunciónalturnolaboraltrabajado.Sujetoalfactorderegularidadmínimode3en6meses.
 • Percibidoregularmente(mensualodiario)delibredisposición,por laborarenunadeterminadazonageográfica.Montopercibidoenelmesdecómputo.
 • Seconsideraeltotalpercibidoenelsemestre(enero-junio;junio-noviembre)divididoentreelnúmerodemesesdeservicios.
 NTE: Arts.3ºy5ºdelD.S.Nº005-2002-TR,ReglamentodelaLeyNº27735.(1) ConsideramosqueenunainterpretaciónestrictamentelegallaAsignaciónFamiliarnoconstituyeremuneraciónporcuantonoesunpagocomocontraprestacióndeserviciosyporquelaLeyNº
 25129enningunodesusartículosasíloprecisa.Sinembargo,convienetenerpresentequetantoelMTPEcomolaSUNATsíleotorganaestebeneficiocarácterynaturalezaremunerativa.
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 CONCEPTO BASE LEGALDESCRIPCIÓN
 DESTAJO
 OTRAS GRATIFICACIONES ORDINARIAS SEMESTRALES
 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
 GRATIFICACIONES ORDINARIAS ANUALES
 HORAS EXTRAS
 INCREMENTO FONAVI 10%Sentencia Casatoria Nº 775-97 Lima(*)
 INCREMENTO AFP: 10.23%
 INCREMENTO AFP: 3%
 INCREMENTO 3.3% (SNP)
 JORNAL BÁSICO
 MOVILIDAD, VIÁTICOS, GASTOS DE REPRESENTACIÓN, VESTUARIO
 PARTICIPACIÓN LEGAL EN LAS UTILIDADES (Dec. Leg. Nº 892)
 PARTICIPACIÓN ADICIONAL EN LAS UTILIDADES (Dec. Leg. Nº 892, Art. 10º)
 RACIÓN DE PRODUCTOS
 REFRIGERIO
 SUELDO BÁSICO
 UNIFORMES
 VIVIENDA (MINERÍA)
 ZAPATOS DE TRABAJO Y/O DE SEGURIDAD
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 • Seconsideraeltotalpercibidoenelsemestredivididoentreelnúmerodemesesdeserviciosenelsemestrerespectivo.
 • Pornoconstituirremuneraciónregularyaquesetratadeunaremuneraciónperiódica.
 • Serefierealasquesedanporunasolavezyporalgunarazónespecífica.Comprendeotrospagosquepercibaeltrabajadorocasionalmenteatítulodeliberalidaddelempleador.Notienenfrecuenciaanualnimenoraunaño.
 • Por no constituir remuneración ordinaria regular ya que se trata de una remuneraciónperiódica.
 • Deberácumplirseconelfactorderegularidad,esdecirhaberlopercibidocuandomenosentresmesesdelsemestrerespectivo(enero-junio;junio-noviembre).Sesumanlosmontosysedividenentreseisoentreelnúmerodemesesdeservicio.
 • EsunincrementoportrasladarsealtrabajadorlatotalidaddelaContribuciónalFONAVI.Noconstituyeremuneración.
 • Porcuantonoesunaremuneraciónporcontraprestacióndelabor.
 • Porcuantonoesunaremuneraciónporcontraprestacióndelabor.
 • PorsimilaresalcancesaSentenciaCasatoriaNº775-97LimasobreincrementoFONAVI.
 • ElmontopercibidoenelmesdejulioparaFiestasPatriasydediciembreparaNavidad.
 • Nosonremuneraciones.• Siemprequeseotorguenaltrabajadorparaelcabaldesempeñodesulaboroconocasión
 desusfunciones.Engeneralcomprendetodoloquerazonablementecumplaelobjetivoantesseñaladoynoconstituyabeneficiooventajapatrimonialparaeltrabajador.
 • Nosonremuneraciones.• Serefierealaparticipaciónlíquidaenlasutilidadesporundeterminadoejerciciogravable
 quesedistribuyeenelsiguientedeacuerdoaley.
 • Nosonremuneraciones.• Serefierealaotorgadaporactounilateral,enconvenioindividualocolectivo.
 • Bienesquelaempresaotorgaasustrabajadores,desupropiaproducción,encantidadrazonableparaelconsumodirectodeltrabajadorysufamilia.
 • CuandonoconstituyaAlimentaciónPrincipalsegúnelArt.12ºdelTUOdelDec.Leg.Nº650.Ej.:refrigerioporsobretiempo.
 • ElmontopercibidoenelmesdejulioparaFiestasPatriasydediciembreparaNavidad.
 • Porconstituircondicióndetrabajo.
 • Porsercondicióndetrabajoenlaactividadminera.
 • Porsercondicióndetrabajo.
 ley nº 27735, Art. 4º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 D.L.Nº25981(AnteriormenteporRes.de2da.instanciadelaSalaLaboralExpd.Nº4313-94-BS-(S)de16.01.95seconside-rabacomputable).NTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º.nTE.
 ley nº 27735, Arts. 2º y 3º.nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 ley nº 27735, Art. 2º. nTE.
 NTE: Arts.3ºy5ºdelD.S.Nº005-2002-TR,ReglamentodelaLeyNº27735.(*) PublicadaenAnálisisLaboral,setiembre1999,págs.41y42.
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16 JUNIO 2013 / ANÁlIsIs LegaL
 INAFECTACIÓN DEGRATIFICACIONESLEGALES
 la ley N° 29714, publicada el 19.06.2011, prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2014 la vigencia de la ley Nº 29351 que estableció temporalmente por los años 2009 y 2010 la inafectación de las gratificaciones le-gales de Fiestas Patrias y Navidad a aportes, contribu-ciones sociales, y descuentos de toda índole, excepto, según lo dispuesto en su Reglamento aprobado por D.s. N° 007-2009-TR, las retenciones por Impuesto a la Renta y los descuentos autorizados por el traba-jador, sin perjuicio de los descuentos ordenados por mandato judicial. Presentamos a continuación sus alcances.
 1. Ley Nº 29714
 En su artículo único, establece la modificación del art. 4º de la ley Nº 29351 en los términos siguientes:a. Vigencia: se prorroga la ley Nº 29351, desde el 20 de junio de
 2011 hasta el 31 de diciembre de 2014.b. Sujetos incluidos: se incluye dentro de este beneficio a los
 jubilados y pensionistas.
 2. Ley Nº 29351
 El art. 1º de la ley Nº 29351, adicionó el artículo 8º-A al artículo 8º de la ley Nº 27735 que regula el tema de las gratificaciones. En este sentido, se establece su inafectación de las cargas que signifiquen aportaciones, contribuciones y descuentos de toda índole, excepto, según lo dispuesto en su Reglamento aprobado por D.s. Nº 007-2009-TR, las retenciones por Impuesto a la Renta y los descuentos autorizados por el trabajador, sin perjuicio de los descuentos ordenados por mandato judicial.
 2.1 Inafectación de las Gratificaciones a aportes:– A la Seguridad Social en Salud, que son de cargo del emplea-
 dor, a razón del 9% del monto otorgado como Gratificación. Para el caso de los trabajadores que se encuentran en una EPs, la inafectación es sobre el 6.75% que el empleador hubiese aportado a EssAlUD.
 – A la Oficina de Normalización Previsional (ONP), de cargo del trabajador si se encuentra afiliado al sistema Nacional de Pensiones, a razón del 13% del monto otorgado por concepto de gratificación.
 – Al Sistema Privado de Pensiones- AFP, el aporte liberado a favor de los trabajadores comprende tanto el 10% de la remuneración asegurable como el porcentaje destinado a financiar las prestaciones de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio; e, inclusive, el porcentaje por comisión que cobran las AFP por la prestación de sus servicios.
 – Al seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (salud) a cargo de Essalud.
 2.2 Inafectación de las Gratificaciones a las contribuciones:• AlSENATI, regulada por la ley Nº 26272 y que es aplicable
 actualmente con la tasa del 0,75% sobre el total de las remu-neraciones que corresponde abonar a la empresa que desa-rrolla actividades industriales comprendidas en la Categoría D de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) (Revisión 3) y circunscrita a las Industrias Manufactureras.
 • Al SENCICO (servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción).
 • AlCONAFOVICER (Comité Nacional de Administración del Fondo para la Construcción de Viviendas y Centros Recreacionales), que hacen los trabajadores de construcción civil a razón del 2% sobre el jornal básico aplicable en construcción civil.
 2.3 Bonificación Extraordinaria, la ley Nº 29351 establece una “Bonificación Extraordinaria” equivalente al monto que la empresa hubiera aportado a Essalud sobre las Gratificaciones legales, es decir, en el caso de los trabajadores afiliados a Essalud, sería el 9% y, en el caso de los trabajadores afiliados a una EPs, sería el 6.75%.
 Esta Bonificación Extraordinaria tiene carácter no remunerativo, por lo que solo está afecta al Impuesto a la Renta de 5ta. categoría.
 2.4Regímenesespeciales,el Reglamento de la ley señala que las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad otorgadas por empresas sujetas a regímenes especiales también se encuentran inafectas a aportes y contribuciones sociales. Cabe precisar que en el Informe Nº 456-2009-MTPE/9.110 de la Oficina de Asesoría Jurídica del MTPE se establece que la ley Nº 29351 no es de aplicación a los trabajadores del Régimen laboral Agrario y Acuícola.
 2.5 Trabajadores con Convenio de Remuneración Integral Anual(RIA), en caso de Convenios de RIA, la inafectación alcanza a la parte proporcional que corresponda a las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad, la misma que deberá estar separada en la Planilla Electrónica.
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 1. Un trAbAjAdor ingresó A lAborAr el 1º de enero de
 2013 y percibe UnA remUnerAción básicA de s/. 750. reAlizA horAs extrAs en los meses de mArzo, Abril y mAyo de 2013 percibiendo por estA lAbor s/. 150, s/. 250 y s/. 300, respectivAmente. ¿cUánto le corresponderá percibir por grAtificAción de fiestAs pAtriAs 2013? ¿y por el bono extrAordi-nArio considerAndo QUe estA AfiliAdo A UnA eps?
 – Cálculo del promedio de horas extras computable para la Gratificación Como cumple con el factor de regularidad (ha realizado horas extras 3
 meses en el semestre comprendido entre enero-junio) deben sumarse dichos montos y dividirse entre 6:
 S/. 150 + S/. 250 + S/. 300= S/. 700/6 = S/. 116.67 Promedio de Horas Extras = S/. 116.67– Remuneración Computable El promedio de horas extras antes encontrado debe sumarse a la
 Remuneración Básica: S/. 750 + S/. 116.67 = S/. 866.67.– Gratificación de Fiestas Patrias 2013 En consecuencia S/. 866.67 es lo que le corresponde percibir al tra-
 bajador por Gratificación de Fiestas Patrias, por el semestre respectivo (enero a junio de 2013) al no existir días no laborables.
 – Bono Extraordinario (6.75% EPS): S/. 58.50
 2. Un trAbAjAdor lAboró en formA completA los meses de enero y febrero de 2013; en mArzo tUvo 3 fAltAs injUstificAdAs; Abril y mAyo estUvo sUbsidiAdo por essAlUd; se reincorporó el 1º de jUnio y cesó el 30 del mismo mes. percibe UnA remUnerAción compU-tAble pArA grAtificAciones de s/. 1,000. ¿cUánto le debo AbonAr por grAtificAción de fiestAs pAtriAs 2013? ¿y por el bono extrAordinArio considerAndo QUe está AfiliAdo A essAlUd?
 • REmunERaCión ComPutaBlE = S/. 1,000.00
 • mESES y díaS ComPutaBlES– mes de enero: 1 mes– mes de febrero: 1 mes
 – mes de marzo: Días laborados 27– meses de abril y mayo (Subsidiado): 2 meses– Junio: 1 mes– total tiempo de Servicios: 5 meses y 27 días
 • Cálculo: •Meses: 5 x 1/6 x S/. 1000 = S/. 833.33 •Días: 27 x 1/6 x 1/30 x S/. 1000 = S/. 150.00 •TotalG.F.P.= S/. 983.33
 • BonoExtraordinario(9%ESSALUD): S/. 88.50
 3. Un trAbAjAdor ingresó A lAborAr en enero del 2013. los meses de enero, febrero, mArzo y Abril del 2013 los lAboró en formA completA, A pArtir del 1 de mAyo se encUentrA con licenciA sin goce de hAber hAstA el 1 de Agosto de 2013. ¿le corresponde per-cibir grAtificAción por fiestAs pAtriAs?
 De acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la Ley nº 27735, puede concluirse que el trabajador no cumple con las condiciones para tener derecho a la Gratificación de Fiestas Patrias, pues no se encuentra laborando en la oportunidad de pago del bene-ficio o en alguno de los supuestos de excepción contenidos en dicha norma (descanso vacacional; licencia con goce de remuneraciones; descansos o licencias establecidos por las normas de seguridad social y que originan el pago de subisdios; descanso por accidente de trabajo remunerado o pagado con subsidios de la seguridad social; y, aquellos supuestos que sean considerados por Ley expresa como laborados para todo efecto legal).
 Sin embargo sería por demás conveniente que normas complementarias precisen el tratamiento aplicable a esta situación sobre todo teniendo en cuenta que cuando un trabajador cesa se le reconoce la parte proporcio-nal al tiempo de servicios acumulado en el semestre, por lo que podría resultar discutible no conceder similares alcances a quien se encuentre en la situación antes prevista.
 4. UnA trAbAjAdorA ingresó A lAborAr en lA empresA el 01 de jUnio de 2013 y cesA el 29 de jUnio de 2013. ¿le corresponde percibir grAtificAción trUncA Al cese por fiestAs pAtriAs?
 no, porque para la percepción de la gratificación trunca por cese el trabajador debe haber laborado como mínimo un mes en el semestre respectivo y, en el caso planteado, no cumple con este requisito.
 casuísticalaboralGratificación Legal de Fiestas Patrias
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18 juniO 2013 / AnÁlisis LegaL
 GRATIFICACIONES LEGALES Casos Especiales
 ¿el Pago de la gratificaciÓN se hace Por meses comPletos o se debeN tambiÉN coNsiderar fraccioNes de mes?
 Respecto a si las gratificaciones legales de Fiestas Patrias o na-vidad se abonan por meses completos o considerando fracciones de mes, si tomamos en cuenta lo señalado en el artículo 1º de la ley nº 27735 que establece que las gratificaciones se abonan cualquiera sea el tiempo de servicios laborado por el trabajador en la empresa y, adicionalmente lo dispuesto en el artículo 3º.4 de su Reglamento aprobado por D.s. nº 005-2002-TR, podemos precisar que el cálculo de las gratificaciones debe hacerse en base a los meses y días laborados por el trabajador en el semestre respectivo.
 Así, el numeral 3.4 del artículo 3º del citado Reglamento, modifi-cado por D.s. nº 017-2002-TR indica que "el tiempo de servicios para efectos del cálculo se determina por cada mes calendario completo laborado en el período correspondiente. los días que no se consideren tiempo efectivamente laborado se deducirán a razón de un treintavo de la fracción correspondiente".
 Consecuentemente, los días que no resultan laborados por el trabajador dentro del mes, se deducen en la forma antes men-cionada.
 Bajo estas condiciones, quien ingresó a laborar ya iniciado un mes calendario (entendiendo como tal cada uno de los meses del año: enero, febrero, marzo, etc.) tiene derecho a que se le consideren dichos días para el cálculo de la gratificación.
 El mismo criterio se aplica para el caso de cese de un trabajador que conlleva el pago de gratificación trunca (en la medida que hubiera laborado cuando menos un mes en el semestre res-pectivo) y también en la aplicación de una sanción disciplinaria de suspensión a un servidor que acarrearía la pérdida de la remuneración diaria correspondiente. se descontarán los días no laborados a razón de 1/30 de un sexto de la remuneración mensual por cada día.
 las gratificacioNes y la liceNcia siN goce de haber
 El texto de la ley nº 27735 ha omitido considerar el caso de aquellos trabajadores que se encuentran con licencia sin goce de haber en la oportunidad en que corresponda su percepción.
 si nos atenemos al texto del primer párrafo del artículo 6º de la ley, podría concluirse que tales trabajadores no cumplirían las condiciones para obtener la gratificación del semestre correspon-
 diente, dado que no se ha considerado esta situación dentro de las posibilidades contenidas en dicho artículo.
 sin embargo sería por demás conveniente que normas complemen-tarias precisen el tratamiento aplicable a esta situación sobre todo teniendo en cuenta que cuando un trabajador cesa se le reconoce la parte proporcional al tiempo de servicios acumulado en el se-mestre, por lo que podría resultar discutible no conceder similares alcances a quien se encuentre en la situación antes prevista.
 cálculo de las gratificacioNes de los comisioNistas
 Con respecto al trabajador que percibe comisiones se originan dos supuestos:– Comisionista “mixto”, que es aquel que percibe como con-
 traprestación de sus servicios una remuneración básica más comisiones.
 – Comisionista “puro”, que percibe solamente comisiones como contraprestación por sus servicios.
 Cada uno de ellos tiene las siguientes particularidades:a. comisionista mixto.- En este caso, la remuneración computa-
 ble para determinar el monto de su gratificación comprenderá la remuneración básica que percibe más el resultado de dividir entre seis (6) o entre el número de los meses efectivamente laborados, la sumatoria de las comisiones mensuales del semestre. sin embargo existe un sector de laboralistas que opinan que para este supuesto se deben incluir las comisio-nes en el cálculo de las Gratificaciones legales siempre y cuando cumplan con el factor de regularidad, es decir que hayan sido percibidas en tres meses dentro del semestre, ya que consideran que en este caso específico las comisiones son remuneración complementaria. En nuestra opinión las comisiones son remuneración principal de naturaleza variable o imprecisa siempre, se trate de un comisionista puro o de un comisionista mixto, por lo que no se requiere el cumplimiento del factor de regularidad para su inclusión en el cálculo de las gratificaciones legales o cualquier otro beneficio laboral.
 b. comisionista puro.- En este caso, el trabajador no percibe una retribución fija, sino que recibe únicamente comisiones. Para la inclusión de estas cantidades en las gratificaciones legales hay que sacar el promedio de las percibidas en los últimos seis (6) meses anteriores al 15 de julio y 15 de diciembre, o si se hubiera laborado un período menor, el promedio de las comisiones percibidas en dicho periodo.
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 a. En la página web de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (www.sbs.gob.pe), accediendo a los siguientes datos:
 b. En la página web del MTPE (www.trabajo.gob.pe) a través del Sistema de Cálculo de interés Legal Laboral que permite que las personas interesadas (trabajadores o empresas) puedan obtener el monto del interés legal laboral por los conceptos que se adeuden a la fecha en que se haga efectivo el pago de los mismos.
 Para acceder al Programa se deberán realizar los siguientes pasos:
 1. ingresar al banner de “SERViCiOS”/“ACCESOS DiRECTOS A LOS SERViCiOS En LÍnEA”, y seleccionar el link “Cálculo de interés Legal Laboral”, donde se deberá ingresar los siguientes datos: Dni del trabajador, Apellidos y nombres, Categoría (Empleado, Obrero, Mixto), Fecha que ingresó a laborar, Fecha de Cese y seleccionar Si o nO a la pregunta ¿Estuvo en planilla durante el período?
 2. Luego el programa le pedirá que complete los siguiente datos:- La fecha que desee que se calcule los intereses (máximo
 la fecha del día).- indicar qué es lo que le adeudan: Gratif. Fiestas Patrias- Fecha que debió pagarse (la fecha es automática).- ingresar el monto adeudado y presionar “Calcular”.
 3. Por último se podrá imprimir un Reporte con los siguientes datos: - Descripción de la deuda, fecha de cálculo, monto adeudado,
 factor de interés legal laboral, monto de interés, monto total.
 GRATIFICACIONESLEGALESIncumplimientos y Sanciones
 Los empleadores deben tener en cuenta que tanto el incumplimiento en el pago de la Gratificación así como su pago fuera del plazo previsto por ley se consideran infracciones Graves en Materia de Relaciones Labo-rales que dan lugar a la imposición de sanciones por parte del Servicio de inspección del MTPE. En el último caso reseñado, adicionalmente se genera el pago de intereses. Veamos a continuación estos alcances.
 1. Infracciones
 El artículo 24º.4 del Reglamento de la Ley General de inspección del Trabajo señala que constituye infracción Grave en Materia de Relacio-nes Laborales el siguiente incumplimiento: “no pagar u otorgar íntegra y oportunamente las remuneraciones y los beneficios laborales a los que tienen derecho los trabajadores por todo concepto, incluidos los establecidos por convenios colectivos, laudos arbitrales; así como la reducción de los mismos en fraude a la Ley".
 2. Sanciones
 Las sanciones se aplican de acuerdo a la siguiente tabla:
 3. Intereses por no pagar oportunamente la Gratificación
 A partir de la entrada en vigencia del D.L. n° 25920 de 27.11.92, el interés que corresponde pagar por adeudos de carácter laboral es el interés legal fijado por el Banco Central de Reserva del Perú, el cual no es capitalizable.
 El interés legal sobre los montos adeudados por el empleador se devenga a partir del día siguiente de aquél en que se produjo el incumplimiento y hasta el día de su pago efectivo, sin que sea necesario que el traba-jador afectado exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de la obligación al empleador o pruebe haber sufrido algún daño.
 Por lo tanto, si el empleador no paga oportunamente la gratificación de Fiestas Patrias, es decir hasta el 15 de julio, tendrá que hacerlo con los intereses correspondientes al día en que se efectúe el depósito.
 La tasa de interés Legal Laboral a utilizarse puede ser obtenida de las siguientes maneras:
 Graves
 BASE dE
 CálCulo
 NúMEro dE TrABAjAdorES AFECTAdoS
 5-10% 11-15% 16-20% 21-40% 41-50% 51-80% 81-100%
 1 uiT 2013 = S/. 3,700.
 GrAvEdAd dE lA
 INFrACCIóN
 6 a 10 uiT
 1-10 11-20 21-50 51-80 81-110 111-140 141-a+
 INGrESE FECHA / / (dd/MM/AAAA) CoNSulTAr
 Tasa de Interés legal laboral al ……/……/2013(1)
 Moneda ……% Anual Factor Diario ……nacional * Factor Acumulado(2) ……
 Moneda ……% Anual Factor Diario Extranjera * Factor Acumulado(2) ……
 (1) Circular nº 021-2007-BCRP. (2) Acumulado desde el 3 de diciembre de 1992.
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 GRATIFICACIÓNLEGAL DEFIESTAS PATRIASReflejo en la PLAME
 El registro y declaración de la Gratificación legal de Fiestas Patrias se efectúa en la Planilla Electrónica - PlAME, versión 2.4 del mes de julio de 2013, de acuerdo al procedimiento que presentamos a conti-nuación.
 1. Reflejo en la PLAME
 Para efectos de declarar en la PlAME la Gratificación legal de Fiestas Patrias el empleador deberá ingresar al sistema con su Clave sol otorgada por sUNAT y realizar la sincronización del T- REGIsTRO al PlAME, lo que le permitirá obtener la información necesaria de los trabajadores registrados.
 Una vez realizada la sincronización reseñada se podrá visualizar la lista de los trabajadores activos, debiéndose seguir los pasos que explicamos a continuación:
 1. Ubicar al trabajador respecto del cual se van a registrar los datos y presionar el ícono “Editar detalle”, tal como se aprecia en la siguiente imagen:
 2. A continuación ingresar los datos que solicita la PlAME en cada una de las secciones siguientes: Datos del Trabajador, Jornada laboral, Ingresos, Descuentos, y Tributos y Aportes.
 3. la declaración de la Gratificación se realiza en la pestaña de “Ingresos” consignándose en el código 0406 “Gratificaciones Fiestas Patrias y Navidad – ley Nº 29351” el monto a pagar en las casillas “Devengado” y “Pagado” si es que el concepto será cancelado el mismo mes y en su totalidad, en caso contrario se deberá colocar el monto total en la casilla de "Devengado" y en el casillero de “Pagado” se colocará “0” o el monto que se pagará a cuenta de la Gratificación(1) procediéndose a “grabar” esta información.
 4. Finalmente, una vez grabados todos los datos, el aplicativo mos-trará si éstos son consistentes o no.
 2. Consideraciones
 En caso no figure en el rubro de “ingresos” el código de la Gra-tificación, como paso previo se deberá activar este concepto; para tal efecto, se ingresará a la sección del “Empleador” y se seleccionará la pestaña de “Mantenimiento de Conceptos” donde se deberán activar los siguientes conceptos:
 ______(1) En este supuesto, en el mes en que se regularice el pago total o parcial, según sea el caso,
 se deberá declarar en la casilla "Devengado" el importe de "0" y en la de "Pagado" el monto total o parcial que no se pagó en el mes de devengue.
 Código
 0406040703120313
 Descripción
 GRATIFICACIONEs DE FIEsTAs PATRIAs Y NAVIDAD - lEY 29351GRATIFICACIONEs PROPORCIONAl - lEY 29351BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA TEMPORAl - lEY 29351BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA PROPORCIONAl - lEY 29351
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos Descuentos Tributos y Aport…
 Grabar
 Ingresos:
 Total ingresos
 DescripciónCódigo
 0406040703120313
 GRATIFICACIONEs DE FIEsTAs PATRIAs Y NAVIDAD - lEY 29351GRATIFICACIONEs PROPORCIONAl - lEY 29351BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA TEMPORAl - lEY 29351BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA PROPORCIONAl - lEY 29351
 ▼
 ▼
 Pagado (S/.)Devengado (S/.)
 Tip. Doc.Num. Doc.
 Apellidos yNombres
 DíasLab.
 Ingresos Descuentos AporteTrab.
 Neto aPagar
 AporteEmpl.
 Editardetalle
 Est.
 Trabajadores Pensionistas Personal en Form… Personal Tercer… PS 4ta. Categoría
 Filtrar por: Nombre ▼ Buscar Mostrar todos
 Información General Detalle de Declaración Determinación de la Deuda
 RUC: xxxxxxxxxxx
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 GRATIFICACIONESLEGALESRegímenes Especiales
 Las Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y navidad, reguladas por la Ley n° 27735 y su Reglamento aproba-do por D.S. n° 005-2002-TR, se abonan a los trabajado-res del sector privado sujetos al régimen laboral general, encontrándose excluidos los trabajadores de dicho sector que perciban cualquier otro beneficio económico de naturaleza similar que, con igual o diferente denomina-ción, se les reconozca en cumplimiento de disposiciones legales específicas, así como también los trabajadores de regímenes especiales. En ese contexto, presentamos a continuación el trata-miento legal de las Gratificaciones en los Regímenes La-borales Especiales Agrario, Portuario, Construcción Civil, Trabajadores del Hogar, Pequeña Empresa y Pesquero.
 TIPO DE RÉGIMEN
 GENERALCARACTE-RÍSTICAS
 ESPECIALES
 AGRARIO PORTUARIO CONSTRUCCIÓNCIVIL
 TRABAJADORDEL HOGAR
 PEQUEÑAEMPRESA PESQUERO
 BASE LEGAL
 REQUI-SITOS PARA PERCI-BIRLAS
 RC
 MONTO
 Ley nº 27735Rgto. D.S. n° 005-2002-TR.
 Encontrarse laborando en la oportunidad que co-rresponda percibir el beneficio o gozando de vacaciones, de licencia con goce de remuneraciones, o percibiendo subsi-dios de la Seguridad Social(1).
 Lo que perciba el trabajador en la oportunidad en que correspondaotorgar el beneficio.(Ley nº 27735, art. 2º)(2).
 una remuneración por Gratificación de Fiestas Patrias y una remuneración por Gratificación de navidad
 Ley nº 27360.
 Encontrarse laborando en la opor-tunidad que corresponda percibir el beneficio.Laborar más de 4 horas diarias en promedio.
 RD no menor aS/. 29.27(3).
 S/. 878.10
 Ley nº 27866,Rgto. D.S. nº 013-2004-TR.
 Los mismos que el Régimen General.
 RD pactada por jornada o por destajo.
 16.67% de la RD.El abono de la gratificación se efectuará semanal-mente y en forma cancelatoria.
 R.D. nº777-87-DR-LiM.
 Para el caso de la Gratificación de Fiestas Patrias el trabajador debe haber laborado en una misma obra los siete (7) meses anteriores; y para la de navidad haber laborado los cinco (5) meses anteriores.Si el trabajador hubiera laborado en un periodo menor al señalado percibirá tantos sétimos o quintos, según corresponda.
 De acuerdo al jornal básico vigente para cada una de las cate-gorías (operario, oficial, peón)(4).
 40 Jornales Básicos.
 Ley nº 27986 Rgto. D.S. n° 015-2003-TR.
 Los mismos que el Régi-men General.
 La que perci-be mensual-mente.
 Equivalente a media remuneración por cada una de las gratifi-caciones.
 D.S. nº 007-2008-TR, Rgto. D.S. nº 008-2008-TR.
 Los mismos que el Régimen General.
 La que perciba en la oportu-nidad en que corresponda otorgar el bene-ficio, vale decir, en la primera quincena de julio y/o diciembre.
 Equivalente a media remu-neración por cada una de las gratificaciones.
 D.S. nº 017-2004-TR.
 Encontrarse laborando en la oportunidad que corres-ponda percibir el beneficio.Al respecto:1. El trabajador deberá abrir dos cuentas en el
 banco de su elección, con el objeto de recibir por separado el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, de un lado, y de las Vacaciones y Gratificaciones Legales, de otro.
 2. Dentro de los 5 días hábiles de iniciada la prestación de sus servicios, deberá comunicar a su empleador el nombre del banco y los números de las cuentas, en caso contrario el empleador escogerá el banco, bajo la modalidad de depósito a plazo fijo por el período más largo permitido.
 3. El trabajador podrá disponer libremente de los de-pósitos mensuales de las gratificaciones legales, los cuales tienen efectos cancelatorios.
 Todo lo que percibe el trabajador como contrapresta-ción por los servicios prestados.
 16.67% de la RC.
 RD: Remuneración diaria RC: Remuneración Computable Rgto.: Reglamento(1) Si estamos frente al cese del trabajador para tener derecho a las gratificaciones debe haber laborado como mínimo un mes en el semestre correspondiente.(2) El MTPE a través del informe de Asesoría Jurídica nº 385-2011-MTPE/4/8 ha señalado que la RC es la que percibe el trabajador al 30 de junio o 30 de noviembre.(3) D.S. nº 007-2012-TR (17.05.2012) vigente desde el 01.06.2012.(4) Los incrementos de los jornales básicos se establecen en los Convenios Colectivos Anuales suscritos por la Federación de Trabajadores en Construcción Civil con la Cámara Peruana de la Construcción
 - CAPECO.
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 BOLETA DE PAGOFecha de Ingreso y Fecha deInicio de la relación laboral
 Desarrollamos a continuación los alcances del concep-to “Fecha de Inicio de la relación laboral”, denomina-ción contemplada en la R.M. Nº 020-2008-TR, y que reemplaza al concepto anteriormente utilizado “Fecha de Ingreso”.
 1. El Cambio
 Al disponerse la aplicación de la Planilla Electrónica administrada por sUNAT, se publicó la R.M. Nº 020-2008-TR que regula el contenido de la Boleta de Pago y esencialmente compatibiliza su data con la de la Planilla Mensual de Pagos - PlAME.
 Esta norma dispone que debe registrarse en la Boleta de Pago la “Fecha de Inicio de la relación laboral”, desapareciendo de esa forma la “Fecha de Ingreso” anteriormente utilizada.
 2. Motivación
 Una de las razones del cambio fue el hecho de que el esquema de los derechos adquiridos y retroactivos que pertenecía al esquema de la Constitución Política de 1979 se había modificado con la Constitución del año 1993, al incorporarse la teoría de los hechos cumplidos que ahora inspira las leyes.
 Otras razones fueron el efecto cancelatorio de la Compensación por Tiempo de servicios, el pago de las Vacaciones con el último sueldo si no se otorgaron en fecha oportuna, la Prescripción de la Acción por Adeudos a los 4 años, entre otros.
 Finalmente, los motivos que precipitaron el cambio fueron tanto la presentación vía on line de los contratos de trabajo como el reporte de esa información en la Planilla Electrónica.
 3. Fecha de Ingreso
 Es la fecha en que por primera vez el trabajador inició un contrato de trabajo con un empleador. Esta fecha no cambia pues no
 existen dos ingresos, ya que en este supuesto estaríamos más bien frente a un reingreso.
 Es por ello que esa data fue sustituida por la de “Fecha de Inicio de la relación laboral”, la cual es compatible con la Planilla Electrónica y con la realidad de los derechos laborales.
 4. Fecha de Inicio de la Relación Laboral
 Esta es pues la fecha que respondería a los supuestos siguientes:a) la fecha en que se inició el contrato a plazo indeterminado
 vigente.b) la fecha en que se inició el contrato a plazo fijo vigente.c) la fecha en que se inició el primer contrato de trabajo, si a
 continuación y sin solución de continuidad se han celebrado otros contratos a plazo fijo (renovaciones) y uno de ellos está vigente. Esto responde al Principio de Continuidad de la Relación laboral según el cual el contrato de trabajo es un contrato de tracto sucesivo, por lo que en el caso específico la relación laboral continúa, se mantiene en el tiempo.
 Cabe precisar que en caso el trabajador cese y se le liquide, pero reinicie labores de inmediato, sin interrupción, deberá respetarse la última Fecha de Inicio de la relación laboral vigente, también en aplicación del Principio de Continuidad antes reseñado.
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 RETENCIÓNPOR JUICIODE ALIMENTOS
 Es usual que las empresas reciban resoluciones judi-ciales que ordenen la retención por juicio de alimentos sobre determinados montos que percibe el trabajador en la empresa. Así, en algunos casos las resoluciones pueden ordenar la retención sobre las remuneraciones, en otros, sobre los ingresos o haberes mensuales de los trabajadores o, inclusive precisar que se incluya a los beneficios sociales o legales, etc. En este contexto, si el empleador no tiene clara la terminología de cada concepto no podrá aplicar una correcta retención. Veamos estos alcances.
 • Montodelaretención En los hechos es muy común que el juez establezca que los
 alimentos se calculen en relación a un porcentaje del haber del obligado, pero nada impide que lo haga en base a una cantidad fija, teniendo como referencia algun índice, como la Remuneración Mínima Vital, la uiT o aun en dólares americanos, lo que es menos probable.
 • Tope El segundo párrafo del numeral seis del artículo 648º del Código
 Procesal Civil establece que cuando se trate de garantizar obliga-ciones alimentarias, el embargo procederá hasta el sesenta por ciento (60%) del total de los ingresos, con la sola deducción de los descuentos establecidos por ley(1).
 Del texto antes reseñado se pueden deducir dos aspectos de interés:– Que el embargo procede hasta el sesenta por ciento de los
 ingresos. La norma no habla de remuneraciones sino de ingresos, con
 lo cual su ámbito de aplicación es mucho más extenso, como explicaremos más adelante, puesto que abarca conceptos que si bien no son considerados como remuneración, sí están sujetos al embargo. Dentro de estos alcances ubicamos, por ejemplo, a la Bonificación por Estudios, las Gratificaciones Extraordinarias, etc.
 – De las cantidades afectas al embargo por deudas alimen-tarias, solo procede detraer los descuentos de ley y no los originados por compromisos asumidos por el trabajador, como podría ser el caso de las cuotas sindicales, los préstamos, los
 pagos por venta de productos manufacturados por la empresa, etc. Los descuentos de cargo del trabajador, llámense apor-tes al Sistema Privado de Pensiones (AFP) o público (OnP), las retenciones por impuesto a la Renta, entre otros, serían montos susceptibles de deducción.
 De modo práctico, si el trabajador tiene una remuneración que asciende a S/. 1,000 y sobre la cual pesa una sentencia de embargo por alimentos en el monto máximo que señala la ley, es decir 60%, le corresponderá a él S/. 400 y al alimentista la cantidad de S/. 600. Sin embargo, de los montos resultantes procederá hacer el descuento por las leyes sociales OnP, AFP y, por supuesto, el correspondiente al impuesto a la Renta.
 • Conceptossobrelosqueprocedelaretención
 – RetenciónsobreRemuneraciones.- De acuerdo a lo estable-cido en el art. 6º de la LPCL, constituye remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, cualquiera sea la forma o denominación que tenga siempre que sean de su libre disposición. Las sumas de dinero que se entreguen al trabajador directamente en calidad de alimentación principal como desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o cena, tienen naturaleza remunerativa.
 Así, entrarían para efectos de la retención, el Sueldo Básico, las Comisiones o Destajo, la Alimentación Principal, una
 _______(1) Resulta conveniente tener en cuenta que este porcentaje no aplica en el caso de la
 CTS, en donde por disposición legal expresa se restringe al 50%.
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 Bonificación al Cargo, las Remuneraciones percibidas en Vacaciones, entre otros conceptos remunerativos que perciba el trabajador.
 – Retenciónsobre IngresosoHaberes.- Resulta conveniente precisar, asimismo, que el término «Remuneración» es dis-tinto del término «ingresos» o «Haberes» del trabajador. Por «ingreso» o «haber» se entiende la totalidad de conceptos que percibe el trabajador, no solo remunerativos sino también los no remunerativos.
 En este contexto, en el art. 7º de la LPCL se señala que «no constituye remuneración para ningún efecto legal los con-ceptos previstos en los Artículos 19º y 20º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo nº 650», vale decir las Gratificaciones Extraordinarias, Bonificación por Transporte, Asignación por Movilidad, Bonificación por Educación, por Cierre de Pliego, por nacimiento de Hijo, Cumpleaños, las Prestaciones Alimentarias otorgadas bajo la Modalidad de Suministro indirecto, los Viáticos, etc. Estos conceptos si bien no tienen carácter remunerativo deben estar reflejados tanto en la Planilla Electrónica como en la Boleta de Pago (R.M. nº 020-2008-TR, art. 1º).
 Por lo tanto, si el juez ordena que la empresa efectúe la retención sobre los ingresos o Haberes de los trabajadores corresponderá retener sobre todo aquello que percibe el trabajador.
 Cabe precisar que a veces la resolución se refiere a ingresos o Haberes Mensuales, en cuyo caso se genera confusión respecto a sí se debe retener solo sobre aquellos conceptos que se perciben mes a mes en forma habitual o si debe enten-derse como que la retención debe efectuarse sobre todos los conceptos que se perciben en el mes en el que se efectúe la misma. Si tomáramos en cuenta la primera interpretación las Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y navidad quedarían excluidas de su cómputo, si por el contrario aplicáramos la segunda, sí entrarían.
 – Retención sobre Beneficios Sociales.- Si hacemos una interpretación literal de lo que implica el término «Benefi-cios Sociales» tendríamos que limitarnos únicamente a la Compensación por Tiempo de Servicios, la Bonificación por Tiempo de Servicios (que en la actualidad subsiste sólo para aquellos trabajadores que a julio de 1995 –fecha de entrada en vigencia de la Ley nº 26513– habían adquirido derecho a su percepción) y el Seguro de Vida Ley. Ello por cuanto son los únicos beneficios contemplados en el Dec. Leg. nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales(2).
 El caso de la retención sobre la CTS hay que contemplarlo en forma particular pues tiene normas propias que lo regulan.
 – RetenciónsobreBeneficiosLegalesLaborales.-Aquí sí se enmarcaría el resto de beneficios tales como las Gratifica-ciones Legales de Fiestas Patrias y navidad, utilidades, etc.
 • Másdeunaretenciónenelcasodeunmismotrabajador Se presentan casos en la práctica en los cuales la empresa
 recibe una resolución judicial que ordena la retención por juicio
 de alimentos sobre los ingresos de un trabajador al que ya se le venía aplicando una retención producto de una resolución anterior.
 Si sumadas las retenciones, estas no exceden del 60% de lo que percibe el trabajador, entonces se aplican los mandatos del juez.
 Por otro lado, si las sumas mandadas a retener por uno o más jueces en conjunto superan el 60%, la empresa está obligada a proceder a retener todos los montos ordenados por el juez sin considerar tope alguno. El empleador debe considerar que la aplicación del tope del 60% es única y exclusivamente facultad de los jueces de acuerdo al procedimiento respectivo. Cabe recordar que un juicio de alimentos se caracteriza por ser un proceso que tiene una dinámica a impulso de parte y el empleador no es parte de dicho proceso.
 En el supuesto de que todos los mandatos superen el 100% de los ingresos del trabajador, el empleador sí estaría obligado a comunicar al juez que notificó con fecha última la imposibilidad de aplicar la retención por exceder al 100%.
 • CompensaciónporTiempodeServiciosyJuiciodeAlimentos De acuerdo a lo establecido en el art. 37º del TuO del Dec. Leg.
 nº 650, los depósitos de la Compensación por Tiempo de Ser-vicios, incluidos sus intereses son intangibles e inembargables, salvo por alimentos y hasta el 50%.
 Cuando el trabajador esté afectado por un juicio de alimentos, el art. 38º de la norma antes mencionada contempla la obligación del empleador de «informar al juzgado, bajo responsabilidad y de inmediato, sobre el depositario elegido por el trabajador demandado y los depósitos que efectúe, así como de cualquier cambio de depositario.
 El mandato judicial de embargo será notificado directamente por el juzgado al depositario».
 Aquí encontramos un aspecto que normalmente no es muy co-nocido por los empleadores pues estos, en la práctica, proceden erróneamente a retener del monto de CTS que deben depositar semestralmente en el banco o entidad financiera el porcentaje contemplado en la resolución judicial. En función a lo establecido en la norma mencionada anteriormente, las empresas no deben realizar retención alguna sobre los montos de CTS antes rese-ñados sino que deben cumplir con realizar el depósito en forma normal. Serán estas entidades las que deben proceder a hacer la retención respectiva.
 Solo existe un supuesto de excepción a lo antes señalado y se da cuando la empresa va a pagar la CTS en una liquidación al cese de un trabajador, en cuyo caso sí deberá proceder a efectuar directamente la retención correspondiente sobre dicho beneficio y proceder a su entrega a la persona beneficiaria.
 _______(2) Sin embargo, en la práctica no necesariamente se considera esta interpretación literal
 y, cuando en una Resolución se precisa una retención sobre Beneficios Sociales se está refiriendo a todos los beneficios. En todo caso sería recomendable pedir una aclaración al Juzgado de los alcances de estos términos para evitar cualquier eventual contingencia.
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 • Sanciones frente al incumplimiento de lo establecido en laResoluciónqueordenalaretención
 Si el empleador no cumple lo ordenado por el juez, lo hace en
 forma errónea, parcial o extemporánea puede hacerse acreedor a una sanción impuesta por el juzgado civil e, inclusive, podría llegarse a un proceso penal.
 Sec.: Sr. ……… Exp. nº: ………
 AL ……… JuZGADO CiViL DE …………:
 ………………… en los seguidos por doña ………………… con don ………………, sobre alimentos, atentamente decimos:
 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38º del TuO del Dec. Leg. nº 650, y para efecto de darse cumplimiento a lo señalado en la parte final del citado dispositivo, en cuanto preceptúa que "el mandato judicial de embargo será notificado directamente por el Juzgado al depositario", ponemos en conocimiento de su Despacho que don ……… trabajador de nuestra empresa, tiene designado como DEPOSiTARiO de su Compensación por Tiempo de Servicios al ………
 Cumplimos, asimismo, con informar al Juzgado que nuestra empresa ha procedido a efectuar los depósitos de la CTS correspondientes al mencionado trabajador, respecto de los siguientes periodos:
 Períodos- Cuenta CTS nº …- Periodo noviembre-Abril de …… S/. ……- Periodo Mayo-Octubre de …… S/. ……
 POR TAnTO:
 Al Juzgado pedimos tener presente lo expuesto, para los fines legales consi-guientes.
 ………, ………… de ……… de …………
 __________________________(Firma y sello del representante)
 1.INFORMACIÓNALJUZGADO(JUICIODEALIMENTOS)
 (razónsocial) (demandado)(demandante)
 Sec.: Sr.……… Exp. nº: ………
 AL ……… JuZGADO CiViL DE …………:
 …………………………… en los seguidos por doña ………………… con don
 …………………, sobre alimentos, atentamente decimos:
 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38º del TuO del Dec. Leg. nº 650, cumplimos con informar al Juzgado que el demandado don ……, traba-jador de nuestra empresa, ha dispuesto el traslado del monto acumulado de su Compensación por Tiempo de Servicios que tenía depositado en el …… al ……(1)
 En consecuencia, en lo sucesivo los depósitos de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al demandado se harán en la nueva entidad antes mencionada.
 POR TAnTO:
 Al juzgado pedimos tener presente lo expuesto para los fines legales a que hubiere lugar.
 Lima, …… de ……… de ………
 2. INFORMACIÓNALJUZGADOPORTRASLADODEDEPÓSITOENCASODEJUICIODEALIMENTOS
 _____(1) Deberá identificarse convenientemente a la nueva entidad depositaria señalando si se trata
 de Oficina Principal, Agencia, Sucursal, etc.
 (nombredelaempresa)
 (demandado)
 (demandante)
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 AUTORIDAD COMPETENTE
 PARA RESOLVER
 INICIO DEL PROCEDI-MIENTO
 CALIFICACIÓN
 EVALUACIÓN PREVIANº DE
 ORDEN
 DENOMINACIÓN DEL
 PROCEDIMIENTO
 REQUISITOS DERECHO DETRAMITACIÓN
 SILENCIOPOSI-TIVO
 SILENCIONEGA-TIVO
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
 AUTO-MÁTICO RECONSI-
 DERACIÓN
 FORMULARIOS/CÓDIGO
 DE UBICACIÓN
 APELACIÓN
 Aprobación de contra-tos de trabajo del régi-men de exportación no tradicional.Decreto Ley Nº 22342, Art. 32°, inc. d),del 22/11/1978;D.S. Nº 003-97-TR del 27/03/1997, Art. 80°.
 Presentación extemporánea:(Solo durante la vigencia del contrato).
 Presentación de la Infor-mación Estadística Laboral de las Agencias Privadas de Empleo.
 BASE LEGALD.S. Nº 020-2012-TR, Art. 17°, 18° y Tercera Dispo-sición Complementaria Transitoria del 30/12/2012;
 Ingresar al “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas La-borales”, ubicado en el por-tal web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT y digitar los datos del contrato, dentro de los quince (15) días naturales de su celebración adjuntando:- El archivo del contrato
 escaneado en formato PDF, previa firma entre el empleador y trabajador.
 - Contrato de exportación o cualquier otro documento, escaneado en formato PDF, que acredite feha-cientemente su condición de exportador.
 Nota.- El mismo trámite se aplicará para la prórroga.
 Los mismos requisitos exigi-dos para la aprobación.
 Formato de Información Estadística Laboral de las Agencias Privadas de Em-pleo, debidamente llenado, presentado durante los pri-meros cinco (05) días hábi-les del mes siguiente, con excepción de la información relativa a las colocaciones en el extranjero, las mismas que deberán ser informadas dentro del quinto (05) días de realizada la colocación.
 NOTA: Una vez que se im-plemente el Sistema Virtual de Registro de Ofertantes y Buscadores de Empleo a que hace referencia la Tercera Disposición Complementa-ria Transitoria del D.S. Nº 020-2012-TR, se procederá a ingresar la información estadística en dicho sistema.
 X
 X
 Página Webdel
 Ministerio de
 Trabajo y Promoción del Empleo
 Página Webdel
 Ministerio de
 Trabajo y Promoción del Empleo
 35
 35
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 SubDirector de Registros Generales
 de la Dirección dePrevención y Solución de Conflictos
 SubDirector de Registros Generales
 de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos
 Sub Director de RegistrosAdministra-tivos y de
 Formación Profesional y Capacita-ción Laboral
 de la Dirección
 de Promoción del Empleo y Capacitación
 Laboral
 Director de Prevención y Solución de Conflictos
 Plazo para presentar recurso:
 Quince días
 Plazo pararesolver recurso:
 Treinta días
 Director de Prevención y Solución de Conflictos
 INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS
 PLAZO PARA
 RESOLVER(Días
 Hábiles)UIT % S/.
 Gratuito
 Gratuito
 Gratuito
 Gratuito
 Gratuito
 Gratuito
 NÚMERO YDENOMINACIÓN
 TUPA - MTPERecientes Modificaciones
 En el Anexo de la R.M. Nº 107-2013-TR, de 05.06.13, sobre Disminución de Montos de Derechos de Tramitación y Plazos de Atención, figuran las modificaciones al TUPA MTPE en sus procedi-mientos Nºs. 39, 101, 109, 110, 111 y 112, tal como se aprecia a continuación.
 39
 101 X
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 AUTORIDAD COMPETENTE
 PARA RESOLVER
 INICIO DEL PROCEDI-MIENTO
 CALIFICACIÓN
 EVALUACIÓN PREVIANº DE
 ORDEN
 DENOMINACIÓN DEL
 PROCEDIMIENTO
 REQUISITOS DERECHO DETRAMITACIÓN
 SILENCIOPOSI-TIVO
 SILENCIONEGA-TIVO
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
 AUTO-MÁTICO RECONSI-
 DERACIÓN
 FORMULARIOS/CÓDIGO
 DE UBICACIÓN
 APELACIÓN
 Registro y Prórroga de Convenio de Aprendizaje (Con predominio en la empresa o con predominio en el Centro de Formación Profesional: Práctica Pre-Profesional)Ley Nº 28518, Arts. 8°, 12°, 46° y 48°, del 24/05/2005; D.S. Nº 007-2005-TR, Arts. 8°, 28°, 49°, 50°, 51°, 52° y 60° del 19/09/2005;R.M. Nº 069-2007-TR, Art. 1°, del 17/03/2007, modificada por R.M. Nº 142-2007-TR, Art. 1°, del 24/05/2007.(10)
 a) Con predominio en la empresa
 Ley Nº 28518, Art. 11°, del 24/05/2005;D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 7°, del 19/09/2005. (10)
 Presentación extempo-ránea: (sólo durante la vigencia del convenio)D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 50°, del 19/09/2005. (10)
 Ingresar al “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas La-borales”, ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT y digitar los da-tos del convenio, dentro del término de quince (15) días naturales de su suscripción, adjuntando:- Archivo del convenio
 escaneado en formato PDF, previa firma entre el empleador, el beneficiario y el Centro de Formación Profesional.
 - Plan Específico de Apren-dizaje, escaneado en for-mato PDF. En el caso de adolescentes comprendidos entre 14 y 18 años, adicionalmente presentar:- Cert i f icado médico
 escaneado en formato PDF, que acredite la ca-pacidad física, mental y emocional para realizar las actividades formati-vas, expedido gratuita-mente por los servicios médicos del sector salud o de la seguridad social, según corresponda.
 - Declaración Jurada de la empresa escaneada en formato PDF, en la que se indique que el adolescente no realiza actividades prohibidas según lo previsto en el Art. 60° del Reglamento de MFL.
 Adicionalmente presentar:- Certificado de estudios
 primarios, escaneados en formato PDF.
 - Autorización del CFP para realizar la moda-lidad de Aprendizaje con predominio en la empresa, escaneada en formato PDF.
 - Digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubicado en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa corres-pondiente, abonada en el Banco de la Nación.
 Los mismos requisitos exigi-dos para el registro y digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubica-do en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa correspon-diente, abonada en el Banco de la Nación.
 109 Página Webdel
 Ministerio de
 Trabajo y Promoción del Empleo
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 Sub Director de RegistrosAdministra-
 tivos y de Formación Profesional y Capacita-ción Laboral
 de la Dirección
 de Promoción del Empleo y Capacitación
 Laboral
 INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS
 PLAZO PARA
 RESOLVER(Días
 Hábiles)UIT % S/.
 0.4
 0.4
 0.4
 15.6(*)
 (sic)
 15.6(*)
 (sic)
 15.6(*)
 (sic)
 NÚMERO YDENOMINACIÓN
 X
 X
 X
 (*) Llama la atención este costo, pues si utilizamos el monto de la UIT establecido para el año 2013, el mismo debería ser de S/. 14.80.
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 AUTORIDAD COMPETENTE
 PARA RESOLVER
 INICIO DEL PROCEDI-MIENTO
 CALIFICACIÓN
 EVALUACIÓN PREVIANº DE
 ORDEN
 DENOMINACIÓN DEL
 PROCEDIMIENTO
 REQUISITOS DERECHO DETRAMITACIÓN
 SILENCIOPOSI-TIVO
 SILENCIONEGA-TIVO
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
 AUTO-MÁTICO RECONSI-
 DERACIÓN
 FORMULARIOS/CÓDIGO
 DE UBICACIÓN
 APELACIÓN
 INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOSPLAZO
 PARA RESOLVER
 (Días Hábiles)
 UIT % S/.NÚMERO Y
 DENOMINACIÓN
 Ingresar al “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas La-borales”, ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT y digitar los datos del convenio, dentro del término de quince (15) días naturales a su suscripción, adjuntando:- Archivo del convenio es-
 caneado en formato PDF, previa firma entre el em-pleador y el beneficiario.
 - Carta de presentación del CFP, escaneada en for-mato PDF, si es en idioma extranjero acompañar la traducción simple al idioma oficial.
 - Digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubicado en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa corres-pondiente, abonada en el Banco de la Nación.
 Los mismos requisitos exigi-dos para el registro y digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubica-do en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa correspon-diente, abonada en el Banco de la Nación.
 Ingresar al “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas La-borales”, ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT y digitar los datos del convenio, dentro del término de quince (15) días naturales a su suscripción, adjuntando:- Archivo del convenio es-
 caneado en formato PDF, previa firma entre el em-pleador y el beneficiario.
 - Declaración Jurada del joven, escaneada en for-mato PDF, precisándose que no sigue estudios de nivel superior durante la vigencia del convenio.En el caso de adolescentes comprendidos entre 16 y 18 años adicionalmente presentar: - Cert i f icado Médico
 escaneado en Forma-to PDF, que acredite la capacidad física, men-tal y emocional para realizar las actividades formativas, expedido gratuitamente por los servicios médicos del Sector Salud o de la Se-guridad Social, según corresponda.
 Registro y prórroga deConvenios de PrácticasProfesionales.Ley Nº 28518, Arts. 13° y 46°, del 24/05/2005;D.S. Nº 007-2005-TR, Arts. 50°, 51°, 52° y 60°, del 19/09/2005.R.M. Nº 069-2007-TR, Art. 1°, del 17/03/2007, modificada por R.M. Nº 142-2007-TR, Art. 1°, del 24/05/2007. (10)
 Presentación extemporá-nea: (sólo durante la vigen-cia del convenio)D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 50°, del 19/09/2005. (10)
 Registro y prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil.Ley Nº 28518, Arts. 46° y 48°, del 24/05/2005;D.S. Nº 007-2005-TR, Arts. 15°, 28°, 50°, 52° y 60°, del 19/09/2005.R.M. Nº 069-2007-TR, Art. 1°, del 17/03/2007, modificada por R.M. Nº 142-2007-TR, Art. 1°, del 24/05/2007. (10)
 0.4
 0.4
 0.4
 14.9(*)
 (sic)
 14.9(*)
 (sic)
 15.2(*) (sic)
 X
 X
 X
 110
 111
 Página Webdel
 Ministerio de
 Trabajo y Promoción del Empleo
 Página Webdel
 Ministerio de
 Trabajo y Promoción del Empleo
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 Oficina deAtenciónal Ciuda-dano y Gestión
 Documen-taria
 Sub Director de RegistrosAdministra-
 tivos y de Formación Profesional y Capacita-ción Laboral
 de la Dirección
 de Promoción del Empleo y Capacitación
 Laboral
 Sub Director de Registros
 Administrativos y de Formación Profesional y Capacitación Laboral de la
 Dirección de Promoción del Empleo y Capacitación
 Laboral
 (*) Llama la atención este costo, pues si utilizamos el monto de la UIT establecido para el año 2013, el mismo debería ser de S/. 14.80.
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 AUTORIDAD COMPETENTE
 PARA RESOLVER
 INICIO DEL PROCEDI-MIENTO
 CALIFICACIÓN
 EVALUACIÓN PREVIANº DE
 ORDEN
 DENOMINACIÓN DEL
 PROCEDIMIENTO
 REQUISITOS DERECHO DETRAMITACIÓN
 SILENCIOPOSI-TIVO
 SILENCIONEGA-TIVO
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
 AUTO-MÁTICO RECONSI-
 DERACIÓN
 FORMULARIOS/CÓDIGO
 DE UBICACIÓN
 APELACIÓN
 INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOSPLAZO
 PARA RESOLVER
 (Días Hábiles)
 UIT % S/.
 NÚMERO YDENOMINACIÓN
 a) Persona con Discapaci-dad (PCD).
 D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 16°, del 19/09/2005.
 b) Jóvenes Mujeres con responsabilidades fa-miliares.
 D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 16°, del 19/09/2005.
 Presentación extemporá-nea: (sólo durante la vigen-cia del convenio)
 Registro y prórrogade Convenio de Pasantía.Ley Nº 28518, Arts. 25° y 46°, del 24/05/2005;D.S. Nº 007-2005-TR, Arts. 28°, 49°, 50°, 51° y 60°, del 19/09/2005.R.M. Nº 069-2007-TR, Art. 1°, del 17/03/2007, modificada por R.M. Nº 142-2007-TR, Art. 1°, del 24/05/2007. (10)
 112
 - Declaración Jurada de la empresa, escaneada en formato PDF, en la que se indique que el adolescente no realiza actividades prohibidas según lo previsto en el Art. 60° del Reglamento de MFL.
 Adicionalmente:- Constancia de inscrip-
 ción en el Registro de CONADIS, escaneada en formato PDF, o
 - Certificado de Discapa-cidad escaneado en for-mato PDF, expedido por los servicios médicos oficiales de los Sectores de Salud, Defensa, del Interior o de ESSALUD.
 Adicionalmente:- Acta o partida de naci-
 miento escaneada en formato PDF, de los hijos menores de edad que tenga a cargo.
 - Digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubicado en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa corres-pondiente, abonada en el Banco de la Nación.
 Los mismos requisitos exigi-dos para el registro y digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubica-do en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa correspon-diente, abonada en el Banco de la Nación.
 Ingresar al “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas La-borales”, ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su clave SOL entregada por la SUNAT y digitar los datos del convenio, dentro del término de quince (15) días naturales a su suscripción, adjuntando:- Archivo del convenio
 escaneado en formato PDF, previa firma entre el empleador, el beneficiario y el Centro de Formación Profesional o Centro Edu-cativo.
 - Plan Específico de Pasan-tía o itinerario de Pasantía según formato, escaneado en formato PDF. En el caso de adolescentes comprendidos entre 14 y 18 años (excepto los es-tudiantes presentados por
 Gratuito
 Gratuito
 0.4
 0.4
 Gratuito
 Gratuito
 15.2(*)
 (sic)
 15.9(*)
 (sic)Página Web
 del Ministerio
 de Trabajo y
 Promoción del Empleo
 X
 X Oficina deAtenciónal Ciuda-
 dano y Gestión
 Documen-taria
 Sub Director de RegistrosAdministra-
 tivos y de Formación
 Profesional y Capacitación Laboral de la
 Dirección de Promoción del Empleo y Capacitación
 Laboral
 (*) Llama la atención este costo, pues si utilizamos el monto de la UIT establecido para el año 2013, el mismo debería ser de S/. 14.80.
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 AUTORIDAD COMPETENTE
 PARA RESOLVER
 INICIO DEL PROCEDI-MIENTO
 CALIFICACIÓN
 EVALUACIÓN PREVIANº DE
 ORDEN
 DENOMINACIÓN DEL
 PROCEDIMIENTO
 REQUISITOS DERECHO DETRAMITACIÓN
 SILENCIOPOSI-TIVO
 SILENCIONEGA-TIVO
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
 AUTO-MÁTICO RECONSI-
 DERACIÓN
 FORMULARIOS/CÓDIGO
 DE UBICACIÓN
 APELACIÓN
 INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS
 PLAZO PARA
 RESOLVER(Días
 Hábiles)UIT % S/.
 NÚMERO YDENOMINACIÓN
 a) De la Pasantía en la Empresa.
 b) Pasantía de Docentes y Catedráticos. (10)
 Presentación extemporá-nea: (sólo durante la vigen-cia del convenio)D.S. Nº 007-2005-TR, Art. 50°, del 19/09/2005. (10)
 sus Centros Educativos), presentar adicionalmente:- Certificado médico es-
 caneado en formato PDF, que acredite la capaci-dad física, mental y emo-cional para realizar las actividades formativas, expedido gratuitamente por los servicios médicos del Sector Salud o de la Seguridad Social, según corresponda.
 - Declaración jurada de la empresa, escaneada en formato PDF, precisán-dose que el adolescente no realiza actividades prohibidas según lo pre-visto en el Art. 60° del Reglamento de MFL.
 Adicionalmente:- Documento escanea-
 do en formato PDF, que acredite la facultad del Centro Educativo o del Centro de Formación Profesional para realizar esta modalidad formativa laboral.
 Adicionalmente:- Carta de presentación
 del centro de Formación Profesional, escaneada en formato PDF.
 - Digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubicado en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa corres-pondiente, abonada en el Banco de la Nación.
 Los mismos requisitos exigi-dos para el registro y digitar en el “Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales” ubica-do en el portal web del MTPE, los datos del comprobante de pago de la tasa correspon-diente, abonada en el Banco de la Nación.
 0.4 X15.9(*)
 (sic)
 (*) Llama la atención este costo, pues si utilizamos el monto de la UIT establecido para el año 2013, el mismo debería ser de S/. 14.80.
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 BOLETA DE PAGOOmisiones e inexactitudesfrecuentes
 Las normas que reglamentan la Boleta de Pago que los empleadores deben entregar a sus trabajadores dentro del tercer día hábil siguiente a la fecha de pago, están contenidas en el D.S. nº 001-98-TR, D.S. nº 018-2007-TR, D.S. nº 009-2011-TR y en la R.M. nº 020-2008-TR
 A continuación desarrollaremos las omisiones o data inexacta, así como aquella que no respeta la legalidad, que usualmente se presentan en el manejo diario de las Boletas de Pago por parte de las empresas.
 1. El cambio
 Al disponerse la aplicación de la Planilla Electrónica administrada por SunAT a partir del 2008, se estableció también que la R.M. nº 020-2008-TR regule el contenido de la Boleta de Pago y esencialmente compatibilice su data con la de la Planilla Electrónica (PLAME).
 2. Las omisiones o inexactitudes
 2.1 Periodo Laboral.- En primer lugar debemos precisar que la PLAME está diseñada para trabajar con meses calendarios.
 Así, de acuerdo a lo señalado en el D.S. nº 018-2007-TR que regula la Planilla Electrónica y sus modificatorias y teniendo en cuenta la estructura del PLAME y T-Registro, el empleador solo puede optar por: a) Aplicar como Periodo Laboral el mes calendario (1 al 30 ó 31); o, b) Determinar que el Periodo Laboral se inicia en un determino día de
 un mes y termina 30 ó 31 días después, ejemplo, del 16.04.2013 al 15.05.2013, lo que se denominaría Periodo laboral de Mayo 2013, pues de acuerdo al Código Tributario el mes en que se devengan las retribuciones es el mes al cual corresponde el periodo.
 En este caso, en la PLAME debe señalarse el período de inicio y fin de los periodos a declarar de la empresa debiendo para tales efectos realizarse el "Mantenimiento de Períodos". Para ello se deberá ingresar al módulo “utilitarios” de la PLAME, a la opción “Mantenimiento de Períodos” en donde se ingresarán las fechas de inicio y cierre mensual.
 El periodo laboral, es pues, el período al cual corresponden las retribu-ciones declaradas en la PLAME, los que a su vez deben ser consignados en la Boleta de Pago.
 Los empleadores deben revisar este tema, ya que los impuestos y tributos se pagan sobre la base de lo que se registra en la Boleta de Pago y en la PLAME. Asimismo, lo que debe quedar muy en claro es que no se puede utilizar en una misma empresa dos o más Periodos Laborales distintos, dado que la PLAME es una Declaración Jurada y es única e indivisible.
 2.2 Días laborados.- En principio en la Boleta de Pago deben figurar los días efectivamente laborados ya que no se pueden registrar 30 días laborados; primero porque no es una información cierta, pues los días
 de DSO no se laboran, ni los Feriados no Laborables, ni los Días no Laborables en la empresa, y, en segundo lugar, por cuanto la R.M. nº 020-2008-TR señala que en este documento se debe reflejar la siguiente información mínima:– número de días efectivamente laborados. – número de días subsidiados. – número de días no laborados y no subsidiados.
 Por su parte en la PLAME, en el rubro de “Jornada Laboral” se debe registrar la siguiente información:– Días laborados: son los real y efectivamente laborados (1). – Días subsidiados (tipo y número de días): acá encontramos los días
 por incapacidad Temporal o Maternidad (Pre y Post natal).– Días no laborados y no subsidiados (tipo y número de días): Entre
 ellos encontramos el Descanso Vacacional, la Licencia con o sin Goce de Haber, etc.
 Como se puede apreciar aquí existe un desfase en relación a lo que se registra en la Boleta de Pago pues la PLAME incluye en los “Días Labora-dos” los Días no Laborables que establece la empresa (si una empresa labora de lunes a viernes y tiene como Día no Laborable (DnL) el sábado), los días de Descanso Semanal Obligatorio (DSO) y los días Feriados no Laborables (FnL).
 Para tener una coherencia entre el Registro de Control de Asistencia, la PLAME y la Boleta de Pago, el sistema debería permitir reflejar en un rubro aparte los DnL, los FnL y los días de DSO con la finalidad de que lo que se declare sea la información real.
 2.3 Horas efectivas trabajadas.- La R.M. nº 020-2008-TR determina que se deben registrar las horas ordinarias de trabajo, esto es, las horas efectivamente laboradas en el mes. Al respecto, algunas empresas reflejan 240 horas en sus Boletas de pago, pensando que corresponde declarar 8 horas diarias por 30 días, lo que es un error. Si se labora en forma efectiva 25 días y 8 horas diarias deben registrarse 200 horas efectivas.
 En la PLAME el llenado de las horas ordinarias en el caso del personal al que no le resulta aplicable la jornada laboral máxima, como trabaja-dores de dirección, de confianza, no sujetos a un control efectivo de su tiempo de trabajo y aquellos que no se encuentran sujetos a fiscalización o quienes prestan servicios intermitentes durante el día, es meramente
 ______(1) incluye los Días no Laborables en la empresa, días de DSO y FnL.
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 referencial, pues se entenderá por días laborados todos los laborables en la empresa, así como los días de Descanso Semanal Obligatorio y los Feriados no Laborables. Ello implicará que el declarante mantenga el número de días que por defecto aparecen en el aplicativo como efecti-vamente laborados; y que el mismo deba variar sólo en caso de haberse registrado días subsidiados y días no laborados y no subsidiados.
 2.4 Días no laborados y no subsidiados.- Se debe consignar el número total de días no laborados y no subsidiados en el Periodo Laboral que comprende la PLAME, incluso se deberían reflejar fracciones de días con decimales de dos dígitos para que se respete la compatibilidad con el Registro Permanente de Control de Asistencia que regula el D.S. nº 004-2006-TR, por ejemplo en el caso de que un trabajador solicite una licencia sin goce de haber por un determinado día y medio día adicional.
 En este contexto, adicionalmente a la cantidad de días no trabajados y no subsidiados, debe precisarse el tipo de suspensión de labores cuyos alcances están contenidos en la Tabla 21.
 Nº DESCRIPCIÓN
 TABLA 21: TIPO DE SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL
 nota: S.P. = Suspensión perfecta. S.i. = Suspensión imperfecta de labores, se recibe salario. Debe tenerse presente que en el caso de suspensión
 de la relación laboral, sea perfecta o imperfecta, el vínculo laboral subsiste. En el caso de suspensión perfecta no hay prestación de servicios y tampoco hay remuneración; mientras que en la suspensión imperfecta no hay prestación de servicios pero el trabajador sí percibe remuneración o subsidio (cuando corresponda). Artículo 11° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral - D.S. n° 03-97-TR. Sin embargo llama la atención que en los códigos 21 y 22 sobre incapacidad Temporal para el Trabajo (subsidios) por invalidez, enfermedad y accidentes, y Maternidad durante el descanso pre y Post natal se consideren estos supuestos como Si cuando en la medida que nos encontremos frente a un subsidio por parte de ESSALuD deberian esos supuestos ser considerados como SP.
 01 S.P. Sanción disciplinaria
 02 S.P. Ejercicio del derecho de huelga, (art. 77º del TuO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por DS 010-2003-TR).
 03 S.P. Detención del trabajador (salvo el caso de condena privativa de la libertad), (art. 36º del Código Penal).
 04 S.P. inhabilitación administrativa o judicial por período no superior a 3 meses (art. 14º del TuO del Dec. Leg. nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S nº 003-97-TR).
 05 S.P. Permiso o licencia concedidos por el empleador sin goce de haber.
 06 S.P. Caso fortuito o fuerza mayor (arts. 15º y 47º del TuO del Dec. Leg. nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S. 003-97-TR).
 07 S.P. Falta no Justificada.
 08 S.P. Por Temporada o intermitente.
 20 Si. Enfermedad o Accidente (primeros 20 días).
 21 S.i. incapacidad Temporal (invalidez, enfermedad y accidentes)
 22 S.i. Maternidad durante el descanso Pre y Post natal
 23 S.i. Descanso Vacacional, (Dec.Leg. nº 713)
 24 S.i. Licencia para desempeñar cargo cívico y para cumplir con el Servicio Militar Obligatorio, (D.S. nº 072-84-PCM - Reglamento de la Ley del Servicio Militar Obligatorio)
 25 S.i. Permiso y licencia para el desempeño de cargos sindicales, (D.S. nº 072-84-PCM - Reglamento de la Ley del Servicio Militar Obligatorios)
 26 S.i. Licencia con goce de haber
 27 S.i. Días compensados por horas trabajadas en sobretiempo
 28 S.i. Días de licencia por paternidad (Ley nº 29409 y el D.S. nº 014-2010-TR)
 29 S.i. Días de licencia por adopción. (Ley nº 27409)
 2.5 Tipo o categoría.- Debe registrarse en la Boleta de Pago el Tipo o Categoría que le corresponde a cada Trabajador.
 Debe elegirse cualquiera de las contenidas en la Tabla 8 del PLAME: “Tipo de Trabajador, Pensionista o Prestador de Servicios” (Ejecutivo Obrero, Empleado, etc.). Ahora, si bien la R.M. n° 020-2008-TR establece que puede usarse también la categoría propia empleada por el empleador, de utilizarse una categoría distinta no existiría concordancia con lo declarado en la PLAME, por lo tanto, debería permitirse introducir manualmente dicha categoría o, de ser el caso, tener como opción para seleccionar en dicho parámetro “Otra Categoría”. A modo de crítica si bien la PLAME solicita como parte de la información la “Ocupación” del trabajador y esta no es parte de la información mínima que debe contener la Boleta de Pago se debería, del mismo modo que con la Categoría, habilitar una opción para que el empleador pueda consignar la ocupación real que tiene el trabajador en la empresa, ya que las que figuran en la PLAME son insuficientes.
 2.6 Días de Vacaciones.- Es necesario indicar a qué Periodo corresponden las vacaciones por ejemplo: 2012-2013, 14 días. La PLAME también debería permitir poder ingresar el período vacacional y no solamente registrar la cantidad de días.Nº DESCRIPCIÓN
 TABLA 8: TIPO DE TRABAJADOR, PENSIONISTA O PRESTADOR DE SERVICIOS
 19 Ejecutivo
 20 Obrero
 21 Empleado
 22 Trabajador Portuario
 23 Practicante SEnATi
 24 Pensionista o Cesante
 26 Pensionista - Ley 28320
 27 Construcción Civil
 28 Piloto y Copiloto de Avia. Com.
 29 Marítimo, Fluvial o Lacustre
 30 Periodista
 31 Trab. de la industria de Cuero
 32 Minero de Mina de Socavón
 36 Pescador - Ley 28320
 37 Minero de Tajo Abierto
 38 Minero de industria Minera Metalúrgica
 56 Artista - Ley del Artista - Ley 28131
 64 Agrario Dependiente - Ley 27360
 65 Trabajador Actividad Acuícola, Ley 27460
 66 Pescador y Procesador Artesanal independiente
 67 Reg. Especial D. Leg. 1057
 68 Trabajador de la Microempresa Afiliado al SiS
 69 Conductor de la Microempresa Afiliado al SiS
 70 Conductor de la Microempresa - Seguro Regular
 82 Funcionario Público
 83 Empleado de Confianza
 84 Servidor Público - Directivo Superior
 85 Servidor Público - Ejecutivo
 86 Servidor Público - Especialista
 87 Servidor Público - De Apoyo
 88 Personal de la Administración Pública - Asignación Especial - D.u. 126-2001
 89 Personal de las Fuerzas Armadas y Policiales
 90 Gerentes Públicos
 91 Miembros de otros regímenes especiales
 98 Persona que genera ingresos de cuarta - quinta categoría

Page 33
                        

ANÁlisis LegaL
 Análisis lAborAl / JUNIO 2013 33
 FORMATO DE ELECCIÓNDEL SISTEMA PENSIONARIO
 1. Base Legal
 La Ley Nº 28991 en su art. 16º contempla la obligación de las empresas de entregar a los trabajadores no afiliados a un siste-ma previsional que ingresen por primera vez a un centro laboral una copia del Boletín Informativo(1) con el fin de que decidan libremente su afiliación.
 Asimismo, en el segundo párrafo de ese artículo, que fuera modificado por el art. 5º de la Ley Nº 29903, se señala que el Ministerio de Trabajo y P.E. establecerá el Formato de Elección del Sistema Pensionario, mediante el cual los trabajadores que ingresen por primera vez a un centro laboral podrán decidir incorporarse al sistema pensionario de su preferencia, el cual debe ser presentado a su empleador dentro del plazo de diez días contados a partir de la entrega del Boletín Informativo y sin perjuicio del plazo adicional de 10 días hábiles para ratificar o cambiar su decisión.
 2. Infracciones en caso de incumplimiento
 El incumplimiento por parte del empleador de entregar dicho formato a los trabajadores configura una infracción leve en materia de Relaciones Laborales, tipificada en el art. 23º.2 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR, que establece como incumplimiento “No entregar al trabajador, en los plazos y con los requisitos pre-vistos (…) cualquier otro documento que deba ser puesto a su disposición”. La sanción se establece de acuerdo a la cantidad de trabajadores afectados, según la siguiente tabla:
 Leves
 Base de
 Cálculo
 5-10% 11-15% 16-20%
 Gravedad de la
 infracción
 1 a 5 UIT
 1-10 11-20 21-50
 Número de Trabajadores Afectados
 21-40% 41-50% 51-80% 81-100%
 1 UIT 2013 = S/. 3,700.
 51-80 81-110 111-140 141-a+
 _______(1) Ver artículo “Boletín Informativo: SPP y SNP” en INFORME LABORAL de marzo 2013, p.7.
 FORMATO DE ELECCIÓN DEL SISTEMA PENSIONARIO
 I. DATOS DEL TRABAJADOR1. APELLIDO PATERNO:2. APELLIDO MATERNO:
 3. NOMBRES:
 4. TIPO DE DOCUMENTO:Carné de ExtranjeríaDNI
 Pasaporte
 NºOtro
 F M
 Día Mes Año
 Avenida Calle Jirón Otros:
 DISTRITO
 PROVINCIA
 DEPARTAMENTO
 6. SEXO:
 7. FECHA DE NACIMIENTO:
 II. DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA
 1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
 2. Nº DE RUC:
 3. DEPARTAMENTO DEL DOMICILIO FISCAL:
 III. DATOS DEL VÍNCULO LABORAL
 1. FECHA DE INICIO DE LA RELACIÓN LABORAL:
 2. REMUNERACIÓN:
 Día Mes Año
 IV. ELECCIÓN DEL SISTEMA PENSIONARIO
 1. SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES (ONP) 2. SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES (AFP)
 Firma del trabajador:
 Ciudad de _____________, de _____ de ______________________ de 201__
 8. DOMICILIO:
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 RESOLUCIONESDIRECTORALESDEL MTPE 2013
 Durante el presente año el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) a través de la Dirección de Inspección de Trabajo y de la Dirección Regional de Trabajo de lima Metropolitana ha emitido diversas resoluciones directorales sobre las apelaciones reali-zadas por algunas empresas contra las resoluciones expedidas en el marco del procedimiento sancionador seguido contra dichas empresas. A continuación les presentamos un extracto de las más importantes que contienen la posición del MTPE sobre algunos temas controvertidos en materia de modificación de Horarios, Trabajo de Menores, seguridad y salud en el Trabajo y Desnaturalización de los Contratos sujetos a Modali-dad, entre otros.
 a. Funciones inspectivas de vigilancia y control de las normas en microempresas o pequeñas empresas(2), así como funciones de colaboración y apoyo en el desarrollo de las funciones inspectivas atribuidas a los supervisores Inspectores y a los Inspectores del Trabajo. Todo ello está bajo la dirección y supervisión técnica de los supervisores Inspectores, respon-sables del equipo al que estén adscritos.
 b. Funciones de orientación, información y difusión de las nor-mas legales.
 c. Resolver interrogantes de los ciudadanos sobre los expedien-tes de inspección y las normas legales de aplicación.
 d. Brindar apoyo a los directivos y responsables del sistema de Inspección en las labores que dispongan.
 e. Otras que le puedan ser conferidas.
 • Conclusión– En este caso las actuaciones inspectivas de investigación se rea-
 lizaron únicamente por una inspectora auxiliar de trabajo, la que de conformidad con el inciso a) y en concordancia con el inciso
 I. ResoluCIonesDIReCtoRalesDelaDIReCCIón DeInspeCCIónDeltRabajo
 1. teMa:aCtuaCIonesInspeCtIVas ResoluCIónDIReCtoRalnº230-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:FacultadesdelInspectorauxiliar
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se inició el proce-dimiento sancionador que impuso sanción económica al sujeto responsable por haber incurrido en infracciones en materia de seguridad y salud en el Trabajo consistentes en no haber verifi-cado la contratación del seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y no haber implementado los servicios higiénicos según la cantidad de trabajadores que laboran en el centro de trabajo.
 Facultades de los inspectores para ejercer las funciones devigilancia y controlde lasnormatividad.- El artículo 6º de la ley Nº 28806(1), ley General de Inspección del Trabajo (lGIT), establece que los supervisores Inspectores y los Inspectores del Trabajo están facultados para desempeñar en su integridad todos los cometidos de la función de inspección con sujeción a los principios y disposiciones de la lGIT.
 Asimismo, se establece que los Inspectores Auxiliares están facultados para ejercer las siguientes funciones:
 ______(1) Artículo modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la ley Nº
 29381, publicada el 16 de junio de 2009.(2) De acuerdo a lo establecido en el art. 5º del TUO de la ley de Promoción de la Competitividad,
 Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, ley MYPE aprobado por D.s. N° 007-2008-TR se considera:
 Microempresa:de uno (1) hasta diez (10) trabajadores inclusive y ventas anuales hasta el monto máximo de 150 Unidades Impositivas Tributarias (UIT).
 pequeñaempresa: de uno (1) hasta cien (100) trabajadores inclusive y ventas anuales hasta el monto máximo de 1700 Unidades Impositivas Tributarias (UIT).
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 e) del art. 6º de la ley Nº 28806, ley General de Inspección del Trabajo (lGIT), no se encontraba facultada para ejercer las funciones de vigilancia y control de la normatividad aludida en la referida empresa, puesto que la misma, a la fecha en que se llevaron a cabo dichas actuaciones, contaba con 477 trabaja-dores cantidad mayor al límite atribuido a la competencia de la mencionada inspectora (100 trabajadores.)
 En este sentido, se produjo una transgresión al Principio de le-galidad recogido por el numeral 2.1 de art. 2° de la lGIT, cuando prescribe que el funcionamiento y la actuación del sistema de Inspección del Trabajo, así como de los servidores que lo integran, se regirán con sometimiento pleno a la Constitución Política del Estado, las leyes, reglamentos y demás normas vigentes. Por lo tanto, se deja sin efecto la sanción económica impuesta a la empresa.
 2.teMa:seGuRIDaDYsaluDeneltRabajo
 2.1ResoluCIónDIReCtoRalnº166-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:lasubsanaciónde infracciones realizadaconposte-rioridadalcierredelasactuacionesinspectivassologeneralareduccióndelamulta
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se inició el proce-dimiento sancionador que impuso sanción económica al sujeto responsable por haber incurrido en infracciones en materia de seguridad y salud en el Trabajo, al no haber formado e informado sobre seguridad y salud en el Trabajo y por no identificar los peligros y evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los Trabajadores; afectando a los trabajadores.
 subsanacióndeinfracciones.-la recurrente durante las actuacio-nes inspectivas, no acreditó el cumplimiento de sus obligaciones laborales detalladas precedentemente, debiendo precisar que, en concordancia con el art. 40º de la ley N° 28806, ley General de Inspección del Trabajo (lGIT), si la subsanación de infrac-ciones se realiza con posterioridad al cierre de las actuaciones inspectivas, sólo genera la reducción de multa, siempre y cuando está referida a la totalidad de conductas infractoras materia de sanción y trabajadores afectados, situación que no ha sucedido en el presente caso.
 • Conclusión:– la subsanación posterior a las actuaciones inspectivas, conforme
 a lo establecido en el art. 40º de la lGIT, solo podría generar la reducción de multa, siempre y cuando sea solicitada ante la autoridad de primera instancia, en los plazos establecidos en los literales a) y b) de la citada disposición legal.
 2.2ResoluCIónDIReCtoRalnº196-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:sobreelsistemadeGestióndelaseguridadysaludeneltrabajo.
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se inició el proce-dimiento sancionador que impuso sanción económica a la ins-peccionada por haber incurrido en infracciones a las normas en materia de seguridad y salud en el Trabajo, referidas al incumpli-miento a las disposiciones sobre el Plan de seguridad y salud en el Trabajo (en adelante PssT) y sobre el seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, en perjuicio de los trabajadores.
 seguridadysaludeneltrabajoenConstrucciónCivil.- la ins-peccionada alega que: i) ha elaborado un PssT lo más completo posible pese a que la Norma Técnica de Edificación G.050 es muy difusa en su redacción, lo que ciertamente conlleva a algunos vacíos; empero luego de presentar el PssT en sus descargos, ha elaborado el PssT "final" donde ha incluido el análisis de riesgos, identificación de peligros, evaluación de riesgos y acciones pre-ventivas, así como los planos para la instalación de protecciones colectivas; es decir, contiene todos los elementos que la resolución apelada en su momento señaló que no contenía el PssT, el mismo que adjunta al presente y que luego de las inspecciones realizadas se concluyó que se encuentra conforme a ley; y, ii) ha presentado en sus descargos copias de las Constancias de Aseguramiento donde figura que el trabajador contrató el seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, empero no presentó el pago efectuado por este, en vista de que no fue solicitado y porque considera que existe presunción de credibilidad; no obstante ello, adjunta copia del recibo de pago, solicitando se deje sin efecto la multa. Finalmente refiere que no se han tomado en cuenta los descargos efectuados ni las inspecciones realizadas posteriormente en la obra de construcción.
 En este caso los argumentos expuestos por la inspeccionada no enervan lo resuelto por el inferior en grado. Así, con relación al primer argumento cabe indicar que esta reconoce que el PssT presentado en sus descargos contiene vacíos, conforme lo advierte el inferior en grado en el sexto considerando de la resolución apelada, en el sentido que “…la inspeccionada si bien indica los siguientes puntos: 1. Análisis de riesgos: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y acciones preventivas para toda la etapa de la obra, y 2. Planos para la instalación de protecciones colectivas de alto riesgo; no los desarrolla conforme se observa; cuando estos puntos son parte integrante de la estructura del referido documento, conforme a la norma acotada…”; de otro lado, se tiene que se hace referencia a la elaboración de un nuevo PssT que contiene, según se indica, todos los puntos señalados en el numeral 9 de la Norma Técnica de Edificación G.050, y que fueron observados en la resolución apelada, el cual adjunta a su recurso de apelación. Pues bien, se tiene que en efecto existe un PssT distinto al presentado por la inspeccionada en el procedimiento investigatorio y en su escrito de descargos; sin embargo, cabe
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 3. teMa:tRabajoDeMenoRes ResoluCIónDIReCtoRalnº279-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:sobreContratacióndemenoresparalarealizacióndetrabajospeligrosos.
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se inició el proce-dimiento sancionador que impuso sanción económica al sujeto responsable por haber incurrido en las infracciones en materia de contratación de trabajadores menores.
 trabajodeMenores.- El art. 23º de la Constitución Política del Perú de 1993 dispone que: “El trabajo, en sus diversas modalida-des, es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan (…)”. Asimismo, el art. 50º de la ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes establece “los adolescentes requieren autorización para trabajar, salvo en el caso del trabajador familiar no remunerado”. Del mismo modo, el art. 51º de la referida norma legal señala: “las edades mínimas requeridas para autorizar el trabajo de los adolescentes son: 1) Para el caso del trabajo por cuenta ajena o que se preste en relación de dependencia: b) Dieci-séis años para labores industriales, comerciales (…)”. Igualmente, el art. 58º del mismo cuerpo normativo indica: “se prohíbe el trabajo de los adolescentes en subsuelo, en labores que conlleven la manipulación de pesos excesivos o de sustancias tóxicas y en actividades en las que su seguridad o la de otras personas esté bajo su responsabilidad. El PROMUDEH, en coordinación con el sector Trabajo y en consulta con los gremios laborales y empre-sariales, establecerá periódicamente una relación de trabajos y actividades peligrosas o nocivas para la salud física o moral de los adolescentes en las que no deberá ocupárseles".
 nonbisInIdem.- En este caso la empresa alega que la Autoridad Administrativa de Trabajo no podría imputarle tres veces la misma sanción por cuanto no le correspondería; sin embargo, resulta necesario precisar que, objetivamente cada una de las conductas materia de sanción derivan de obligaciones diferentes, esto es, contratar a un menor de edad(3) para la realización de trabajos peligrosos (ley Nº 27337 – Código de los Niños y Adolescentes y D.s. Nº 003-2010-MIMDEs), contratar a un menor de edad(4) sin contar con la edad mínima requerida para laborar en el sector comercio (ley Nº 27337), contratar a un menor de edad(5) sin contar con la autorización de trabajo del adolescente (ley Nº 27337); por tanto, constituyen conductas infractoras distintas y deben tipificarse y sancionarse de manera separada.
 indicar que esta instancia no es competente para evaluar dicha documentación, pues la infracción administrativa se ha configurado en el procedimiento inspectivo, siendo que su posterior subsanación no la exime de responsabilidad y solo genera el beneficio de reduc-ción de la multa en caso se subsane la totalidad de las infracciones detectadas, cuya verificación conforme a lo estipulado en el art. 40º de la lGIT, es de competencia de la Autoridad Administrativa de primera instancia; por lo que se deja a salvo su derecho para que de considerarlo conveniente al amparo del inc. b) del art. 40º antes citado solicite la reducción de multa.
 Con relación al segundo argumento cabe indicar que conforme a lo verificado y suscrito en el Acta de Infracción, la inspeccionada ha incurrido en infracción administrativa al no haber acreditado que haya efectuado el pago de las primas de las coberturas de salud y pensiones correspondientes al período que va desde el 24 de setiembre al 31 de octubre de 2012. Asimismo, el inferior en grado señaló que no se encontraba subsanada dicha infracción, pues el número de pólizas de salud y pensiones de las Constancias de Aseguramiento no guardaba correspondencia a lo señalado en los recibos de pago adjuntados; hecho que por lo demás es reconocido por la inspeccionada al señalar en sus descargos que no ha presentado el pago efectuado en vista de que no fue solicitado y porque existe presunción de credibilidad. No obstante, respecto de esto último, cabe aclarar que la acre-ditación del pago de la prima correspondiente fue solicitada en la medida de requerimiento, y no es necesario solicitar ello en el procedimiento sancionador pues la infracción se ha configurado en el procedimiento inspectivo, siendo que más bien los inspec-cionados de mutuo propio pueden subsanar las infracciones para acogerse al beneficio de reducción de multa; además, se requería acreditar las facturas canceladas de las primas correspondientes para determinar el cabal cumplimiento de las normas sociola-borales. Y, respecto a los recibos de pago adjuntos a su recurso de apelación, con los cuales acreditaría el pago correspondiente, conforme lo indicado en el considerando precedente, la instancia actual carece de competencia para valorarlos.
 • Conclusión:– la Resolución bajo comentario concluye en que para imponer
 una sanción solo se deben tomar en cuenta las inspecciones realizadas con anterioridad a la emisión del Acta de Infracción y no aquellas realizadas con posterioridad, por lo que se confirma la multa debido a que en este caso no se contó inicialmente con el PssT conforme a ley.
 ______(3) Menor de 17 años de edad que realiza labores de pulido de plata y pintaba azafates, en el
 local ubicado en el tercer piso.(4) Menor de 15 años de edad que vendía productos de artesanía y hacía labores de limpieza.(5) Menor de 17 años de edad que vendía aretes y otros productos de artesanía y también
 realizaba labores de limpieza, labores de pulido de plata y pintaba azafates.

Page 37
                        

ANÁlisis LegaL
 anáLisis LaboraL / JUNIO 2013 37
 Dentro del sistema de la lPCl esta conclusión se desprende de la aplicación de la presunción a favor del contrato de trabajo por tiempo indefinido prevista por su artículo 4º, toda vez que esta solo admite en vía de excepción la celebración de contratos de duración determinada, “en los casos y con los requisitos que la presente ley establece”. En favor de este punto de vista abona asimismo el hecho de que el encabezamiento del Capítulo V del Título II de la ley, dentro del cual se sitúa el artículo 72º, otorgue a ambas formalidades la nada ambigua calificación de “requisitos formales para la validez del contrato";».
 • Desnaturalización de los contratos de trabajo modales.- la Casación Nº 2365-2005 expedida por la sentencia de la sala de Derecho Constitucional y social de la Corte suprema refiere lo siguiente, “(…) la conclusión de la sala superior sobre la des-naturalización de los contratos de trabajo modales (…) estos no han observado las formalidades exigidas por ley, para su validez y eficacia en cuanto no han precisado de manera descriptiva la causa objetiva que justifique la contratación (…) lo que infringe la exigencia formal contemplada en el artículo 72º de la ley de Productividad y Competitividad laboral, por lo que se establece que entre los litigantes existió una relación de trabajo de natu-raleza indeterminada considerando el inciso d) del artículo 77º del citado cuerpo normativo (…)”. De la misma forma, el profesor sanguinetti señala que con relación al inciso d) del artículo 77º de la lPCl. “la situación prevista aquí no es otra, evidentemente, que la de la ausencia de causa válida que justifique la contra-tación temporal, Dicho en otras palabras se recurre a esta para la atención de necesidades empresariales permanentes y no transitorias, en un intento de eludir la configuración de un nexo por un tiempo indefinido”.
 el incumplimiento de las disposiciones relacionadas conla contratación a plazo determinado, cualquiera que sea ladenominación de los contratos, su desnaturalización, su usofraudulento.- De acuerdo a los hechos verificados del Acta de Infracción del presente caso, se ha comprobado que los traba-jadores en ella detallados, tienen celebrados por escrito con el sujeto inspeccionado contratos de trabajo bajo las modalidades por servicio específico. siendo que la cláusula primera de dichos contratos de trabajo sujetos a modalidad en cada caso señala lo siguiente: “De conformidad con lo establecido en el Artículo 63º del Texto Único Ordenado del Decreto legislativo Nº 728, ley de Productividad y Competitividad laboral (…) con la finalidad que el Contratado preste servicios como Verificador en la sección Auditoría V – (…), siendo causa objetiva determinante de la con-tratación la necesidad de llevar a cabo operativos de verificación del cumplimiento de disposiciones tributarias (…)”; advirtiéndose de dichos contratos además, las funciones para los que han sido contratados los trabajadores, siendo estas de carácter permanen-te por la empresa inspeccionada al ser propias de la actividad de la administrada; en ese sentido, el Tribunal Constitucional dispone en la sentencia recaída en el Expediente Nº 107777-2006-PA/TC, que: "la modalidad contractual de carácter temporal, no puede ser empleada para labores de naturaleza permanente,
 • Conclusión– Al no haberse configurado ninguna de las causales de nulidad
 previstas en el art. 10º de la ley Nº 27444, que determinen la invalidez del acto administrativo impugnado, se confirmó la multa impuesta a la empresa.
 4. teMa:ContRataCIónlaboRal ResoluCIónDIReCtoRalnº212-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla: sobre Desnaturalización de un Contrato de trabajosujetoaModalidad
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se impuso sanción a la inspeccionada (sUNAT) por haber incurrido en la infracción al ordenamiento jurídico sociolaboral, por haber desnaturalizado la modalidad contractual de los trabajadores simulando la suscrip-ción de contratos para servicio específico, todo ello en perjuicio de los trabajadores.
 elprincipioprotectorotuitivo.-Nuestro ordenamiento jurídico sociolaboral, según el principio protector o tuitivo que inspira al Derecho del Trabajo, ostenta una preferencia por la relación laboral a plazo indeterminado, la misma que tiene base constitucional, siendo así, el art. 4º del TUO del Dec. leg. Nº 728, ley de Produc-tividad y Competitividad laboral, estipula que “en toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”, justificándose la celebración de un contrato sujeto a modalidad cuando así lo requiere las necesidades del mercado o la mayor producción de la empresa así como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar.
 Requisitosformalesparalavalidezdeloscontratos.-En el Ca-pítulo V del Título II de la ley de Productividad y Competitividad laboral (lPCl), referido a los requisitos formales para la validez de los contratos se dispone, a través del art. 72º, que en: “los contratos de trabajo (…), debe consignarse en forma expresa su duración, y las causas objetivas determinantes de la contratación, así como las demás condiciones de la relación laboral (…)”; y que al no consignarse las causas objetivas, se ha incumplido con la exigencia señalada en el citado artículo. Al respecto, el autor Wilfredo sanguinetti en su obra “los Contratos de Trabajo de Duración Determinada”, hace mención a lo indicado por el profesor Elmer Arce, quien señala que «(…) Aunque la ley, de manera incomprensible, no se pronuncia sobre el tema es po-sible entender vigente la opinión sustentada en relación con la regulación precedente en el sentido de que se trata de requisitos formales, indispensables para la validez de los contratos de duración determinada cuya inobservancia determina la nulidad de la cláusula de temporalidad pactada y la consiguiente con-sideración del contrato como uno por tiempo indeterminado”.
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 que podrían ser realizadas por un trabajador estable (…) permitir que esta modalidad de contratación “por obra determinada” o “servicio específico”, sea usada para la contratación de trabaja-dores que van a realizar labores permanentes o del giro principal de la empresa, vulneraría el contenido del derecho al trabajo en su segunda acepción"; de lo que se colige en el presente caso, que se ha simulado la contratación de los trabajadores que se detallan en la apelada, al haberse suscrito contratos de trabajo para servicio específico, para cargos o funciones que son per-manentes; constituyendo una infracción muy grave en materia de relaciones laborales prevista en el numeral 25.5 del art. 25º del Reglamento de lGIT, que establece como falta “el incumpli-miento de las disposiciones relacionadas con la contratación a plazo determinado, cualquiera que sea la denominación de los contratos, su desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar el principio de no discriminación." .
 lacontrataciónmodalparaobraoservicioespecífico.- En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 03771-2010-PA/TC, con respecto a la contratación modal para obra o servicio específico, se dispone que: «Así, se entiende que esta modalidad contractual no puede ser empleada para labores de naturaleza permanente que podrían ser realizadas por un trabajador estable, sino que se trata más bien de una modalidad contractual que le permite al empleador dar cobertura a aquellas labores temporales o estrictamente especializadas que no forman parte de las labores permanentes de la empresa, y que requieran un plazo determinado, sustentado en razones objetivas, que puede ser renovado en la medida en que las circunstancias así lo ameriten. lo contrario, es decir, permitir que esta modalidad de contratación –por "obra determinada" o “servicio específico” sea usada para la contratación de trabajadores que van a realizar labores permanentes o del giro principal de la empresa, vulneraría el contenido del derecho al trabajo en su segunda acepción».
 Ante ello, cabe precisar que, “las características de estos contratos es que al trabajador se le requiere para que ejecute una obra material o intelectual, o un servicio específico, y no para que simplemente preste un servicio durante un período de tiempo. Es decir se exige un resultado”; y, que de acuerdo a lo dispuesto por las normas de la sUNAT – ley Nº 24829, segundo párrafo del art. 2º, el art. 1º del Dec. leg. Nº 501 de dicho cuerpo legal, establece como una de las funciones de dicha institución la de “(…) fiscalizar y recaudar los tributos internos (…). la actividad de Verificador o Fiscalizador, es una actividad permanente que se encuentra enmarcada en la Política Tributaria que la sUNAT se ha fijado y además es una de las obligaciones con que cuenta la sUNAT ante los contribuyentes (…)”, máxime si dichas funcio-nes se encuentran señaladas en el Manual de Organización de Funciones de la sUNAT y pertenecen a la Unidad Organizacional de la sección de Auditoría II y a la Unidad Organizacional de la División de control de la deuda y cobranza, respectivamente.
 Derechoalaigualdaddetrato.- la recurrente en su recurso de apelación argumentó que lo resuelto por el inferior en grado no advirtió la falta de motivación y estudios adecuados por parte de las Inspectoras del Trabajo, enumerando del mismo modo las funciones descritas en el contrato de trabajo sin examinar a que se refieren estas labores, dado que sobre los documentos de gestión de la inspeccionada como su ROF, MOF y CAP, se identifica la labor de Verificador de casos vinculados a Devoluciones y no la de Verificador, puesto que el primero posee más responsabilidad que el segundo, y este último es contratado para asistir al personal estable de la inspeccionada y que laboran como Verificador de casos vinculados a Devoluciones; en consecuencia, alude que los contratos celebrados se encuentran de acuerdo a ley, con arreglo a la modalidad y requisitos formales de validez previstos.
 En este sentido, siendo la actividad desempeñada por los traba-jadores afectados similar a las desempeñadas por personal con relación laboral de carácter permanente – cargo de “Verificador” de casos vinculados a Devoluciones (según el ROF y MOF de la entidad inspeccionada)–, carece de sentido, hacer distinciones en razón del grado de complejidad de las labores, como afirma la inspeccionada. El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 10777-2006-PA/TC, manifiesta sobre un caso similar, lo siguiente: «los recurrentes afirman que sUNAT “emplea en su gran mayoría personal contratado bajo la modalidad de servicio específico”, existiendo excepciones a dicha forma de proceder en el caso de trabajadores que, ejer-ciendo las mismas labores, poseen un contrato laboral a plazo indeterminado, hecho que vulnera su derecho constitucional a la igualdad de trato, derecho constitucional reconocido en el artículo 2 numeral 2)», puesto que estas labores tienen carácter perma-nente, por ende indefinidas, y les son propias a las actividades de la inspeccionada, en vista que la función de fiscalización o verificación de la obligación tributaria (en congruencia con lo establecido en el artículo 61º del Código Tributario) debe con-decirse necesariamente con la contratación personal que ha de realizar las funciones. Por tanto, las funciones de verificador en sUNAT obedecen, conforme a las normas expuestas por dicha entidad, a una necesidad permanente en el ejercicio habitual de sus funciones, por lo que, se tiene que las funciones o actividades realizadas según lo dispuesto en los contratos de los trabajadores afectados, como son, la de verificador, son consustanciales o se relacionan directamente a las facultades y funciones permanentes de un Verificador de casos vinculados a Devoluciones que realiza la sUNAT siendo esta de naturaleza permanente, hecho que no se condice con la finalidad del contrato temporal para servicio específico regulado por el artículo 63º de la norma acotada, por lo que se habría desnaturalizado los referidos contratos en los términos expresados en el artículo 77º, literal d) del D.s. Nº 003-97-TR.
 análisis de las labores que desarrollan los trabajadores.- la inspeccionada argumentó lo siguiente: i) que las inspectoras comisionadas no habrían efectuado un correcto análisis de las labores que desarrollaban los trabajadores afectados en el cargo de Verificador, toda vez que, de sus contratos de trabajo
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 se evidencia que la causa determinante de su contratación así como sus labores eran diferentes a las de los trabajadores a plazo indeterminado; siendo estas actividades accesorias y temporales a las actividades principales que realiza dicha entidad del Estado, ii) el contrato sujeto a modalidad se había celebrado conforme a ley, iii) en los contratos sujetos a modalidad regulados en el art. 63º de la ley de Productividad y Competitividad laboral, no se precisa plazo máximo alguno para su contratación, por lo que su duración podría ser escasa o prolongada dependiendo de las características del servicio. Al respecto, cabe indicar que, nuestro ordenamiento jurídico sociolaboral, según el principio protector o tuitivo que inspira al Derecho del Trabajo, ostenta una preferencia por la relación laboral a plazo indeterminado, la cual tiene base constitucional, siendo así, el artículo 4º del TUO del Dec. leg. Nº 728, ley de Productividad y Competitividad laboral, estipula que “en toda prestación personal de servicios remunerados y su-bordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”, justificándose la celebración de un contrato sujeto a modalidad cuando así lo requiere las necesidades del mercado o la mayor producción de la empresa así como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar.
 • Conclusión:– Resulta necesario reconocer si el objeto del contrato es de carácter
 temporal (para servicio específico), o se trata más bien de una prestación cuya naturaleza es permanente en el tiempo y que es encubierta bajo la modalidad de contratación antes mencionada. En este sentido, cabe mencionar que la naturaleza de las labores efectuadas tienen carácter permanente, en vista que, las funciones para las que fueron contratados los trabajadores afectados (en congruencia con la normatividad de la sUNAT, ley Nº 24829 y el Decreto legislativo Nº 501), obedecen a una necesidad perma-nente en el ejercicio habitual de sus funciones, pues por tanto son consustanciales o se relacionan directamente con las facultades y funciones permanentes, que realiza la sUNAT; no se condice con la finalidad del contrato temporal para servicio específico regulado por el artículo 63º de la norma acotada. los contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se va a ejecutar, en ese sentido, de la revisión de los contratos sujetos a modalidad materia de autos y sus renovaciones se advierte que la recurrente no ha logrado acreditar que la prestación laboral, desarrollada por los trabajadores afectados, sea de naturaleza temporal, sino más bien permanente, por lo que se había desnaturalizado los referidos contratos en los términos expresados en el art. 77º, literal d) del D.s. Nº 003-97-TR; procediendo confirmar la sanción impuesta a la inspeccionada.
 5. teMa:RelaCIonesColeCtIVasDetRabajo ResoluCIónDIReCtoRalnº249-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:sobreelcumplimientodelasactasdeConciliación.
 • análisis:
 antecedentes.- se multa a la empresa inspeccionada por no pagar el incremento de remuneraciones acordado en el Acta de Conciliación del 19 de abril de 2012 por el periodo del 4 de noviembre de 2011 al 5 de octubre de 2012.
 principiodejerarquíaydelNon Bis In Idem.-la empresa alega que en relación al incumplimiento de lo dispuesto en la medida inspectiva de requerimiento de fecha 5 de octubre de 2012, debe tenerse presente que de acuerdo a los Oficios Circulares Nº 0038-2008-MTPE/2/11.4 y Nº 0056-2008-MTPE/2/11.4 aplicables al presente caso en virtud al Principio de Jerarquía establecido en el art. 2º numeral 6 de la ley Nº 28806, ya que cuando en los procedimientos inspectivos de investigación, en los cuales son requeridos los sujetos inspeccionados para el cumplimiento de las normas sociolaborales, siempre el hecho que no se cumpla oportunamente con el requerimiento de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la normativa de orden sociolaboral, será porque subsisten infracciones a las normas verificadas, configurándose así una situación en la que un solo hecho genera la propuesta de una doble multa siendo de aplicación el Principio de Non Bis In Idem establecido en el art. 230º numeral 10 de la ley Nº 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, en la cual se señala que: “No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento”: por lo que la única propuesta de multa debería ser por no haber acreditado el sujeto inspeccionado con el cumplimiento de la norma sociolaboral y no por incumplimiento a la labor inspectiva al no haber sido aten-dida la medida de requerimiento; correspondiendo no acoger la propuesta de sanción en este extremo, en consecuencia, resulta procedente emitir la resolución correspondiente de conformidad con el literal e) del art. 45º de la ley.
 En el presente caso, se dan hechos distintos e independientes, uno consiste en incumplir las obligaciones laborales materia de autos, y el otro radica en no acatar la medida inspectiva de requerimiento emitida por los Inspectores Comisionados.
 Además, estos dos hechos afectan distintos fundamentos, enten-diéndose por fundamentos a los bienes jurídicos; el primero afecta bienes jurídicos referidos a trabajadores mientras que el segundo afecta bienes jurídicos relativos a la Administración Pública; sien-do así, no procede aplicar el Principio de Non Bis In Idem en este procedimiento pues no se configura el requisito esencial de la triple identidad: sujeto, hecho y fundamento. Asimismo, debemos precisar que los mencionados Oficios Circulares fueron dejados sin efecto por la Resolución Directoral Nº 124-2011-MTPE/2/16
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 de la Dirección General de Inspección del Trabajo, no habiendo ningún pronunciamiento que recobre su vigencia. Teniendo en cuenta todo lo anterior, podemos afirmar que la razón por la cual el inferior en grado dejó sin efecto la infracción referida a la medida inspectiva – detallada en el considerando anterior – ca-recía totalmente de sustento, habiendo correspondido que dicha autoridad sancionara por esta infracción a la labor inspectiva; por ende, amerita revocar dicho extremo de la resolución apelada, lo cual no modifica el monto de la multa impuesta; siendo éste el adecuado proceder, pues lo opuesto, es decir, el restituir la citada infracción a la labor inspectiva, vulneraría el derecho de defensa de la inspeccionada y el Principio de Celeridad previsto en la ley Nº 27444.
 Conclusiones:– la inspeccionada sostiene que recién el 24 de noviembre de 2012
 celebró el Acta Final de Negociación con el sindicato, en la cual se acordó los alcances del incremento de remuneraciones –entre estos se encontraba el tomar como referencia las remuneraciones al 1 de agosto de 2011– por ello la Inspección del Trabajo no podría afirmar que ella venía incumpliendo algún acuerdo. Res-pecto a lo anterior, en primer lugar, cabe señalar que, por medio del Acta de Conciliación del 19 de abril de 2012 suscrita por el sindicato Textil de Hilandería Andina s.A.C. y la inspeccionada, esta última estableció el incremento de las remuneraciones en s/. 3.50 diarios, el cual debía pagarse a partir del 4 de noviembre de 2011, ya que, mediante Acta de Conciliación del 8 de febrero de 2012, ella reconoce la vigencia del Pliego de Reclamos del 4 de noviembre de 2011 al 3 de noviembre de 2012; sin embar-go, tal como se advierte de lo actuado durante la inspección, la inspeccionada, a pesar de tener la información suficiente, monto y fecha de inicio del incremento de remuneraciones, no ha rea-lizado el pago del mismo, incluso los Inspectores se lo exigieron a través de una medida de requerimiento pero tampoco lo hizo; por tanto, podemos afirmar que la inspeccionada incumplió el citado acuerdo del 19 de abril de 2012; además, al momento de emitirse la Resolución bajo comentario no ha presentado documentos que acrediten tal pago.
 – la referida Acta Final de Negociación del 24 de noviembre de 2012 no tiene incidencia en este caso pues tal como se observa de su revisión, ella versa sobre asuntos que no tienen relación con el tema materia de autos, o que anteriormente ya fueron tratados y acordados en las citadas Actas de Conciliación del 8 de febrero y 19 de abril de 2012, tales como: el incremento de remuneraciones, el monto del mismo y su fecha de inicio; información verificada por los Inspectores y que, tal como hemos explicado, era suficiente para efectuar el pago de este incremento estipulado por la misma inspeccionada, siendo irrelevante el dato establecido en tal Acta Final de Negociación relativo a tomar como referencia las remuneraciones al 1 de agosto de 2011.
 6. teMa:joRnaDaDetRabajo ResoluCIónDIReCtoRalnº14-2013-Mtpe/1/20
 • sumilla:ImpugnaciónalaModificaciónColectivadelajornadayHorariodetrabajo
 • análisis:
 antecedentes.-la Dirección de Prevención y solución de Con-flictos declaró improcedente el procedimiento de impugnación presentado por un trabajador de la empresa, por no encontrarse amparado en el supuesto legal previsto en el D.s. Nº 007-2002-TR, TUO del Decreto legislativo Nº 854, ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en sobretiempo, modificado por la ley Nº 27671 y su Reglamento, aprobado por el D.s. Nº 008-2002-TR, en los cuales se prevé una modificación colectiva de la jornada y horario de trabajo.
 Recursodeapelacióninterpuestoporuntrabajador.- En el pre-sente caso el trabajador interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 095-2013-MTPE/1/20.2, señalando que se declare su nulidad puesto que se ha desnaturalizado el procedimiento de impugnación colectiva de la jornada; así como, que existe incongruencia en la aplicación de la normas aplica-bles al presente caso, en tanto, que el sustento de la resolución impugnada es el art. 6º del D.s. Nº 007-2002-TR, TUO del Dec. leg. Nº 854, ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en sobretiempo, modificado por la ley Nº 27671, que se refiere a la modificación de horario, cuando debió aplicarse el art. 2º, de la misma norma que prevé los cambios en la jornada de trabajo. En ese sentido, el trabajador señala que se habrían configurado las causales previstas en el art. 10º de la ley del Procedimiento Administrativo General, ley Nº 27444, numerales: i) la contra-vención a la Constitución, a las leyes o las normas reglamentarias y ii) El defecto o la omisión de alguno de los requisitos de validez.
 la ley Nº 27444, ley del Procedimiento Administrativo General (lPAG), establece que los administrados plantean la nulidad de un acto administrativo que les concierne a través de los recursos impugnativos.
 elprocedimientode impugnacióncolectivade la jornada.- El procedimiento de impugnación a la modificación colectiva de la jornada y horario de trabajo se encuentra regulado por el TUO del Dec. leg. Nº 854, ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en sobretiempo (lJT)y su respectivo Reglamento aprobado mediante el Decreto supremo Nº 008-2002-TR.
 Asimismo, el artículo 2.2 de la lJT prevé el procedimiento a seguir por el empleador a fin de que la medida adoptada en cuanto a la modificación del tiempo de trabajo opere conforme a ley; así tenemos, que se señala que previamente a la modificación de la jornada y horario de trabajo, el empleador deberá comunicar a la parte laboral en el siguiente estricto orden de prelación: i) sindicato, ii) representantes de los trabajadores y iii) trabajadores
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 afectados, de las razones de la medida a adoptar. Asimismo, en caso los trabajadores y el empleador no lleguen algún acuerdo respecto de dicha modificación, la ley otorga a dichos trabaja-dores el derecho de impugnarla ante la Autoridad Administrativa de Trabajo.
 Asimismo, el segundo párrafo del art. 6º de la lJT y art. 12º de su Reglamento, hace una referencia específica al carácter individual y colectivo de la modificación del horario de trabajo, siendo el ente competente para la resolución en el primer caso el órgano jurisdiccional, mientras que, cuando se trate de una variación que afecte a un colectivo de trabajadores es la Autoridad Administrativa de Trabajo la encargada de resolver la procedencia de la impugnación.
 En ese sentido, se puede advertir el carácter colectivo que los dispositivos legales sobre modificación de jornada y horario es-tablecen tanto para la legitimidad de quien impugna la medida como el número de trabajadores afectados con la misma; así como, definen la intervención de la Autoridad Administrativa de Trabajo cuando se afecte a una pluralidad de la parte laboral.
 • Conclusiones:– En el presente caso, de los documentos presentados por el
 recurrente se advierte que el empleador, ha modificado tanto la jornada como el horario de trabajo de un solo trabajador, por lo que este deberá recurrir ante el órgano jurisdiccional pertinente a efectos de ejercer su derecho de impugnación ante la medida adoptada.
 – Que por los argumentos señalados se evidencia que no existen vicios en la emisión y contenido de la Resolución Directoral Nº 095-2013-MTPE/1/20.2 de fecha 15 de marzo de 2013 emi-tido por la Dirección de Prevención y solución de Conflictos que conlleven a declarar la nulidad.
 7. teMa:RelaCIoneslaboRales ResoluCIónDIReCtoRalnº119-2013-Mtpe/1/20.4
 • sumilla:Reconocimientodevínculolaboral
 • análisis:
 antecedentes.- Mediante Acta de Infracción se impuso sanción a la inspeccionada por haber incurrido en la infracción al ordena-miento jurídico sociolaboral, por consignar una fecha de ingreso distinta a la real de un determinado trabajador.
 el principio de Conducta procedimental.- De la revisión del recurso de apelación alega la recurrente que erróneamente se habría consignado como inicio del período laboral del trabajador el día 13 de setiembre de 2007, cuando su fecha real de ingreso sería el 10 de junio de 2009. Al respecto, es oportuno realizar la siguiente apreciación: el artículo IV del Título Preliminar de la ley Nº 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, consa-gra el Principio de Conducta Procedimental que a la letra dice: “la autoridad administrativa, los administrados, sus representantes
 o abogados y en general todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales regulados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe (…)”. Del mismo modo, el artículo 56º del cuerpo normativo antes citado dispone: “los administrados respecto del procedimiento administrativo, así como quienes participen en él, tienen los siguientes deberes generales: 1. Abstenerse de formular pretensiones o articula-ciones ilegales, de declarar hechos contrarios a la verdad o no confirmados como si fueran fehacientes, de solicitar actuaciones meramente dilatorias, o de cualquier otro modo afectar el principio de conducta procedimental”. A mayor ahondamiento, el autor Juan Morón Urbina en su obra “Comentarios a la ley del Procedimiento Administrativo General” señala: la buena fe o la confianza legítima, como es conocido este principio en otros ordenamientos, impo-ne el deber de coherencia en el comportamiento propio de las autoridades los administrados, los representantes, y abogados”.
 laetapainvestigatoria.- Del análisis de las actuaciones inspec-tivas de investigación que obran en el expediente correspondiente a la etapa investigatoria, se advierte que en la visita inspectiva al centro de trabajo el día 14 de noviembre de 2011, el sujeto res-ponsable a través de su Gerente General le manifestó al Inspector actuante lo siguiente: “…que el referido trabajador, es su subordi-nado desde el 13.09.2007, manifestando que tiene la voluntad de arreglar la situación del trabajador”, efectuando de este modo un reconocimiento de vínculo laboral entre la administrada y el trabajador, por tanto la declaración que confirma la existencia de vínculo laboral no puede ser eludida de conformidad con el art. 17º de la lGIT que señala en su parte pertinente: “… las actuaciones inspectivas se seguirán con los sujetos obligados al cumplimiento de las normas, que podrán actuar por medio de representantes, debidamente acreditado ante el inspector actuante, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones. El representante no podrá eludir la declaración sobre hechos o circunstancias con relevancia inspectiva que deban ser conocidos por el representado (…)”, en esa línea de ideas, el documento denominado ficha de datos personales del referido trabajador no enerva los hechos consta-tados y formalizados en el Acta de Infracción; en consecuencia, correspondía sancionar a la apelante conforme a lo resuelto por el inferior en grado.
 • Conclusión:– Respecto a la tacha, oposición e impugnación presentadas,
 cabe precisar que la autoridad de primera instancia encauzó el referido escrito como uno de descargos realizando la valoración de este último, lo que implica un análisis de legalidad del Acta de Infracción. Con relación a la fecha de ingreso del trabajador se precisa que esta fue reconocida por el Gerente General, esto es, el 13 de setiembre de 2007, por lo que, en esta circunstancia es aplicable la presunción de certeza de los hechos constatados por el Inspector comisionado, de conformidad a lo previsto en los artículos 16º y 47º de la lGIT.
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 DÍAS NO LABORADOSConsiderados como efectivamentetrabajados para todo efecto legal
 Existen en nuestra legislación ciertos beneficios en los cuales, y respecto al tiempo de servicios computable para su otorgamiento, encontramos la referencia a «días que deben ser considerados como efectivamente laborados para todo efecto legal». Tal es el caso de las Gratificaciones legales y la Participación en las Utilidades de la empresa respectivamente. ¿Cuáles son estos días? ¿En qué normas los encontramos precisados? ¿Cuáles son sus alcances legales? Estos aspectos son desarrollados a continuación.
 1. Beneficios Laborales Comprendidos
 1.1 Gratificaciones Legales En el art. 6º de la ley Nº 27735, ley de Gratificaciones legales,
 se establece que para tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador se encuentre laborando en la oportunidad en que corresponda percibir el beneficio o estar en uso del descanso vacacional, de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo subsidios de la seguridad social o por accidentes de trabajo.
 En el artículo antes reseñado se establece en primer lugar como regla general que para tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador esté efectivamente laborando en la primera quincena de julio y/o diciembre, respectivamente y, a continua-ción los supuestos de suspensión de la relación laboral que, por excepción, se consideran tiempo efectivamente trabajado.
 Como se puede apreciar, dentro de esos alcances no se contempla la referencia objeto del presente artículo a «días que deben ser considerados como efectivamente laborados para todo efecto legal».
 sin embargo, si nos remitimos al Reglamento de la ley Nº 27735, aprobado por D.s. Nº 005-2002-TR, de 03.07.2002, encontra-mos que en su artículo segundo se establece lo siguiente:
 «Art. 2º Configuración del derecho a gratificaciones ordinarias: El derecho a las gratificaciones ordinarias se origina siempre que el trabajador se encuentre efectivamente laborando durante la quin-cena de julio o diciembre, respectivamente. Excepcionalmente se considera tiempo efectivamente laborado los siguientes supuestos de suspensión de labores:– El descanso vacacional.– la licencia con goce de remuneraciones.
 – los descansos o licencias establecidos por las normas de seguridad social y que originan el pago de subsidios.
 – El descanso por accidente de trabajo que esté remunerado o pagado con subsidios de la seguridad social.
 – Aquellos que sean considerados por ley expresa como labo-rados para todo efecto legal».
 No es objeto del presente artículo dilucidar acerca de si el regla-mento rebasa los alcances de la ley, dado que ésta, si bien es cierto hace mención a los tres primeros supuestos de suspensión de labores antes reseñados, no menciona al cuarto, es decir, el relacionado con los días que son considerados por ley expresa como laborados para todo efecto legal. Nuestra intención es de-terminar cuáles son esos supuestos y en qué normas específicas se encuentran determinados, lo que veremos más adelante.
 1.2 Participación en las Utilidades El Dec. leg. Nº 892, de 08.11.1996, regula el derecho de los
 trabajadores a participar en las utilidades de empresas que de-sarrollan actividades generadoras de rentas de Tercera Categoría.
 En esta norma se establece que el porcentaje de la renta anual antes de impuestos que corresponda aplicar a cada empresa en función al tipo de actividad realizada se distribuirá 50% en función a las remuneraciones y 50% en función a los días laborados por cada trabajador. Es en relación a este último tema que se va a centrar nuestro análisis.
 la ley establece cuando hace referencia a "días laborados", que debe entenderse como tales a "los días real y efectivamente trabajados".
 Por su parte, el Reglamento aprobado por Decreto supremo Nº 009-98-TR, de 05.08.1998, en su artículo 4º aclara que se
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 entenderá por días laborados, a aquéllos en los cuales el traba-jador cumpla efectivamente la jornada ordinaria de la empresa, así como las ausencias que deben ser consideradas como asistencias para todo efecto, por mandato legal expreso (…).
 2. Ausencias que deben ser consideradas como asisten-cias para todo efecto por mandato legal expreso
 son faltas que, por así establecerlo una ley, deben ser conside-radas como días efectivamente trabajados para todo efecto legal y que, como hemos analizado, se encuentran tratadas en forma expresa por normas tales como la de Gratificaciones legales y Participación en las Utilidades.
 2.1 Licencia Sindical En el artículo 32º del TUO de la ley de Relaciones Colectivas
 de Trabajo, aprobado por Decreto supremo Nº 010-2003-TR, se establece, en relación a los permisos o licencias a dirigentes sindicales, lo siguiente:
 "la convención colectiva contendrá las estipulaciones tendientes a facilitar las actividades sindicales en lo relativo a reuniones, comunicaciones, permisos y licencias.
 A falta de convención, el empleador sólo está obligado a conceder permiso para la asistencia a actos de concurrencia obligatoria a los dirigentes que el Reglamento señale, hasta un límite de treinta (30) días naturales por año calendario, por dirigente; el exceso será considerado como licencia sin goce de remuneraciones y demás beneficios. Este límite no será aplicable cuando en el centro de trabajo exista costumbre o convenio colectivo más favorable.
 El tiempo que dentro de la jornada ordinaria de trabajo abarquen los permisos y licencias remuneradas, destinados a facilitar las actividades sindicales se entenderán trabajados para todos los efectos legales hasta el límite establecido en la convención colectiva (…)".
 2.2 Sanción de cierre de establecimiento por infracción tributaria En el artículo 183º del TUO del Código Tributario aprobado por
 D.s. Nº 133-2013-EF se contempla el caso de sanción por cie-rre temporal de establecimiento del deudor tributario que tenga varios y hubiera incurrido en las infracciones de no emitir y/o no otorgar los comprobantes de pago o documentos complemen-tarios a éstos, distintos a la guía de remisión; emitir y/u otorgar documentos que no reúnen los requisitos y características para ser considerados como comprobantes de pago o como documentos complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión; o emitir y/u otorgar comprobantes de pago o documentos complementa-rios a éstos, distintos a la guía de remisión, que no correspondan al régimen del deudor tributario o al tipo de operación realizada de conformidad con las leyes, reglamentos o Resolución de su-perintendencia de la sUNAT.
 (…) La sanción de cierre temporal de establecimiento u oficina de
 profesionales independientes, y la de suspensión a que se re-fiere el presente artículo, no liberan al infractor del pago de las
 remuneraciones que corresponde a sus trabajadores durante los días de aplicación de la sanción, ni de computar esos días como laborados para efecto del jornal dominical, vacaciones, régimen de participación de utilidades, compensación por tiempo de servicios y, en general, para todo derecho que generen los días efectivamente laborados; salvo para el trabajador o trabajadores que hubieran resultado responsables, por acción u omisión, de la infracción por la cual se aplicó la sanción de cierre temporal.
 (…)
 2.3 Hora de lactancia la ley Nº 27240, de 22.12.1999, modificada por ley Nº 27591
 de 12.12.2001, estableció que la madre trabajadora, al término del período postnatal, tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo tenga un año de edad. Este permiso podrá ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de su jornada laboral.
 Posteriormente, por ley Nº 27403, de 10.01.2001, se precisaron los alcances del referido permiso señalándose que la hora diaria del permiso por lactancia materna reseñado se considera como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyéndose el goce de la remuneración correspondiente.
 2.4 Suspensión de labores. Caso fortuito o fuerza mayor De acuerdo con lo establecido en el art. 21º del Reglamento del TUO
 del Dec. leg. Nº 728, aprobado por D.s. Nº 001-96-TR, se configura el caso fortuito o la fuerza mayor, cuando el hecho invocado tiene carácter inevitable, imprevisible e irresistible, que haga imposible la prosecución de las labores por un determinado tiempo.
 En este supuesto, y de acuerdo a lo establecido en el art. 15º de la ley de Productividad y Competitividad laboral, el caso fortuito y la fuerza mayor facultan al empleador, sin necesidad de autorización previa, a la suspensión temporal perfecta de las labores hasta por un máximo de noventa días, con comunicación inmediata a la Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT).
 Por su parte, el art. 22º del Reglamento establece que la AAT, recibida la comunicación pertinente, deberá verificar la existencia de la causa invocada, bajo responsabilidad, teniendo en cuenta que ésta guarde proporcionalidad y razonabilidad con el período de suspensión temporal de labores determinado por el empleador.
 De comprobarse la inexistencia o improcedencia de la causa invocada, la Autoridad Administrativa de Trabajo expedirá reso-lución, dentro del segundo día de realizada la visita inspectiva, ordenando la reanudación inmediata de las labores. El período dejado de laborar será considerado como de trabajo efectivo para todo efecto legal (art. 23º del Rgto.).
 lo que habría que dilucidar es si lo anteriormente reseñado se apli-caría para el caso de las Gratificaciones legales, puesto que la ley Nº 27735 establece que excepcionalmente se considera tiempo efectivamente laborado aquél consignado por ley expresa como laborado para todo efecto legal y, en este caso, nos encontramos frente a un decreto supremo y no una norma con rango de ley.
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 REGLAMENTO DE LA LEY GENERALDE INSPECCIÓN DEL TRABAJO
 «Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo
 El PREsiDEnTE DE lA REPÚBliCA
 COnsiDERAnDO:
 Que, la ley nº 28806, ley General de inspección del Trabajo regula el sistema de inspección del Trabajo, su composición, estructura orgánica, facultades y competencias, de conformidad con el Convenio nº 81 de la Organización internacional del Trabajo, estableciendo los principios que lo integran y desarrollando normas de alcance general con el objeto de que la inspección del Trabajo cumpla con su deber de garantía de la normatividad de orden sociolaboral y de la seguridad social;
 Que, de acuerdo a lo señalado en la referida ley, las actuaciones inspectivas son las diligencias que la inspección del Trabajo sigue de oficio, con carácter previo al inicio del procedimiento sancionador, para garantizar el cumplimiento de las normas sociolaborales, cuya regulación permite la protección del cumplimiento de la normativi-dad, que es competencia del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;
 Que, el Procedimiento Administrativo sancionador es un procedi-miento especial de imposición de sanciones que se inicia siempre de oficio, mediante acta de infracción de la inspección del trabajo, emitiendo la resolución administrativa que corresponda, por los órganos y autoridades administrativas competentes para sancionar;
 Que, la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la ley nº 29981, ley que crea la superintendencia nacional de Fiscaliza-ción laboral (sunAFil) y modifica a la ley 28806, ley General de inspección del Trabajo, y a la ley 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, ha modificado el artículo 39º de la ley nº 28806 estableciendo un incremento en el monto máximo de las multas a imponer a los empleadores cuando incurran en las infracciones leves, graves y muy graves establecidas en el Reglamento de la ley nº 28806, aprobado mediante Decreto supremo nº 019-2006-TR;
 Que con la finalidad de actualizar el cuadro actual de las multas que serán impuestas por la comisión de infracciones administrativas laborales, se requiere realizar modificaciones al Reglamento de la ley nº 28806, aprobado por Decreto supremo nº 019-2006-TR, modificado por Decreto supremo nº 019-2007-TR;
 De conformidad con lo establecido por el numeral 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; ley nº 29158, ley Orgánica del Poder Ejecutivo; ley nº 29831, ley de Organización y Funciones
 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y ley nº 28806, ley General de inspección del Trabajo y sus modificatorias;
 DECRETA:
 Artículo 1º.- Modificación de los artículos 17º, 48º y 49º del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo
 Modifíquense los numerales 17.1, 17.5 y 17.8 del artículo 17º; los numerales 48.1 y 48.2, del artículo 48º y el artículo 49º del Reglamento de la ley General de inspección del Trabajo, los cuales quedan redactados de la siguiente forma:
 “Artículo 17º.- Finalización de las actuaciones inspectivas 17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación o comprobación y
 en uso de las facultades atribuidas, de no advertirse infracciones, los inspectores emiten el informe de actuaciones inspectivas. En caso contrario, emiten medidas de advertencia, requerimiento, paraliza-ción o prohibición de trabajos o tareas, según corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas objeto de fiscalización. Al expediente de inspección se adjuntan las copias de los documentos obtenidos durante las actuaciones inspectivas.
 (…)
 17.5 Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto inspecciona-do subsane las infracciones advertidas contenidas en las medidas inspectivas, se extenderá el acta de infracción.
 Cuando la actuación inspectiva contenga alguna medida inspectiva, la referida autoridad podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita de inspección, comparecencia o verificación de datos, para la comprobación de su cumplimiento.
 El cumplimiento de las medidas inspectivas dispuestas se anotará en el acta de infracción.
 (…)
 17.8 El cumplimiento total de los requerimientos efectuados en las actuaciones inspectivas generará la reducción de la multa que corresponda en un noventa por ciento (90%); sin embargo, el aper-sonamiento en el procedimiento sancionador cuestionando la multa impuesta origina la pérdida de este beneficio”.
 “Artículo 48º.- Cuantía y aplicación de las sanciones
 48.1 las sanciones se aplican de acuerdo con la siguiente tabla, en donde las multas a imponer se expresan en unidades impositivas Tributarias (uiT):
 Transcribimos a continuación el Proyecto de decreto supremo que modifica al Reglamento de la ley General de inspección del Trabajo cuyo texto se encuentra publicado en la página web del MTPE y está abierto a sugerencias y comentarios que pueden hacerse llegar a través de la siguiente dirección: [email protected].
 Proyecto modificatorio
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 48.1-A Tratándose de actos que impliquen la afectación de derechos colectivos, únicamente para el cálculo de la multa a imponerse, se considerará como trabajadores afectados:
 (i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para las infracciones contempladas en el numeral 25.10 del artículo 25º del presente reglamento, referidas a la constitución de sindicatos; así como para las infracciones contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25º del presente reglamento, referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en formación.
 (ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores del sujeto infractor perte-necientes al ámbito de las organizaciones sindicales afectadas de segundo o tercer, según corresponda. Para las infracciones contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 del artículo 24º del presente reglamento; para las infracciones contempladas en el numeral 25.12 del artículo 25º del presente reglamento; para las infracciones contempladas en el numeral 25.10 del artículo 25º del presente reglamento, con excepción de las referidas a la constitución de sindicatos; así como para infracciones con-templadas en el numeral 25.11 del artículo 25º del presente reglamento, referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos a dirigentes sindicales.
 (iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva o huelga, según corresponda. Para las infracciones contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24º; para las infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 25.9 del artículo 25º; así como para las infracciones contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25º del presente reglamento, referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los miembros de comisiones negociadoras.
 48.1-B Tratándose de las infracciones tipificadas en los numerales 25.12 y 25.17 del artículo 25º del presente reglamento, únicamente para el cálculo de la multa a imponerse, se considerará como trabaja-dores afectados al total de trabajadores de la empresa, imponiéndose
 el doble de la multa correspondiente a la tabla no MYPE del cuadro del artículo 48º.
 48.1-C las infracciones tipificadas en los numerales 25.7, 25.16 y 25.18 del artículo 25º; el numeral 28.10 del artículo 28º; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46º del presente Reglamento tienen el carácter de insubsanables. En relación con estas infrac-ciones se impondrá una multa equivalente a:
 a) 50 uiT en el caso de la microempresa; b) 100 uiT en el caso de la pequeña empresa; y, c) 200 uiT en el caso de las empresas no consideradas como MYPEs.”
 “48.2 De conformidad con lo establecido en el artículo 39º de la ley nº 28806, la Tabla detallada en el numeral 48.1 del artículo 48º del presente Reglamento incorpora la reducción del 50% correspondiente a las micro y pequeñas empresas”.
 “Artículo 49º.- Reducción de la multa En el caso de lo dispuesto en el artículo 40º de la ley, la autoridad
 competente podrá ordenar las diligencias necesarias para que se verifique la subsanación de las infracciones detectadas, a efectos de emitir pronunciamiento sobre la solicitud de reducción de multa.
 En los casos contenidos en el artículo 50º del presente reglamento, no es aplicable el descuento contenido en el artículo 17.8.”
 Artículo 2º.- Incorporación del artículo 48º-A en el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo
 incorpórese el artículo 48º-A al Reglamento de la ley General de inspección del Trabajo, el mismo que es redactado de la siguiente forma:
 “Artículo 48º-A.- Concurso de infracciones Cuando el incumplimiento de una obligación sustantiva implique el
 incumplimiento de obligaciones formales y accesorias, solo se consi-derará la infracción sustantiva para efectos de la multa a imponerse”.
 Artículo 3º.- Refrendo la presente norma es refrendada por la Ministra de Trabajo y Promo-
 ción del Empleo.
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS
 Primera.- Vigencia El presente Decreto supremo entrará en vigencia a partir del 1 de
 enero de 2014.
 Segunda.- De los procedimientos en trámite El presente decreto supremo será aplicable únicamente a los pro-
 cedimientos que se inicien con órdenes de inspección emitidas a partir de su entrada en vigencia.
 Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los …».
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 LAUDO ARBITRALSindicato de Empleados de Shougang Hierro Perú S.A.A. (SESHPAA) y Shougang Hierro Perú S.A.A. (SHPSAA)
 A continuación reproducimos parte del laudo Arbitral que acoge por mayoria la propuesta del sindicato de Empleados de shougang Hierro Perú s.A.A. en forma atenuada en lo que se refiere al Aumento General, y por unanimidad en lo que se refiere al resto de materias.
 Cabe mencionar que este laudo fue impugnado por la empresa ante el Poder Judicial, decretándose una me-dida cautelar, razón por la cual los árbitros procedieron a depositarlo en una Notaría en espera de lo que se resolviera en el proceso judicial.
 Posteriormente, el Poder Judicial se pronunció a favor de la validez del laudo, lo que fue debidamente comu-nicado a las partes.
 En tal sentido, el curso regular a seguir sería la aplica-ción del mismo.
 (…)
 CLÁUSULA PRIMERA: AUMENTO GENERAL.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene en otorgar a partir del 01 de abril del 2011 un Aumento General de remuneraciones, equivalente a Doscientos Ochenticinco y 00/100 Nuevos soles (s/. 285.00) mensuales sobre los sueldos básicos de todos los empleados (as) con contrato de trabajo vigente al 31 de marzo de 2012, más el incremento de remuneraciones asignado a las categorías que integran la Escala salarial. Este incre-mento se otorgará de manera irrestricta para todos los empleados (as) sin distinción alguna, y será independiente de cualquier otro incremento a otorgarse ya sea por disposición gubernamental, convenio colectivo o acto unilateral de la Empresa.
 CLÁUSULA SEXTA: INCENTIVO ECONÓMICO POR RETIRO O RENUNCIA VOLUNTARIA.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A., conviene en incrementar el incentivo de 10 a 12 sueldos básicos mensuales por retiro o renuncia voluntaria, bajo los mismos términos y condiciones contenidos en el Acápite D-1 del Convenio Colectivo consolidado de abril de 2002.
 II. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO:
 CLÁUSULA SÉPTIMA: TARRO DE LECHE EN ESPECIE.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene en otorgar un tarro de leche en especie por jornada trabajada a todos los trabajadores Empleados (as) que perciben dicho beneficio en dinero. Asimismo, hacerlo extensivo a los empleados (as) que no perciben tal beneficio.
 CLÁUSULA NOVENA: CASACA Y CHALECO DE TRABAJO.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene en entregar una casaca y un cha-leco anual a todos los trabajadores Empleados (as) ambos de óptima calidad, manteniendo las demás condiciones establecidas en la cláusula B-4 del inciso “c” del Convenio Colectivo Consolidado.
 III. CONDICIONES SOCIALES Y SINDICALES:
 CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: OTORGAMIENTO DE CANASTA NAVIDEÑA.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene otorgar una canasta navideña (un pavo de 08 kilos, una botella de Champagne, una barra de chocolate y 02 panetones de buena calidad) a cada trabajador empleado (a) con contrato vigente a la entrada en vigencia de la convención colectiva.
 IV. DISPOSICIONES FINALES
 CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PLIE-GO.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene en otorgar a todos los trabajadores Empleados (as) sindicalizados, una bonificación extraordinaria por Cierre del Pliego ascendente a Tres Mil Quinientos y 00/100 Nuevos soles (s/. 3,500.00).
 CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO.- El presente Convenio Colectivo de Trabajo 2011 -2012 tiene un período de duración de (01) año y rige a partir del 01 de abril del 2011 hasta el 31 de marzo de 2012.
 CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: CARÁCTER DE PERMANENCIA.- las partes convienen que las cláusulas pactadas en la presente Convención Colec-tiva de Trabajo mantienen expresamente su carácter de permanentes y continuarán rigiendo hasta que por acuerdo de partes sean modificados y mejorados.
 CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PAGO DE REINTEGROS.- la Empresa shougang Hierro Perú s.A.A. conviene en abonar el reintegro de remu-neraciones, bonificaciones y efectuar los depósitos de CTs derivados de la Convención Colectiva en el plazo máximo de 10 días de solucionado el Pliego de Reclamos.
 CUARTO: Regístrese, comuníquese a las partes y a la Autoridad Admi-nistrativa de Trabajo para los fines de ley.
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 Convenio ColectivoEn Lima, a los 14 días del mes de febrero de 2013
 en la sede Monserrate de la empresa se reunieron los representantes de LA EMPRESA FERROCARRIL CENTRAL ANDINO S.A., Sr. Jaime Blanco Ravina, en calidad de Gerente General, Carlos Asencios Collao, en su condición de Gerente de Recursos Humanos y el Dr. Fernando Alvarado Cerro, en calidad de Asesor Legal; y en representación del SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA FERROCARRIL CENTRAL ANDINO S.A., el Sr. Alberto Barzola en calidad de Subsecretario General, el Sr. Isaías Palacios en calidad de Secretario de Defensa y el Sr. Benito Zamudio en calidad de Secretario de Organización, a fin de dejar constancia y suscribir los acuerdos arribados, que a continuación se detallan:
 I.- RESPECTO A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS
 1.- AUMENTO REMUNERATIVO GENERAL AL BÁSICOPetitorio: La empresa conviene en otorgar a todos y
 cada uno de los trabajadores obreros y empleados afiliados a SUTFERRCA un aumento general de S/. 20.00 (Veinte con 00/100 Nuevos Soles) diarios, sobre el salario básico, a partir del 01 de enero del año 2013.
 Acuerdo final:a) La empresa otorga un aumento general a sus
 trabajadores de S/. 60.00 mensuales o S/. 2.00 diarios, dicho aumento será aplicado a la remuneración básica a partir del 01 de enero del 2013.
 b) La empresa otorgará un bono no mayor a un S/. 1.00 diario o S/. 30.00 mensuales a sus trabajadores del área de Operaciones y Mecánica, condicionado a que traslade y/o transporte la producción de la empresa Chinalco (Toromocho), previa evaluación y de acuerdo a sus posibilidades económicas.
 2. BONIFICACIÓN POR ALTURAPetitorio: La empresa conviene en otorgar el pago
 del 35% del salario básico a todos los trabajadores que laboran en la altura superior a los 1,500 msnm.
 Acuerdo final: El pedido fue retirado por el Sindicato.
 3. BONIFICACIÓN POR HORARIO NOCTURNOLa empresa conviene en otorgar a los trabajadores
 una sobretasa del 35% del jornal básico que percibe cada trabajador, por trabajo nocturno, conforme establece la ley.
 Acuerdo final: La empresa conviene en pagar a los trabajadores la sobretasa de horario nocturno conforme a Ley.
 4. PAGO DE BONOS POR TRABAJOS REALIZADOS EN PROYECTO TOROMOCHO
 Petitorio: Mensualmente hasta su culminación.Acuerdo final: El Sindicato retira este pedido.
 5. PAGO POR EL DÍA DEL FERROVIARIOPetitorio: Cinco (05) jornalesAcuerdo final: Se instituye el día 08 de setiem-
 bre de cada año, como el día del FERROVIARIO, en esa fecha la Empresa organizará para todos sus trabajadores un evento deportivo y un almuerzo de camaradería y entregará un reconocimiento para los trabajadores más antiguos.
 6. PAGO POR REFRIGERIOPetitorio: La empresa conviene en otorgar a los
 trabajadores el pago por refrigerio de S/. 10.00 nuevos soles por día trabajado.
 Acuerdo final: El sindicato retira este pedido.7. PAGO POR SOBRETIEMPOPetitorio: La empresa conviene en otorgar el pago
 a los trabajadores por sobretiempo de acuerdo a ley 25% y 35%.
 Acuerdo final: La empresa conviene en otorgar a los trabajadores el pago de sobretiempo conforme a ley, teniendo en cuenta que la jornada laboral es atípica, es decir se abonará por dicho concepto el exceso de 48 horas semanales trabajadas.
 8. PAGO POR LOS MESES QUE LLEVAN 31 DÍASPetitorio: La empresa conviene en otorgar el pago
 de los 31 días de cada mes: Enero, Marzo, Mayo, Julio, Agosto, Octubre y Diciembre.
 Acuerdo final: El sindicato retira este pedido.9. BONIFICACIÓN POR TRABAJAR DÍA DE DESCAN-
 SO (DOMINGO)Petitorio: La empresa conviene en otorgar a los
 trabajadores el pago del 150% por hora trabajada en día de descanso.
 Acuerdo final: Que, considerando que el horario de trabajo de la empresa es atípico y en función a las necesidades del servicio y se computa por las horas trabajadas en la semana independientemente de los días trabajados, se acordó abonar a los trabajadores toda labor adicional a las 48 horas semanales trabaja-das, dicho pago de las horas extras será conforme a ley.
 10. PAGO POR TRABAJAR EN DÍAS FERIADOSPetitorio: La empresa conviene en otorgar a los
 trabajadores, el pago de los días feriados establecidos por ley: 1º de Enero, Jueves Santo y Viernes Santo, 1º de Mayo, 29 de Junio, 28 y 29 de Julio, 30 de Agosto, 8 de Octubre, 1º de Noviembre, 8 de Diciembre, 25 de Diciembre.
 Recibirán un porcentajes de 200% por el feriado trabajado con excepción del día 1 de Mayo por cuya fecha la empresa conviene en pagar 10 jornadas básicas.
 Acuerdo final: Los trabajadores que sean llamados a trabajar en días feriados, recibirán una sobretasa del 100% conforme a ley.
 11. PAGO DE VACACIONESPetitorio: La empresa conviene en aceptar que el
 pago correspondiente a las vacaciones será antes del inicio del descanso vacacional con todos los beneficios de ley. Descontados en 1 año mensualmente que serán pagados la primera semana de marzo.
 Acuerdo final: La empresa conviene en aceptar que el pago correspondiente a las vacaciones será al inicio del descanso vacacional, conforme a ley.
 12. PAGO DE UTILIDADESPetitorio: La empresa cumplirá con pagar a todos
 los trabajadores de acuerdo a ley el monto correspon-diente que arroje el ejercicio económico anual y en la fecha señalada por ley y se formará un comisión tripartita – empresa – sindicato y federación para su repartición justa y digna.
 Acuerdo final: La empresa cumplirá con pagar a todos los trabajadores de acuerdo a ley las utilidades que arroje la empresa con las deducciones establecidas en las normas pertinentes.
 13. PAGO DE CTSPetitorio: La empresa conviene en depositar la
 compensación por tiempo de servicios de cada uno de los trabajadores en las entidades bancarias elegidas por los trabajadores, dentro de los primeros quince (15) días naturales de los meses de mayo y noviembre de cada año, según los Art. 22º-23º del D.S. 001-87.
 Acuerdo final: La empresa conviene en depositar la compensación por tiempo de servicios de cada uno de los trabajadores, en las entidades bancarias elegidas por ellos mismos, dentro de los primeros quince (15) días naturales de los meses de mayo y noviembre de cada año, conforme a ley.
 14. ASIGNACIÓN FAMILIARPetitorio: La empresa conviene en seguir otorgan-
 do la Asignación Familiar en las mismas condiciones que actualmente lo viene haciendo.
 Acuerdo final: La empresa conviene en seguir otorgando la Asignación Familiar en las mismas condiciones conforme a ley.
 15. ASIGNACIÓN ESCOLARPetitorio: La empresa conviene en otorgar la suma
 de CIENTO CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 150.00) mensuales como Asignación Escolar en las mismas condiciones que actualmente viene haciendo.
 Acuerdo final: La empresa continuará otorgando la suma de CIENTO CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 150.00) por concepto de Asig-nación por Educación, a todos aquellos trabajadores que la vienen percibiendo, en las mismas condiciones pactadas anteladamente.
 16. GRATIFICACIONES DE JULIO Y DICIEMBREPetitorio: La empresa conviene en otorgar 30
 salarios básicos a sus trabajadores por gratificación de julio y diciembre de cada año, de acuerdo a ley,
 FERROCARRIL CENTRALANDINO S.A.
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 dicho pago se hará la quincena del mes anterior a la fecha festiva.
 Acuerdo final: La empresa conviene otorgar a sus trabajadores las gratificaciones legales de julio y diciembre de acuerdo a ley.
 17. BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIAPetitorio: La empresa conviene en otorgar una
 bonificación extraordinaria del 30% del jornal básico a cada trabajador por trabajar con máquinas sincronizadas.
 Acuerdo final: El sindicato retira este punto.18. ASIGNACIÓN POR FALLECIMIENTOPetitorio: La empresa conviene en otorgar una
 asignación en la siguiente forma:a) Por fallecimiento del trabajador, la suma de DOS
 MIL QUINIENTOS NUEVOS SOLES (S/. 2,500.00).b) Por fallecimiento de esposa o conviviente, hijos o
 padres, la suma de DOS MIL QUINIENTOS NUE-VOS SOLES (S/. 2,500.00), cuyo monto será devuelto según acuerdo entre el trabajador y el empleador.
 Acuerdo final:a) “Por acuerdo de las partes quedan retirados
 del presente pliego de reclamos el punto referido a la Asignación por Fallecimiento del Trabajador”.
 b) La empresa conviene en otorgar préstamos a los trabajadores hasta por la suma de UN MIL QUI-NIENTOS NUEVOS SOLES (S/. 1,500.00) por fallecimiento de esposa o conviviente, hijos o padres, cuyo monto deberá ser devuelto según acuerdo entre el empleador y el trabajador.
 La empresa evaluará la situación económica de la familia del trabajador a fin de brindar su apoyo.
 19. PERMISOS CON GOCE DE REMUNERACIONES POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR
 Petitorio: La empresa conviene en dar permiso de 5 días con goce de haber al trabajador por fallecimien-to de padres, esposa o conviviente e hijos dentro de la jurisdicción de La Oroya, si el fallecimiento ocurriera fuera de la jurisdicción de La Oroya.
 Acuerdo final: La empresa conviene en otorgar permiso con goce de remuneraciones al trabajador, por fallecimiento de padre, esposa o conviviente e hijos, en los siguientes términos:
 a) Dos (02) días cuando el suceso ocurra dentro de la Región donde labora.
 b) Cuatro (04) días cuando el suceso ocurra fuera de la Región donde labora.
 20. PAGO POR GOCE DE HABER POR ONOMÁSTICOPetitorio: La empresa otorgará descanso con goce
 de haber por dos días al trabajador que cumpleaños.Acuerdo final: La empresa coordinará para que el
 día del cumpleaños del trabajador coincida con el de su descanso físico y/o se programe su descanso para esa fecha (onomástico).
 II. DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO
 21. CATEGORIZACIÓN DE LOS TRABAJADORESPetitorio: La empresa conviene en establecer una
 escala técnica ascendente de categorías con el objeto de establecer responsabilidades, funciones técnicas y salarios en las diferentes áreas de operaciones y mecánica – jefe de tren – maquinista.
 – Maquinista, Brequero, Mecánico, Electricista, Carroceros.
 Asimismo cuando un trabajador es ascendido de categoría, también se le debe incrementar su remune-ración de acuerdo a las remuneraciones que percibe otro trabajador de la misma categoría.
 Acuerdo final: La empresa se compromete a efectuar una evaluación del personal del área de Ope-raciones y Mecánica en reemplazo de la categorización peticionada, de acuerdo a los resultados de dicha evaluación, la empresa otorgará un bono a aquellos trabajadores que hayan obtenido resultado satisfactorio en su evaluación ya sea por su experiencia, puntualidad, responsabilidad y dedicación al trabajo, etc.
 22. El pliego no contiene el punto 22.23. CONFORMACIÓN DE LAS TRIPULACIONESPetitorio: La empresa conviene en aceptar que
 la tripulación de trenes debe estar conformado por los siguientes trabajadores: Jefe de Tren, Maquinista, Brequero.
 Acuerdo final: La empresa a través de su Área de Operaciones establecerá la programación de trenes y la conformación de su tripulación, dándoles prioridad a los antiguos, según las posibilidades.
 24. DOTACIÓN DE MAMELUCOS, ZAPATOS DE SEGU-RIDAD, CAFARENAS DE LANA, PASAVIENTOS, GUANTES ACOLCHADOS Y CASACAS TÉRMICAS
 Petitorio: La empresa dotará dos (02) mamelucos, dos (02) pares de zapatos de seguridad, 02 cafarenas de lana, 02 pasavientos, 02 guantes acolchados y 02 casacas térmicas al año, la entrega de dichas prendas se realizará el 1 de Enero de cada año.
 Acuerdo final: La empresa conviene en otorgar anualmente a los trabajadores dos (02) mamelucos de buena calidad de color naranja; asimismo otorgará según la labor que realiza dos (02) pares de zapatos de seguridad de cuero de buena calidad, y excepcio-nalmente se entregará en forma adicional un (01) par de zapatos a los entoldadores previa evaluación. Con la recomendación que para la zona de sierra, los mamelucos sean de preferencia acolchados.
 La primera entrega será en el mes de junio y la segunda en diciembre.
 25. PAGO POR ELABORAR 485Petitorio: La empresa conviene en otorgar a todos
 los trabajadores el pago de 1 hora de sobretiempo por elaborar 485.
 Acuerdo final: El sindicato retira este pedido.26. VIÁTICOS PARA EL COMITÉ DE DEFENSA DEL
 PLIEGO DE RECLAMOSPetitorio: La empresa conviene en cumplir el
 CGNO del punto 7.8 reclamos, viáticos, alojamiento, cuyo monto se determinará en su oportunidad, por días útiles de lunes a viernes de cada semana y por los días extraprocesales que pueden darse.
 Acuerdo final: La empresa reconocerá los viáticos de traslado cuando la comisión negociadora del plie-go, tenga que trasladarse a la ciudad de Lima u otras.
 27. ÚTILES DE ASEOPetitorio: La empresa conviene otorgar a sus
 trabajadores útiles de aseo semestrales consistentes en 12 rollos de papel higiénico, 1 ½ de detergente, una toalla, 9 jabones de tocador, 8 pares de jabón carbólico, a partir de enero de 2011.
 Y queda entendido que este beneficio será en forma semestral.
 Acuerdo final: La empresa se compromete a co-
 locar en los baños jabón líquido y papel higiénico en rollo grande para el uso de los trabajadores. El mal uso de estos insumos de aseo por parte de los trabajadores dará lugar a que la empresa los podrá retirar.
 28. HORAS DE TRABAJO Y DESCANSOPetitorio: La empresa conviene en aceptar que un
 trabajador no debe de trabajar más de 8 horas diarias y de 48 horas semanales, conforme lo establece la ley, asimismo las horas extras serán pagadas hasta la llegada del personal a su base.
 Igualmente el trabajador no debe ser obligado a trabajar en su día de descanso (domingo y feriado).
 Acuerdo final: Las partes convienen en que la jornada y horarios de trabajo en la empresa es atípica por razones del servicio, es decir el trabajador labora 48 horas semanales, independientemente del número de horas que labora en forma diaria concediendo dentro de la semana un día de descanso, las horas extras serán pagadas conforme a ley.
 29. LICENCIAS SINDICALESPetitorio: La empresa conviene en aceptar que
 las solicitudes de las licencias sindicales deben ser solicitadas con dos días de anticipación y concederles en el acto, dando todas las facilidades de caso, asi-mismo otorgarle viáticos a cada dirigente que solicite dicha licencia.
 Acuerdo final: El sindicato deberá presentar su solicitud de licencia sindical con 5 días calendario de anticipación. Asimismo la empresa conviene en otorgar permisos sindicales conforme a ley.
 30. LOCAL SINDICALPetitorio: La compañía conviene en proporcio-
 nar un local apropiado para el funcionamiento del sindicato.
 Acuerdo final: El sindicato retira este punto.
 BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR CIERRE DE PLIEGO: La empresa otorga a sus traba-jadores por única vez una bonificación extraordinaria por cierre de pliego de S/. 300.00, la misma que será pagada en dos partes iguales; S/. 150.00 el 15.04.2013 y S/. 150.00 a fines del mes de junio, dicho beneficio comprende al personal de Maquinistas, Jefe de tren y Mecánicos.
 VIGENCIA DEL CONVENIO COLECTIVO: El Sindicato y la empresa acuerdan que la vigencia del pliego de reclamos presentado el 28.12.2012, tendrá un vigencia de 3 años, es decir que empezará a regir desde el 01.01.2013 y se extenderá hasta el 31.12.2015.
 ÁMBITO DE APLICACIÓN: Comprende a todos los trabajadores que laboran en la empresa con contrato vigente a la fecha que se interponga el presente pliego de reclamos a plazo indeterminado bajo el régimen de la actividad privada que a su vez estén sindicalizados o no.
 FECHA DE PAGO DE REINTEGROS: Los reintegros correspondientes al mes de enero de 2013 respecto del aumento pactado en la presente convención colectiva serán pagados en el mes de marzo del presente.
 Leída la presente acta, ambas partes se ratifican en el contenido de la misma, procediendo a suscribirla en señal de conformidad, firman el presente convenio colectivo.
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 Una vapuleada información de un organismo multilateral financiero inte-ramericano que habría descubierto que la clase media nacional podía llegar a ser hasta del 70 por ciento, ha superado la anécdota y origina algunas reflexiones acerca del significado de esta categoría -la clase media- y su significado social.
 En los cánones clásicos, la clase media no está definida. No lo está en el sentido de tener un rol específico en las relaciones de producción: no es previa a la producción capitalista, no es propie-taria de medios productivos o capitales o rentas, ni está fuera de las posibilida-des de hacerlo: lo más cercano a ella es la denominada pequeña burguesía, con todas las connotaciones, que después ha dado la política, la sociología e incluso la literatura a esta denominación. Balzac y Gorki, tienen novelas explícitas sobre el tema, el de una vida pugnando por vivir sal-vando la apariencia del pasado aristocrático, con las rentas que les quedaban.
 La clase media tiene una digna casa pro-pia, automóvil en las ciudades, una buena educación para los hijos, salud asegurada –antes era el médico de cabecera– y se sostenía en la burocracia en puestos que valían la pena, las empresas, algún negocio floreciente o el desarrollo de exitosas carre-ras independientes, típicamente la abogacía y medicina, pero ahora varias más. En fin, el perfil es más o menos claro.
 A nadie se le puede ocurrir que 70 por ciento de las familias estén en esta situación,
 Fuente: INEI.
 EneroFebreroMarzoAbrilMayoJunioJulioAgostoSetiembreOctubreNoviembreDiciembre
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 MES AÑO
 Acumulada Mensual
 ÍNDICE PROMEDIO MENSUAL
 ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LIMA METROPOLITANA (2010 – 2013)
 Anual(*)1994 = 100.0 2009=100.0
 2010
 100.40100.73101.01101.03101.27101.53101.90102.17102.14101.99102.00102.18
 2010
 0.300.320.280.030.240.250.360.27
 -0.03-0.140.010.18
 2010
 0.300.620.900.931.171.421.792.062.031.891.892.08
 2010
 0.440.840.760.761.041.641.822.302.362.092.212.07
 (*) Respecto al mismo mes del año anterior.
 2011 2011 2011 2011
 2.172.222.663.343.072.913.353.353.724.204.654.74
 0.390.771.482.172.152.253.063.333.684.014.464.74
 0.390.380.700.68
 –0.020.100.790.270.330.310.430.27
 102.58102.97103.70104.40104.38104.48105.31105.59105.94106.28106.74107.03
 2012 2012 2012 2012
 106.92107.26108.09108.66108.70108.66108.76109.31109.91109.73109.58109.86
 –0.100.320.770.530.04
 –0.040.090.510.54
 –0.16–0.14
 0.26
 –0.100.220.991.531.571.531.622.142.692.532.382.65
 4.234.174.234.084.134.003.283.523.753.252.662.64
 2013 2013 2013 2013
 109.99109.89110.89111.17111.38
 0.12–0.09
 0.910.250.19
 0.120.030.931.191.39
 2.872.452.592.312.47
 ni siquiera emergente. Tampoco, 60, ni 50, ni 40, tal vez ni treinta, pues esto último sería un logro. En el primer trimestre del 2013 el ingreso medio por trabajo era ascendente pero llegaba apenas a 1436 nuevos soles mensuales. Aún con el artilugio de duplicar este valor (el segundo aportante, en reali-dad, tiene menos ingreso promedio) puede llegarse a un ingreso familiar más o menos digno. Pero resulta que el ingreso medio deja por debajo a unos dos tercios de la población, así que se nos esfuma la clase media masiva.
 En su intento, la oficina internacional, aplaudida en los medios oficiales y oficia-listas momentáneos, hace clase media a todo el que no sea pobre. Con ello, pone en
 cuestión la medición de la pobreza y en eso –inintencionalmente– tiene razón. Si somos francos, estamos en un país esen-cialmente pobre y desigual. Cuando se nos califica como medios –usualmente a través del producto per cápita– se genera una ficción, que olvida que en nuestro Perú, más del 60 por ciento de las ren-tas totales son utilidades de empresas y todas estas utilidades están siendo contadas en el producto, a lo que habría que sumar las derivadas a los rentistas. Salarios e ingreso de los independientes es alrededor del 35 por ciento de la renta, pero allí también hay pobres.
 A nadie le gustan las malas noticias, pero tampoco las falsas buenas. Diga-mos mejor que estamos en un ciclo de crecimiento concentrado en corpora-ciones internacionales, pero que tiene
 sus efectos en el ascenso total. Debe haber menos pobres y más clase media que antes, pero se trata de un moderado –demasiado moderado para el gusto de buena parte de los observadores nacionales– aumento de los ingresos de las familias: eso es lo que se espera de una dinámica económica que no se modifica y quiere atender a las personas de carne y hueso a través de esfuerzos fiscales.
 La clase media –un motor de desarrollo y transformación– se va haciendo cada vez más progresista, pero es una sensata mino-ría. La gran mayoría, la inmensa humanidad, sigue allí: voltee usted la vista cuando ma-neja su automóvil.
 La ˝mayoritaria˝clase media
 nacional
 C O Y U N T U R A
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 PONDERACIÓN(%)
 100,000
 Grandes Grupos, Grupos y Subgrupos de Consumo
 ÍNDICE GENERAL
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.NOTA: Debido al cambio de base, muchas de las variaciones publicadas por el INEI no resultan de los índices, por lo cual se han transcrito las variaciones en vez de generarlas por fórmulas.
 2,46
 ANUAL
 37,81826,0825,5515,3660,9323,2590,7281,7341,9730,3621,1040,5280,3161,5751,6980,956
 11,736
 5,3803,9063,7930,1141,4741,3820,092
 9,2864,8453,2101,6354,4412,9461,495
 5,7530,5530,5370,0170,4740,6450,6110,0340,3031,7191,5320,1882,059
 3,6902,1700,1640,7070,3680,281
 16,4551,6221,7881,2989,2733,7722,923
 14,9302,3392,3060,0332,4050,3329,854
 6,6885,5014,9280,5730,1060,1340,0380,7820,127
 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS1.1. Alimentos y Bebidas dentro del Hogar 1.1.1. Pan y Cereales 1.1.2. Carnes y Preparados de Carnes 1.1.3. Pescados y Mariscos 1.1.4. Leche, Quesos y Huevos 1.1.5. Grasas y Aceites Comestibles 1.1.6. Hortalizas y Legumbres Frescas 1.1.7. Frutas 1.1.8. Leguminosas y Derivados 1.1.9. Tubérculos y Raíces 1.1.10. Azúcar 1.1.11. Café, Té y Cacao 1.1.12. Otros Productos Alimenticios 1.1.13. Bebidas No Alcohólicas 1.1.14. Bebidas Alcohólicas1.2. Alimentos y Bebidas fuera del Hogar
 2. VESTIDO Y CALZADO2.1. Telas y Prendas de Vestir 2.1.1. Telas, Art. de Confecc., Tej. y Vestidos 2.1.2. Confección y Reparación de Ropa2.2. Calzado y Reparación de Calzado 2.2.1. Calzado 2.2.2. Reparación de Calzado
 3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUST. Y ELECTRIC.3.1. Alquiler, Conservación de Vivienda y Consumo de Agua 3.1.1. Alquiler y Conservación de la Vivienda 3.1.2. Consumo de Agua3.2. Energía Eléctrica y Combustible 3.2.1. Energía Eléctrica 3.2.2. Combustible
 4. MUEBLES, ENSERES Y MANTEN. DE LA VIVIENDA4.1. Muebles, Accesorios Fijos y Reparación 4.1.1. Muebles y Equipos del Hogar 4.1.2. Reparación de Muebles y Cubierta para Pisos4.2. Tejidos para el Hogar y Otros Accesorios4.3. Aparatos Domésticos y Reparación 4.3.1. Aparatos Domésticos 4.3.2. Reparación de Aparatos Domésticos4.4. Vajilla, Utensilios Domésticos y Reparación4.5. Mantenimiento del Hogar 4.5.1. Cuidado del Hogar 4.5.2. Lavado y Mantenimiento4.6. Servicio Doméstico
 5. CUIDADOS, CONSERV. DE LA SALUD Y SERV. MED.5.1. Productos Medicinales y Farmacéuticos5.2. Aparatos y Equipos Terapéuticos5.3. Servicios Médicos y Similares5.4. Gastos por Hospitalización y Similares5.5. Seguro contra Accidentes y Enfermedades
 6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES6.1. Equipo para el Transporte de Personal6.2. Gastos por Utilización de Vehículos 6.2.1. Combustibles y Lubricantes6.3. Servicio de Transporte6.4. Comunicaciones 6.4.1. Servicio Telefónico
 7. ESPARC., DIVERS., SERV. CULT. Y DE ENSEÑANZA7.1. Equipos, Accesorios y Reparación 7.1.1. Equipos y Accesorios 7.1.2. Servicio de Reparación a Radio y TV.7.2. Servicios de Esparcimiento y Cultura7.3. Libros, Periódicos y Revistas7.4. Servicio de Enseñanza
 8. OTROS BIENES Y SERVICIOS8.1. Bienes y Servicios de Cuidado Personal 8.1.1. Cuidados y Efectos Personales 8.1.2. Servicios de Cuidado Personal8.2. Otros Bienes No Especificados8.3. Servicios de Alojamiento8.4. Giras turísticas8.5. Otros Servicios No Especificados8.6. Tabaco
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 0,19
 Mayo 2013 base2009 100,0
 MENSUAL
 3,232,181,345,899,993,90
 -0,26-4,810,39
 -3,725,63
 -22,551,414,663,484,625,51
 2,362,302,195,662,532,355,03
 1,872,660,955,601,01
 -0,874,52
 1,282,882,65
 10,70-0,75-0,38-0,878,060,903,032,814,800,45
 2,441,516,793,923,411,92
 0,581,63
 -5,80-7,362,68
 -1,54-1,98
 3,51-0,44-0,577,751,68
 -3,484,92
 1,951,741,384,760,335,195,021,23
 11,47
 0,600,740,131,106,640,84
 -0,161,27
 -1,311,890,69
 -1,35-0,211,320,640,290,30
 0,200,180,160,840,240,26
 -0,03
 -0,970,250,400,00
 -2,29-3,700,34
 0,13-0,02-0,071,68
 -0,08-0,17-0,230,730,090,260,290,010,21
 0,210,100,320,550,190,14
 0,010,47
 -1,35-1,750,240,000,00
 0,020,070,051,05
 -0,090,010,04
 0,210,130,130,170,300,440,580,301,87
 1,39
 ACUMULADA
 1,420,960,340,40
 16,392,94
 -0,266,30
 -3,744,36
 -8,17-13,19-0,162,182,583,392,39
 0,730,760,702,720,650,581,59
 0,971,771,122,870,10
 -0,411,01
 0,631,531,347,97
 -0,67-0,05-0,243,140,691,151,071,750,45
 1,390,643,222,152,173,15
 0,563,310,700,770,34
 -0,13-0,18
 3,110,290,262,250,48
 -0,064,36
 1,020,870,761,82
 -0,224,522,740,675,63
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 Período deVigencia de la rMV
 01.07.90 / 31.07.90
 01.08.90 / 31.08.90
 01.09.90 / 31.12.90
 01.01.91 / 08.02.92
 09.02.92 / 31.03.94
 01.04.94 / 30.09.96
 01.10.96 / 31.03.97
 01.04.97 / 30.04.97
 01.05.97 / 30.08.97
 01.09.97 / 09.03.2000
 10.03.2000 / 14.09.2003
 15.09.2003 / 31.12.2005
 01.01.2006 / 30.09.2007
 01.10.2007 / 31.12.2007
 01.01.2008 / 30.11.2010
 01.12.2010 / 31.01.2011
 01.02.2011/ 14.08.2011
 15.08.2011/ 31.05.2012
 01.06.2012/ a la fecha
 diferencia entre
 la rMV (*)
 0%
 + 145.02%
 – 30.13%
 – 39.87%
 – 82.78%
 – 123.69%
 – 79.66%
 – 52.10%
 – 34.86%
 – 20.72%
 – 13.60%
 –7.2%
 –4.97%
 –2.02%
 +0.82%
 –––
 –––
 –––
 –––
 (*) Porcentaje de la RMV vigente que falta para alcanzar la RMV de julio 90 ajustada con el IPC del INEI al mes de febrero de 2003 oportunidad de último ajuste. m = mensual d = diario. (1) Estimado.
 rMVnoMinal
 S/.
 Porcentaje de increM. de la rMV VS. la rMV anter.
 Variac. Porcentual del Período de
 Vigencia iPc - inei
 rMV de jul. 90 actualizada iPc-inei
 jun. 90 - ene. 2006
 1
 1
 4
 13
 25
 30
 6
 1
 4
 30
 42
 27
 29
 3
 35
 2
 –––
 –––
 –––
 8
 22
 9
 5
 16
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 16.0
 25.0
 38.0
 72.0
 132.0
 215.0
 265.0
 300.0
 345.0
 410.0 m.13.67 d.
 460.0 m.15.33 d.
 500 m.16.66 d.
 530 m.17.67 d.
 550 m.18.33 d.
 580 m.19.33 d.
 600 m.20.00 d.
 675 m.22.50 d.
 750 m.25.00 d.
 63.36
 397.85
 3.38
 147.60
 124.36
 30.82
 4.35
 0.38
 2.94
 11.83
 5.88
 6.44
 3.02%(1)
 0.88%
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 6.53
 32.53
 53.15
 131.60
 295.27
 386.26
 403.05
 404.58
 416.49
 465.74
 493.12
 524.88
 540.73
 545.5
 –––
 –––
 –––
 –––
 300.00
 56.25
 52.00
 89.47
 83.33
 62.88
 23.26
 13.21
 15.00
 18.84
 12.20
 8.69
 6.00
 3.77
 5.45
 3.45
 12.5
 11.11
 MeSeS díaS
 núMero
 noTAs: (1) PEnsionEs: Se incrementó a 13% desde el 01.01.1997 (Ley Nº 26504).(2) Acuerdo Nº 41-14-ESSALUD-99 del 01.07.1999 (16.07.1999) fijó los aportes. Respecto de la invalidez, gastos de
 sepelio y sobrevivencia, las Cías. de Seguros fijan independientemente las retribuciones.(3) sEnATi: A partir de 1997 se redujo a 0.75%. Se aplica Total planilla afecta de Obreros y Empleados (Ind. Manufacturera).(4) iEs (EX-FonAVi): A partir del 1 de setiembre de 2001 por Ley Nº 27512 el porcentaje se reduce al 2%. Este impuesto
 debía concluir el 31.12.2001 (Ley Nº 27223 y Ley Nº 27349) pero por Ley Nº 27535 (21.10.2001) continuó apli-cándose hasta el 31.08.2002. Se prorrogó por Ley Nº 27786 hasta el 31.12.2002. Se prorrogó nuevamente hasta el 31.12.2003 por Ley Nº 27884. Por Ley Nº 28129 se disminuyó el IES a 1.7% a partir del 01.01.2004. Desde el 01.12.2004 se derogó el IES del 1.7% por Ley Nº 28378 (10.11.2004).
 (5) Por aplicación de la Ley Nº 28791 la Remuneración Mínima Asegurable para este aporte será equivalente a la RMV vigente a partir del mes de noviembre 2006.
 (*) noTAs:• REMUNERACIÓNMÁXIMAMENSUALAFECTA: Remuneración bruta total percibida por el trabajador en el mes, sin
 tope, según: D. S. Nº 140-90-PCM de 29.10.1990, D. S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991, TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº 003-97-TR, arts. 5º a 7º. Remuneración Mensual Afecta. Incluye Gratificación de Julio y Diciembre. En el caso del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se afectará también los subsidios que abone ESSALUD y los de EPS si fuera el caso.
 • APORTACIÓNMÁXIMAMENSUAL: Es el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la aportación o contribución, sobre la remuneración total bruta afecta del mes.
 régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud (eSSalud) (ley nº 26790 y ley nº 27050) (*)
 PenSioneS (onP) (1) (*)
 Seguro complementario de trabajo de riesgo (ley nº 26790) (2) (*)
 Senati (ley nº 26272) (3)
 imp. extraordinario de Solidaridad (4) (*)
 total
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 PORCENTAJE SOBRE LA REMUNERACIÓN
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 0.75%
 ––
 9.75%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 A. TRABAJAdOR dEPENdIENTE AfILIAdO AL SNP - ONP EN MATERIA dE PENSIONES
 INdUSTRIA COMERCIO SERVICIOSRÉGIMEN
 oBrero eMPleado eMPleador oBrero eMPleado eMPleador oBrero eMPleado eMPleador
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 Aportes y Contribuciones Sociales JUNIO 2013 Aplicable sobre las Remuneraciones
 Evolución de la Remuneración Mínima Vital RMV Julio 1990 a Junio 2013
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 Fuente: SBS.(*) Las comisiones sobre la remuneración y las primas retenidas correspondientes al mes de devengue "t" deben pagarse dentro de los 5 primeros días útiles del mes "t+1".(**) Hasta el 31.05.2013 la Comisión Mixta se aplica solamente a los que se afiliaron después del 31.01.2013.(1) A partir de Enero de 1997 se eliminó el cobro de Comisión Fija.(2) Comisiones descontadas sobre la Remuneración Bruta.(3) Porcentaje a descontar sobre la Remuneración Bruta hasta el límite determinado por la Remuneración Máxima Asegurable (art. 67° del Título VII del Compendio de Normas Reglamentarias del SPP).
 B. APORTE DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS A UNA AFP
 AL MES DE DEVENGUE 2013-06(*)
 HABITAT
 HORIZONTE
 INTEGRA
 PRIMA
 PROFUTURO
 JUNIO 2013
 COMISIÓN MIXTA (**)
 AFPComisión
 Fija(1)
 Comisión sobre flujo (% de
 remuneración(2))Comisión sobre
 flujo (% de remuneración)(2)
 Comisión anual sobre
 saldo
 Prima deSeguros
 (%)(3)
 RemuneraciónMáxima
 Asegurable
 Porcentaje de aporte obligatorio al Fondo de Pen-
 siones
 –––
 1.85%
 1.74%
 1.60%
 1.84%
 0.47%
 1.65%
 1.55%
 1.51%
 1.49%
 1.25%
 1.40%
 1.20%
 1.25%
 1.20%
 1.16%
 1.38%
 1.22%
 1.30%
 1.41%
 10.00%
 10.00%
 10.00%
 10.00%
 10.00%
 8,111.62
 8,111.62
 8,111.62
 8,111.62
 8,111.62
 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 7,829.26
 7,829.26
 7,829.26
 7,906.80
 7,906.80
 7,906.80
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.10
 1.4213.52
 10.002.10
 1.4213.52
 10.002.10
 1.4213.52
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.74
 1.1612.90
 10.001.74
 1.1612.90
 10.001.74
 1.1612.90
 7,948.50
 7,948.50
 7,948.50
 8,039.93
 8,039.93
 8,039.93
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DI
 C.
 AP: Aporte Principal
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.60
 1.2912.89
 10.001.60
 1.2912.89
 10.001.60
 1.2912.89
 MONTO MÁXIMO AFECTO MENSUAL
 ABR. 2013MAY. 2013JUN. 2013
 S/. 8,111.62S/. 8,111.62S/. 8,111.62
 MONTOMES
 MONTO LÍMITE DE GASTOS DE SEPELIO – (Res. Nº 232-98-EF/SAFP de 19.06.1998, Art. 114º)
 ABR. 2013MAY. 2013JUN. 2013
 S/. 3,678.36S/. 3,678.36S/. 3,678.36
 MONTOMES
 Según el Art. 114º del Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia, Prestaciones aprobado por R. Nº 232-98-EF/SAFP, este monto promedio se reajusta trimestralmente teniendo como base IPC-INEI, Junio 1998.
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 Seguro de Invalidez y Sobrevivencia SPP-AFP
 Gastos de SepelioSPP - AFP
 APORTES AFP 2012
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 Fórmulas sobre la aplicación de las retenciones sobre rentas de 5ta. categoría(Decreto Supremo Nº 122-94-EF y Decreto Supremo Nº 136-2011-EF)
 RETENCIONES MENSUALES 2012
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IAF
 (Ro x 12) + GF + GN (Ro x 12) + GF + GN + A
 (Ro x 11) + GF + GN + Ra(Ro x 11) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 10) + GF + GN + Ra(Ro x 10) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 9) + GF + GN + Ra(Ro x 9) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 8) + GF + GN + Ra(Ro x 8) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 7) + GF + GN + Ra(Ro x 7) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 6) + GF + GN + Ra(Ro x 6) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 5) + GF + GN + Ra(Ro x 5) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 4) + GF + GN + Ra(Ro x 4) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 3) + GF + GN + Ra(Ro x 3) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 2) + GF + GN + Ra(Ro x 2) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 1) + GF + GN + Ra + A
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DIC.
 RENTA GLOBAL ORDINARIARENTA GLOBAL ORDINARIA CON EX
 IMPUESTOANUAL
 MES RETENCIÓN MENSUALORDINARIA
 TOTAL RETENCIÓN MENSUAL CON EXTRAORDINARIA
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = (X-a)/9
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-c)/5
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 IAF-RMA
 Ro = Remuneración mensual ordinaria.
 A = Sumas adicionales en el mes tales como: horas extras, bonificación por cierre de pliego, gratificación extraordinaria, participación en las utilidades.
 Ra = Total Remuneraciones e ingresos ordinarios y otros percibidos en los meses anteriores. No se suman los extraordinarios. Nótese que no figura esta variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
 IA = Se calcula sobre las rentas globales y se le deduce las 7 UIT. NIA = Se calcula sobre las nuevas rentas globales incluidas las extraordinarias
 y se le deduce las 7 UIT.
 Rem = Retención ordinaria del mes sin extraordinarias. IAF = Impuesto anual final. RMA = Retenciones de meses anteriores. GN = Gratificación Ordinaria de Navidad. En diciembre se considerará en la
 variable A, como ya percibida.
 GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.
 NOTA: I = Impuesto Anual r = Retención mensual.
 a = r1 + r2 + r3 b = a + r4 c = b + r5 + r6 + r7 d = c + r8 e = d + r9 + r10 + r11
 • RENTA BRUTA DE QUINTA CATEGORÍA. Comprende, además de las originadas en el trabajo personal, "los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma independiente con contratos de prestación de servicios normados por la legislación civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los gastos que la prestación del servicio demanda" (TUO LIR, Art. 34º).
 • DEDUCCIóN ANUAl sOBRE RENTAs DE 4TA. Y 5TA. CATEGORÍAs
 • TABlA PARA CAlCUlAR El IMPUEsTO A lA RENTA 2013 Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales
 • RETENCIONEs sOBRE RENTAs DE 4TA. CATEGORÍA: (TUO-lIR, Art. 74º).a) 10% de la renta bruta abonada o acreditada.
 Rentas de 4ta. y 5ta. Categorías
 BASE DE CÁLCULO MONTO ANUAL A DEDUCIR1 UIT S/.
 7 UIT7 UIT7 UIT
 3,600.003,650.003,700.00
 AÑO
 201120122013
 S/. 25,200.00S/. 25,550.00S/. 25,900.00
 30
 TASA%
 BASE DE CÁLCULO EQUIVALENCIA EN NUEVOS SOLES
 FÓRMULA PARA CALCULAR EL IMPUEsTO (I)
 HASTA 27 UIT
 MÁS DE 27 UITHASTA 54 UIT
 MÁS DE 54 UIT
 Hasta: S/. 99,900.00
 Más de S/. 99,900.00Hasta S/. 199,800.00
 Más de S/. 199,800.00
 I= (0.15 X R)
 I= (0.21 X R) – 5,994
 I= (0.30 X R) – 23,976
 15
 21
 RENTA GlOBAl IMPONIBlE (IR) TUO de la LIR, Art. 53º (D.S. Nº 054-99-EF) y Ley Nº 27513
 IR 2013
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=[(X-a)/9]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-c)/5)]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 COMENTARIO:En los meses en que se ponga a dispo-sición del trabajador cualquier monto distinto a la remuneración y gratifica-ción ordinaria, tal como participación de los trabajadores en las utilidades o reintegros por servicios, gratificaciones o bonificaciones extraordinarias; el em-pleador calculará el monto a retener de la siguiente manera: 1. Se calcula el Impuesto anual sobre
 las rentas ordinarias. (X) 2. Se determina la retención mensual
 ordinaria. (Y)3. Se calcula el Nuevo Impuesto anual
 incluyendo las sumas extraordina-rias.
 4. Se resta ese nuevo Impuesto anual del Impuesto anual que sirvió para determinar la retención mensual ordinaria.
 5. La retención del mes será la suma de la cifra del numeral 1 más la diferencia que resulte del numeral 4.
 Nota: Con la finalidad de visualizar las retenciones en meses que se pagan sumas extraordinarias hemos incluido una línea más en cada mes del cuadro retenciones mensuales 2013.
 TUO de la lIR (D.s. Nº 179-2004-EF y modificatorias)
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 Fuente: INEI.
 Canasta de Precios Aele
 1 obJETIVo DE La CaNaSTa: Aproximarse al Costo de Vida de la familia del trabajador urbano. Una considera-ción importante es que una cosa es medir el costo de vida, bajo ciertas normas típicas, y otra, muy diferente, evaluar el consumo promedio de la población, con la finalidad de calcular los índices de inflación.
 2 CoMPoSICIÓN DE La FaMILIa DE La CaNaSTa aELE: Se ha considerado una familia que aspiraría a represen-tar a la clase media –urbana– desde una perspectiva de vida modesta. La familia consta de cinco miembros: una pareja adulta con un hijo adolescente que todavía estudia, podría ser en la universidad, escuela técnica o colegio; otro hijo menor escolar que asiste a la escuela cerca de su domicilio; y un niño en edad no escolar. Al menos uno de los estudian tes podría estar asistiendo a un Centro Educativo Estatal.
 La familia de la Canasta Aele, además, no tiene automóvil ni paga empleada del hogar.
 GaSTo MENSUaL (S/.)
 GrUPoS DE CoNSUMo
 1.0 Alimentos en el Hogar2.0 Alimentos fuera del Hogar3.0 Vestido y Calzado4.0 Alq. y Cons. de Viv., Artef. Eléc.5.0 Salud, Servicios Médicos6.0 Transportes y Comunicac.7.0 Esparcimiento8.0 Enseñanza9.0 Bienes y Servicios Varios10.0 Gastos Adicionales
 TOTAL GASTO MENSUAL
 JUNIo 2013
 S/. %
 Los números del cuadro corresponden a las variaciones anuales de cada grupo de consumo. Muestran como cambian los precios en cada uno de estos rubros para diferentes períodos: un mes, un trimestre o un año.
 Índice de Precios al ConsumidorLima Metropolitana por Grandes Grupos de Consumo (IPC–INEI)
 VARIACIÓN %GRUPOS DE CONSUMO
 ÍNDICE GENERAL
 1. Alimentos y Bebidas2. Vestido y Calzado3. Alquiler de Vivienda, Combust. y Electricidad4. Muebles y Enseres 5. Cuidados y Conservación de Salud6. Transportes y Comunicaciones7. Enseñanza y Cultura8. Otros bienes y servicios
 100,000
 37,8185,3809,2865,7533,690
 16,45514,9306,688
 PONDE-RACIÓN MAYO 2013
 3054
 24161
 1729
 100
 0,19
 0,600,20-0,970,130,210,010,020,21
 JUN. 2012 - MAY. 2013
 2,46
 3,232,361,871,282,440,583,511,95
 oCT.2012
 1106.76189.40147.92850.38
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,527.30
 NoV.2012
 1104.75189.40147.92858.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,533.46
 DIC.2012
 1109.46190.30147.92859.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,540.48
 ENE.2013
 1108.50192.30147.92865.28
 22.92225.00
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,552.99
 FEb.2013
 1063.56192.30147.92870.03
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,564.89
 ENE. - MAY. 2013
 1,39
 1,420,730,970,631,390,563,111,02
 Mar.2013
 1078.53197.00147.92881.49
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,596.01
 1091.54197.00148.75885.01
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,613.38
 abr.2013
 1061.30192.30147.92870.03
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,562.63
 MaY.2013
 1083.78197.00148.75885.01
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,605.62
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 ENE. 2001FEB. 2001MAR. 2001ABR. 2001(1)
 Topes según períodos de servicios
 del 12.07.1962Al 30.09.1979
 del 01.10.1979Al 31.12.1989
 del 01.01.1990Al 31.12.1990
 10 iMLTope (i/m.)
 (Ley 25223)
 Topes A LA cTs
 1 iMLTope (i/m.)
 MesY AÑo
 de cese
 MonTode 1 iMLdic. 1999
 indeXAdo(s/.)
 398.33399.08400.08400.08
 3,983.303,990.804,000.804,000.80
 Sin TopeSin TopeSin TopeSin Tope
 398.33399.08400.08400.08
 CTS TopesTUO del Dec. Leg. Nº 650, 4ta. D.T. Empleados ingresados a partir del 12.07.1962
 (1) El monto del IML indexado quedó congelado a marzo del 2001, pues el 12.03.2001 venció el plazo de 10 años para efecto del depósito de la reserva.
 vigenciA oBreros (diario) eMpLeAdos (mensual)
 TAMBién ApLicABLe A Los convenios de cApAciTAciÓn LABorAL JuveniL Y prácTicAs preprofesionALes
 Del 01.05.1997Al 30.08.1997
 Del 01.09.1997Al 09.03.2000
 Del 10.03.2000Al 14.09.2003
 Del 15.09.2003Al 31.12.2005
 Del 01.01.2006Al 30.09.2007
 Del 01.10.2007Al 31.12.2007
 Del 01.01.2008Al 30.11.2010
 Del 01.12.2010Al 31.01.2011
 Del 01.02.2011Al 14.08.2011
 Del 15.08.2011Al 31.05.2012
 Del 01.06.2012A la fecha
 S/. 10.00
 S/. 11.50
 S/. 13.67
 S/. 15.33
 S/. 16.66
 S/. 17.67
 S/. 18.33
 S/. 19.33
 S/. 19.33
 S/. 22.50
 S/. 25.00
 S/. 300.00
 S/. 345.00
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 periodisTAs (3 rMv) (m) Ley nº 25101
 S/. 11.04 d.S/. 331.25 m.
 S/. 12.50 d.S/. 375.00 m.
 S/. 14.37 d.S/. 431.25 m.
 S/. 17.09 d.S/. 512.50 m.
 S/. 19.17 d.S/. 575.00 m.
 S/. 20.83 d.S/. 625.00 m.
 S/. 22.10 d.S/. 663.00 m.
 S/. 22.92 d.S/. 687.50 m.
 S/. 24.17 d.S/. 725.00 m.
 S/. 25.00 d.S/. 750.00 m.
 S/. 28.13 d.S/. 843.75 m.
 S/. 31.25 d.S/. 937.50 m.
 Mineros (1.25 rMv)
 ds. nº 030-89
 S/. 11.48 d.S/. 344.50 m.
 S/. 13.00 d.S/. 390.00 m.
 S/. 14.95 d.S/. 448.50 m.
 S/. 18.45 d.S/. 553.50 m.
 S/. 20.07 d.S/. 621.00 m.
 S/. 22.49 d.S/. 675.00 m.
 S/. 23.85 d.S/. 715.50 m.
 S/. 24.75 d.S/. 742.50 m.
 S/. 26.10 d.S/. 783.00 m.
 S/. 27.00 d.S/. 810.00 m.
 S/. 30.38 d.S/. 911.25 m.
 S/. 33.75 d.S/. 1012.50 m.
 D.U. Nº 027-97 (01.04.1997)
 D.U. Nº 034-97 (15.04.1997)
 D.U. Nº 074-97 (03.08.1997)
 D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)
 D.U. Nº 022-2003 (13.09.2003)
 D.S. Nº 016-2005-TR del28.12.05 (29.12.2005)
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.07) Vigencia: 01.10.07 - 31.12.07
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.07) Vigencia: 01.01.2008 - 30.11.10
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.10) Vigencia: 01.12.2010 - 31.01.11
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.10) Vigencia: 01.02.21 - 14.08.11
 D.S. Nº 011-2011-TR (14.08.11) Vigencia: 15.08.11 - 31.05.12
 D.S. Nº 007-2012-TR (16.05.12) Vigencia: 01.06.2012 a la fecha
 BAse LegAL
 S/. 26.50 d.S/. 795.00 m.
 S/. 30.00 d.S/. 900.00 m.
 S/. 34.50 d.S/. 1035.00 m.
 S/. 41.00 d.S/. 1230.00 m.
 S/. 46.00 d.S/. 1380.00 m.
 S/. 50.00 d.S/. 1500.00 m.
 S/. 53.00 d.S/. 1590.00 m.
 S/. 55.00 d.S/. 1650.00 m.
 S/. 58.00 d.S/. 1740.00 m.
 S/. 60.00 d.S/. 1800.00 m.
 S/. 67.50 d.S/. 2025.00 m.
 S/. 75.00 d.S/. 2250.00 m.
 nocTurnArégimen general(2)
 (1) Vigente desde el 01.11.2000.(2) La perciben los que laboran entre las 10:00 pm. y 6:00 am. (TUO del Dec. Leg. Nº 854). El monto es la RMV + sobretasa del 35% (Ley Nº 27671).
 AgrArioLey nº
 27360(1)
 S/. 16.00–––
 S/. 17.95–––
 S/. 19.51–––
 S/. 20.68–––
 S/. 21.46–––
 S/. 22.63678.97
 S/. 23.41702.44
 S/. 26.34790.20
 S/. 29.27S/. 878.10
 Remuneración Mínima Asegurable (RMA)Aportes al Régimen Contributivo de la Seguridad Social - EsSalud (Ley Nº 28791)
 Base Legal ámbito Aporte rMA vigencia
 Ley Nº 2879117.07.2006
 (21.07.2006)
 Afiliados RegularesActivos
 Afiliados RegularesPensionistas
 9%
 4%
 1 RMV
 Monto de la pensión
 Remuneracionesasegurablespercibidas
 RMV: Remuneración Mínima Vital.
 reMunerAciÓn MáXiMA AsegurABLe - essALud y onp
 De acuerdo al Art. 7º del TUO Dec. Leg. Nº 728, (Ley de Productividad y Competitividad Laboral) no se considera remuneración ase gu rable los conceptos señalados en los Arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 sobre CTS.
 reMunerAciÓn AsegurABLe
 La totalidad de los ingresos afectos per cibidos por el trabajador (D.S. Nº 140-90-PCM de 29.10.1990 y D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991).
 2. Remuneraciones Mínimas Vitales Especiales
 1. Remuneración Mínima Vital (RMV)
 Bono de Reconocimiento ‘92 – SPP MONTO MÁXIMO ACTUALIZADO CON EL IPC - INEI
 Mes MonTo AJusTAdo ipc-inei (Base 2001-1994 = 100.0)
 MAY. 2013JUN. 2013
 S/. 157,069.76S/. 157,011.96
 111.17 / 653156111.38 / 653156
 ESSALUD y ONP – SNP
 Del: 10.03.2000 Al: 14.09.2003
 Del: 15.09.2003 Al: 31.12.2005
 Del: 01.01.2006 Al: 30.09.2007
 Del: 01.10.2007 Al: 31.12.2007
 Del: 01.01.2008 Al: 30.11.2010
 Del: 01.12.2010 Al: 31.01.2011
 Del: 01.02.2011 Al: 14.08.2011
 Del: 15.08.2011 Al: 31.05.2012
 Del: 01.06.2012 A la fecha
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 vigenciA BAse MonTo
 reMunerAciÓn MíniMA AsegurABLe MensuAL por período diario de 4 o más horas
 D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91: Cuando no se realice la jornada máxima legal o no se trabaje la totalidad de los días de la semana o del mes, las aportaciones se calcularán sobre lo realmente percibido.(1) Se aplica incluso para jornadas menores a 4 horas. Tratándose del aporte al RCSSS-EsSalud desde el 17.11.2006.
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 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90) – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 2,015202,015252,015292,015332,015372,015412,015462,015502,015542,015582,015622,015662,015712,015752,015792,015832,015872,015912,015952,016002,016032,016072,016112,016152,016192,016232,016272,016302,016342,016382,01642
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 0,770,770,750,750,750,740,750,740,740,750,750,750,750,740,750,750,740,740,740,740,700,700,690,690,690,690,690,680,680,680,67
 2,302,312,292,292,292,262,232,242,272,272,272,272,292,282,272,332,342,342,342,352,312,322,312,332,332,332,322,322,332,352,34
 6.518786.519206.519616,520026,520436,520836,521236,521636,522046,522446,522856,523266,523676,524086,524486,524906,525326,525746,526166,526586,526996,527416,527826,528246,528666,529086,529496,529916,530336,530756,53117
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 MONEDA EXtRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 16.9.1992.
 tASA DE INtERÉS LEGAL EFECtIVA ANuAL
 MAY.2013
 MONEDA NACIONAL
 Decreto Ley Nº 25920 – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 0,677940,677960,677980,678000.678020,678040,678060,678080,678100,678120,678140,678160,678180,678210,678230,678250,678270,678290,678310,678330,678350,678370,678390,678410,678420,678440,678460,678480,678500,678520,67854
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 0,770,770,750,750,750,740,750,740,740,750,750,750,750,740,750,750,740,740,740,740,700,700,690,690,690,690,690,680,680,680,67
 2,302,312,292,292,292,262,232,242,272,272,272,272,292,282,272,332,342,342,342,352,312,322,312,332,332,332,322,322,332,352,34
 1,800081,800151,800211,800271,800341,800401,800461,800521,800581,800651,800711,800771,800831,800901,800961,801021,801091,801151,801221,801281,801341,801411,801471,801541,801601,801661,801731,801791,801851,801921,80198
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 MONEDA EXtRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 3.12.1992, de acuerdo al Decreto Ley Nº 25920.
 tASA DE INtERÉS LABORAL ANuAL
 MAY2013
 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90)
 14,1890214,1923214,1956114,1989114,2022114,2055014,2088114,2121114,2154214,2187314,2220414,2253514,2286614,2319714,2352814,2385814,2418814,2451814,2484814,2517614,2550414,2583214,2616114,2648814,2681614,2714414,2747214,2780114,2812914,2845714,28786
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 8,718,738,728,728,728,718,738,738,758,748,748,748,748,738,738,718,698,698,698,668,648,638,648,628,628,628,638,658,648,628,63
 19,0218,9318,9518,9518,9518,9218,8818,8618,8718,8618,8618,8618,8918,9318,9718,9818,9518,9518,9518,9518,9618,9618,9918,9818,9818,9818,9619,0119,0219,0018,98
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA %
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tAMEX %
 MONEDA EXtRANJERA
 (*) Acumulado desde el 1.04.1991.
 tASA ACtIVA DE MERCADO ANuAL
 MAY.2013
 Calendario Tributario
 ¿CuáLES SON LAS FORMAS DE PRESENtACIóN DE LA DECLARACIóN-PAGO?1. Principales Contribuyentes: Vía disquete.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes con 5 o más trabajadores a su cargo: Vía disquete.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes con menos de 5 trabajadores a su cargo: Vía disquete
 o a través del Formulario 402.
 ¿QuÉ MEDIOS VAN A utILIzARSE?• Programa de Declaración Telemática - PDT Remuneraciones o Formulario 402: Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones.• Formulario 1071: Trabajadores del hogar y Regímenes especiales.• Formulario 1072: Construcción Civil-Eventuales de ESSALUD-ONP.• Formulario 1073: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Medianos y Pequeños Contribuyentes.• Formulario 1273: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Principales Contribuyentes.
 ¿CuáL ES EL LuGAR DE LA PRESENtACIóN?1. Principales Contribuyentes: En la dependencia de SUNAT que les corresponda.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en disquete: En los bancos autorizados.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en formulario: En cualquier banco autorizado de la Red.
 ¿CuáNDO SE DEBE PRESENtAR?Conforme al cronograma de vencimiento de SUNAT de acuerdo al último dígito del RUC o docu-mento de identidad.
 ¿CuáL ES LA INFORMACIóN A DECLARAR?Detalle de las retenciones efectuadas y contribuciones por cada trabajador dependiente por concepto de: Retenciones de Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, ESSALUD (Salud), ONP (Sistema Nacional de Pensiones - Ley Nº 19990) y ESSALUD Vida.Fuente: Comunicado ESSALUD, ONP y SUNAT.
 FECHA 17/7 18/7 19/7 8/7 9/710/7 11/7 12/7 15/7 16/7
 ÚLtIMODÍGItO
 DEL RuC4 5 6 7 8 90 1 2 3
 CRONOGRAMA DE PAGOS (Obligaciones del Período JuNIO 2013)
 1,817.187021,818.062341,818.938921,819.815921,820.693351,821.569921,822.445221,823.320091,824.195791,825.071501,825.947621,826.824171,827.702411,828.582801,829.465311,830.348671,831.231171,832.114101,832.997451,833.881231,834.765881,835.650951,836.537741,837.424511,838.311711,839.199341,840.086551,840.976321,841.866971,842.757181,843.64695
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 principales dispositivos legales
 ApruebAn el “FormAto de elección del SiStemA penSionArio” (22.06.2013) (497833)
 resolUciÓn Ministerial nº 112-2013-tr
 Lima, 21 de junio de 2013
 VISTOS: El Oficio N° 47112-2012-SBS de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones de fecha 13 de diciembre de 2012; y, el Informe Nº 036-2013-MTPE2/14.1 de fecha 15 de mayo de 2013 de la Dirección de Políticas y Normativa de Trabajo de la Dirección General de Trabajo; y,
 CONSIDERANDO:Que, los artículos 10° y 11° de la Constitución Política del Perú establecen
 que el Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la Seguridad Social y garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas;
 Que, la Ley Nº 28991 establece en el segundo párrafo de su artículo 16°, modificado por el artículo 5° de la Ley N° 29903, que el Ministerio de Tra-bajo y Promoción del Empleo establecerá el formato de elección del sistema pensionario mediante el cual los trabajadores que ingresen por primera vez a un centro laboral podrán decidir incorporarse al sistema pensionario de su preferencia;
 Que, en consideración a lo expuesto, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha elaborado el “Formato de Elección del Sistema Pensionario”, realizando las coordinaciones necesarias con la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones, así como con la Oficina de Normalización Previsional;
 Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del Director General de Trabajo y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25° de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el segundo párrafo del artículo 16° de la Ley Nº 28991, Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada, modificado por el artículo 5° de la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones; y, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2010-TR;
 SE RESUELVE:artículo 1º.- Aprobar el “Formato de Elección del Sistema Pensionario”
 a que se refiere el artículo 16° de la Ley Nº 28991, Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada, modificado por el artículo 5° de la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones.
 artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución Minis-terial en el Diario Oficial El Peruano y el Formato a que se hace referencia en el artículo 1° en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe), siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina General de Estadísticas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
 Regístrese, comuníquese y publíquese.
 NANCY LAOS CÁCERESMinistra de Trabajo y Promoción del Empleo
 ApruebAn teXto Único ordenAdo del códiGo tributArio (22.06.2013) (497747)
 decreto sUpreMo nº 133-2013-eF
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 816 se aprobó el Nuevo Código
 Tributario, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de abril de 1996;Que, a través del Decreto Supremo Nº 135-99-EF, se aprobó el Texto
 Único Ordenado del Código Tributario, publicado el 19 de agosto de 1999;Que, posteriormente se han aprobado diversas normas modificatorias
 del Código Tributario, incluyendo las establecidas mediante los Decretos Legislativos Nºs. 1113, 1117, 1121 y 1123, entre otras, por lo que resulta necesario aprobar un nuevo Texto Único Ordenado, el cual contemple los cambios introducidos en su texto a la fecha;
 Que, asimismo, la Segunda Disposición Complementaria Final del De-creto Legislativo Nº 1121, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a dictar, dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de dicho Decreto Legislativo, el Texto Único Ordenado del Código Tributario;
 De conformidad con lo dispuesto en la Segunda Disposición Complemen-taria Final del Decreto Legislativo Nº 1121 y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;
 DECRETA:
 artículo 1º.- texto Único ordenado del código tributarioApruébese el nuevo Texto Único Ordenado del Código Tributario que
 consta de un Título Preliminar con dieciséis (16) Normas, cuatro (4) Libros, doscientos cinco (205) Artículos, setenta y tres (73) Disposiciones Finales, veintisiete (27) Disposiciones Transitorias y tres (3) Tablas de Infracciones y Sanciones.
 artículo 2º.- derogaciónDeróguese el Decreto Supremo Nº 135-99-EF.artículo 3º.- refrendoEl presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Eco-
 nomía y Finanzas.
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.
 OLLANTA HUMALA TASSOPresidente Constitucional de la República
 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIOMinistro de Economía y Finanzas
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 modiFicAn r.m. nº 123-2013-pcm mediAnte lA cuAl Se creó Grupo de trAbAjo multiSectoriAl encArGAdo de AnAlizAr y FormulAr propueStA de reFormA de lA ley de eXtrAnjeríA peruAnA (25.06.2013) (497968)
 resolUciÓn Ministerial nº 165-2013-pcM
 Lima, 21 de junio de 2013
 CONSIDERANDO:
 Que, mediante Resolución N° 123-2013-PCM se creó el Grupo de Trabajo Multisectorial encargado de estudiar, analizar y formular la propuesta de reforma de la Ley de Extranjería peruana;
 Que, su artículo 7° dispuso que el Grupo de Trabajo Multisectorial cul-minará sus funciones en un plazo que no deberá exceder de noventa (90) días calendario, contados a partir de su instalación;
 Que, con la finalidad que el Grupo de Trabajo Multisectorial cumpla con el encargo conferido, resulta pertinente modificar la regla para el cómputo del plazo señalado en el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 123-2013-PCM;
 De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 063- 2007-PCM, y modificatorias;
 SE RESUELVE:
 artículo Único.- Modificación del artículo 7° de la resolución Mi-nisterial n° 123-2013-pcM
 Modifíquese el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 123-2013-PCM, el cual quedará redactado en los siguientes términos:
 “Artículo 7º.- PlazoEl Grupo de Trabajo Multisectorial culminará sus funciones en un plazo
 que no deberá exceder de noventa (90) días hábiles, contados a partir de su instalación”.
 Regístrese, comuníquese y publíquese.
 JUAN JIMÉNEZ MAYORPresidente del Consejo de Ministros
 modiFicAn el Artículo 9° del reGlAmento de lA ley n° 28970, ley que creA el reGiStro de deudo-reS AlimentArioS moroSoS, AprobAdo por de-creto Supremo n° 002-2007-juS (27.06.2013) (498146)
 decreto sUpreMo nº 008-2013-JUs
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley Nº 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2007-JUS, establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción dei Empleo cumplirá con remitir mensualmente al Registro de Deudores Alimen-tarios Morosos la lista de contratos de trabajo, bajo cualquier modalidad, que se celebren entre particulares así como la de los trabajadores que se incorporen a las empresas del sector privado;
 Que, el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 018-2007-TR establece que los empleadores se encuentran obligados a llevar Planilla Electrónica y remitirla al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;
 Que, la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, dispone que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementa un sistema de remisión electrónica de información de las planillas electrónicas. Este procedimiento permitirá que la información laboral remitida al Registro de Deudores Alimentarios Morosos se realice de manera rápida y eficaz;
 Que, en ese sentido, resulta necesario contar con un procedimiento ex-peditivo para que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo remita al Órgano de Gobierno del Poder Judicial la información de la planilla electrónica de las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos con el objeto de cumplir con la finalidad de la norma;
 De conformidad con el numeral 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;
 DECRETA:
 artículo 1°.- Modificación del artículo 9° del reglamento de la ley nº 28970, ley que crea el registro de deudores alimentarios Morosos, aprobado por decreto supremo nº 002-2007-JUs
 Modifíquese el artículo 9º del Reglamento de la Ley Nº 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2007-JUS el cual quedará redactado de la siguiente forma:
 “Artículo 9º.- Obligación del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través del funcionario que se designe al amparo de lo establecido por la Cuarta Disposición Tran-sitoria de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, remite al Órgano de Gobierno del Poder Judicial, la información de la planilla electrónica que resulte pertinente, en relación a los contratos laborales vigentes de las personas que son inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, con la finalidad de que procedan conforme a sus atribuciones.
 Para dichos efectos, el Órgano de Gobierno del Poder Judicial, al término de cada mes, remite a través de los medios que se habiliten para dicho fin, el listado de las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, con la indicación de su correspondiente documento de identidad. El funcionario responsable del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo cuenta con un plazo que no excederá los tres (3) días hábiles, contados desde la recepción de la referida comunicación, para remitir la información solicitada.”
 artículo 2°.- refrendoEl presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Justicia
 y Derechos Humanos y la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil trece.
 OLLANTA HUMALA TASSOPresidente Constitucional de la República
 DANIEL FIGALLO RIVADENEYRAMinistro de Justicia y Derechos Humanos
 TERESA NANCY LAOS CÁCERESMinistra de Trabajo y Promoción del Empleo
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 SumillaS de legiSlaciónDel 11 al 27 de junio de 2013
 1. Aprueban el Texto Único de Procedi-mientos Administrativos (TUPA) del Tribunal Constitucional (14.06.13) (497134)
 Mediante Res. Adm. Nº 83-2013-P/TC, de 10.06.13, publicada el 14.06.13, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Tribunal Constitucional, el que consta de un procedimiento administrativo, referido al Acceso a la Información Pública.
 2. Publican Anexo de R.A. Nº 083-2013-P/TC que aprobó el TUPA del Tribunal Constitucional (15.06.13) (497230)
 Se publica nuevamente el Anexo de la Resolu-ción Administrativa Nº 083-2013-P/TC del Tribunal Constitucional debido a que por error técnico se omitió el sub ítem 1.2 en la publicación efectuada el día 14 de junio último.
 3. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29907, Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Ludopatía en las Salas de Juego de Casino y Máquinas Tragamonedas (19.06.13) (497467)
 Mediante D.S. Nº 007-2013-MINCETUR del 18.06.13, publicada el 29.06.13, se aprueba el Re-glamento de la Ley Nº 29907, Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Ludopatía en las Salas de Juego de Casino y Máquinas Tragamonedas.
 El referido Reglamento tiene por objeto regular la aplicación de la citada Ley Nº 29907, Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Ludopatía en las Sa-las de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas.
 Asimismo, dicho reglamento resulta aplicable a los Titulares y personas naturales que por su con-dición, parentesco o especialidad profesional se les confiera responsabilidades y/o facultades, derivados de la inscripción en el Registro a que se refiere el numeral 3.1 del artículo 3º de la Ley Nº 29907.
 4. Ratifican el Anexo III Acuerdo Adminis-trativo reglamentario del Convenio de Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad So-cial entre la República del Perú y la República Oriental del Uruguay (19.06.13) (497479)
 Mediante D.S. N° 026-2013-RE de 18.06.13, publicada el 19.06.13 se ratifica el Anexo III Acuerdo Administrativo reglamentario del Convenio de Apli-cación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República Oriental del Uruguay, suscrito el 19 de octubre de 2004, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay y aprobado por Resolución Legislativa Nº 30029 de 15 de mayo de 2013.
 5. Aprueban Directivas que regulan procedi-mientos de Afiliación y Desafiliación de Usuarios del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” (20.06.13) (497551)
 Mediante R.D. Nº 024-2013-MIDIS/P65-DE de 10.05.13, se aprueba la Directiva que regula el procedimiento de Afiliación de Usuarios del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolu-ción, e incorporar como Anexo I de dicha Directiva el “Formulario 1000: Declaración Jurada para trámite de afiliación al Programa Pensión 65”, aprobado por Resolución Directoral Nº 023-2013-MIDIS/P65-DE.
 Asimismo, se aprueba la Directiva que regula el procedimiento de Desafiliación de Usuarios del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución, e incorporar como Anexo I de dicha Directiva el “Formulario 1001: Solicitud de Desafi-liación para usuarios de Pensión 65”, aprobado por Resolución Directoral Nº 023-2013-MIDIS/P65-DE.
 Por otro lado se deja sin efecto los Instructivos N° 001-2012-MIDIS/P65-UO - “Instructivo de Afilia-ción” y Nº 002-2012-MIDIS/P65-UO - “Instructivo de Desafiliación” de Usuarios del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, aprobados mediante Resolución Directoral N° 030-2012-MI-DIS/P65-DE.
 La reseñada Resolución Directoral y las Direc-tivas a las que se hace referencia en los artículos precedentes, en el portal institucional del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” (www.pension65.gob.pe).
 6. Aprueban el “Formato de Elección del Sistema Pensionario” (22.06.13) (497833)
 Mediante R.M. Nº 112-2013-TR de 21.06.13 y publicada el 22.06.13, se aprueba el “Formato de Elección del Sistema Pensionario” a que se refiere el artículo 16º de la Ley Nº 28991, Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada, modificado por el artículo 5º de la Ley Nº 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones.
 Asimismo, se dispone la publicación del Formato en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe). Ver anexo de legislación.
 7. Aprueban Texto Único Ordenado del Código Tributario (22.06.13) (497747)
 Por D.S. Nº 133-2013-EF, de 21.06.13, publi-
 cado el 22.06.13, se aprueba el nuevo Texto Único Ordenado del Código Tributario, el cual consta de un Título Preliminar con dieciséis (16) Normas, cuatro (4) Libros, doscientos cinco (205) artículos, setenta y tres (73) Disposiciones Finales, veintisiete (27) Disposiciones Transitorias y tres (3) Tablas de Infracciones y Sanciones. Asimismo, el citado Decreto deroga el D. S. N° 135-99-EF. Ver anexo de Legislación.
 8. Modifican R.M. Nº 123-2013-PCM mediante la cual se creó Grupo de Trabajo Multisectorial encargado de analizar y formular propuesta de reforma de la Ley de Extranjería peruana (25.06.13) (497968)
 Mediante R.M. Nº 165-2013-PCM de 21.06.13 y publicada el 25.06.13, se modifica el art. 7º de la R.M. N° 123-2013-PCM, el cual quedará redactado en los siguientes términos:
 “Artículo 7º.- PlazoEl Grupo de Trabajo Multisectorial culminará sus
 funciones en un plazo que no deberá exceder de noventa (90) días hábiles, contados a partir de su instalación”. Ver anexo de Legislación.
 9. Aprueban Reglamento de la Ley N° 29824 - Ley de Justicia de Paz (26.06.13) (498045)
 Mediante D.S. Nº 007-2013-JUS de 25.06.13 y publicado el 26.06.13, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29824, Ley de Justicia de Paz, con la finalidad de reglamentar el régimen jurídico de la justicia de Paz y su relación con las demás instancias del Poder Judicial, la justicia comunitaria y otras autoridades.
 La Justicia de Paz es una instancia jurisdiccional que forma parte de la estructura orgánica del Poder Judicial, cuyos Jueces solucionan conflictos a través de decisiones debidamente motivadas, preferente-mente mediante la conciliación.
 No resulta exigible en la instancia de Justicia de Paz la aplicación de normas que regulan la concilia-ción extrajudicial.
 10. Modifican el art. 9º del Reglamento de la Ley Nº 28970 (27.06.13) (498146)
 Mediante D.S. Nº 008-2013-JUS de 26.06.13, publicado el 27.06.13, se modifica el art. 9º del Reglamento de la Ley Nº 28970, Ley que Crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos aprobado por D.S. Nº 002-2007-JUS. Ver anexo de Legislación.
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